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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS~001/2017. 1/3. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativo al 
"Suministro, instalación y puesta en marcha de aire acondicionado en la Casa de la Cultura 
Jurídica de Xalapa, Veracruz"l derivada de la licitación pública nacional respectiva, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI , X y XI cuarto, tercer párrafo, sexto, 
octavo y décimo de los lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de 
enero de 2009, la Secretaría Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor 
de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1423/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó 
a esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS~001/2017, relativo al "Suministro, instalación y puesta en marcha del 
sistema de aire acondicionado en la Casa de la Cultura Jurídica de Xalapa, Veracruz". 

2. El 11 de julio de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría 
la documentación legal copias simples y cartas originales, presentada por la empresa 11GRUPO 
AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de 
la información presentada por la empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V.", en la licitación pública nacional regulada por el artículo 52, del citado Acuerdo, así como en 
los puntos 7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaria, sobre la base 
formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de las bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 10 de julio de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 1 O julio de 2017, ante la 
oficin . la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 
Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testimonio o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito 
en el Registro Público que determine la ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto 
jurídico en virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para 
actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos 
relacionados con el vinculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 2,998 de fecha 3 de 
agosto de 1992, pasado ante la fe del licenciado Amado Camarilla Sánchez, Notario Público 
número 33 de Puebla de Zaragoza, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada 
"GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva denominada 
"GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante 
notario público el 3 de agosto de 1992, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, 
con una vigencia de 99 años, y estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, número 47, de fecha 7 de septiembre de 1992. 

Testimonio notarial número 15,096, de fecha 7 de abril de 2005, pasado ante la fe del licenciado 
Amado Camarilla Sánchez, Notario Público número 33 de Puebla de Zaragoza, en el que consta 
poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en favor de Maria de Jesús 
Vichldo Toledo y otra. 

Del testimonio que antecede. se advierte que la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." , se encuentra representada por María de Jesús Vichido 
Toledo y otra , a quien se le dotó de poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, con todas las facultades generales y las particulares que requieran poder o 
cláusula especial , conforme la Ley, en términos de lo dispuesto las fracciones primera, segunda y 
tercera del artículo dos mil cuatrocientos cuarenta del Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, su correlativo del Código Civil para el Distrito Federal y los concordantes en los demás 
Estados de la República, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para 
actuar en nombre de la empresa para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la. empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en el suministro, instalación y puesta en marcha de 
aire ac,, icionado en la Casa de la Cultura Jurídica de Xalapa, Veracruz. Del testimonio descrito, 
se despr nde que la empresa participante tiene por objeto: "a).- La ejecución de proyectos, 
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construcción, supervisión, promoción, gestión y asesoría integral. e) la remodelación y 
conservación en general de bienes muebles e inmuebles y materias e Insumas relacionados 
con la construcción. g) compra-venta, permuta, adquisición y comercio en general, de toda 
clase de inmuebles, construcciones, obras e instalaciones eléctricas y electromecánicas en 
general ... " . 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre 
su objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o 
jurídico colectiva. en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de 
restricciones para contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI , VIl, VIII y 
X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008 , apercibida de las 
penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 1 O de julio de 2017, que contiene la 
declaración firmada por María de Jesús Vichido Toledo, en su carácter de apoderada legal de la 
empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de 
fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones 
referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11 , 111, IV, 
V, VI, VIl, VIII, y X, así como 58, fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibida de las penas en que 
incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre, en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el citado domicilio. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
present1 procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite t: 
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existencia del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

La empresa participante presentó recibos de Acuse de Movimientos de Actualización de Situación 
Fiscal y Constancia de Situación Fiscal, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria de 
fecha 3 de julio de 2017, relativos a los inmuebles ubicados en Calle 4 7 Norte, número 1208, letra 
C, Fraccionamiento Valle del Rey, Código Postal 72140, Puebla, Pue. y en Avenida Damián 
Carmona, número 250, Fracción Capulines, Código Postal78413, San Luis Potosí, S.L.P. 

De igual forma, la empresa presentó la carta de domicilio de fecha 1 O de julio de 2017, firmada por 
María de Jesús Vichido Toledo, en su carácter de apoderada legal de la empresa en comento, 
en la que señala que los domicilio legales para recibir y oír toda clase de notificaciones en el 
presente procedimiento mediante recibos expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
son los ubicados en Calle 47 Norte, número 1208, letra C. Fraccionamiento Valle del Rey, Código 
Postal 72140, Puebla, Pue. y en Avenida Damián Carmona, número 250, Fracción Capulines, 
Código Postal 78413, San Luis Potosí, S.L.P. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en los recibos 
expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, y de la carta de domicilio consignadas 
como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por 
acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase notificaciones, para los 
efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal 
a nombre de la empresa participante. 

La empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." presentó Acuse de 
Movimientos de Actualización de Situación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal, expedidos por 
el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
GAC920803TR4. 

Del Acuse de Movimientos de Actualización de Situación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal, 
expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, exhibidas por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración 
Tributaria con Registro Federal de Contribuyentes número GAC920803TR4. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, fueron 
obtenid s por medios electrónicos fidedignos. 
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Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada 
en la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédulas profesionales números
a nombre del Ingeniero Mecánico y Eléctrico Demetrio Aarón Lopez Garc~ 
Administrador de Obras, Luis Fernando Rodríguez Vega, expedidas por la Dirección General de 
Profesiones, como responsables técnicos de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, 
pues de la simple lectura se desprende que cumplen con todos los requisitos de un documento de 
esta naturaleza, expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL. 

El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal y Tarjeta de Identificación 
Patronal a nombre de la empresa pa~ por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con número de registro patronal-

De la Tarjeta de Identificación Patronal y del Aviso de Inscripción Patronal descritos, se deriva que 
la empresa uGRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." rita en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social con número de registro patronal por lo que 
cumple con el requisito solicitado. 

X. CARTA DE INTEGRIDAD. 

En el caso, la empresa en comento presentó carta de integridad de fecha 10 de julio de 2017, 
firmada por María de Jesús Vichido Toledo, en su carácter de apoderada legal de la empresa, 
bajo protesta de decir verdad que mantendrá una conducta integra dentro del procedimiento. 

Se tiene por presenta la carta descrita en el párrafo anterior. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 
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De acuerdo con los considerandos que anteceden,. se determina bajo la exclusiva dimensión 
formal de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento que la empresa 
"GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V.'' atendió en tiempo y forma el 
requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-001/2017, relativo a la contratación del "Suministro, instalación y puesta 
en marcha del sistema de aire acondicionado en la Casa de la Cultura Jurídica de Xalapa, 
Veracruz". 

México, Distrito Federal, a 12 de julio de 2017. 

\ 
~l r¿// 1 

/ 

ELf\BOR 
LIC:-ADRl~NA ISLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017. 6/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la obra 
pública "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa 
de la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas", derivada del concurso por invitación pública 
nacional respectivo, con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV y 67, fracción 
11, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, 
octavo y décimo de los lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero 
de 2009, la Secretaría Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los 
iguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1764/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaria la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", participante en el concurso por invitación pública nacional 
número SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la obra pública "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas". 

2. El 7 de septiembre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta 
Secretaria la documentación legal en copias cotejadas y cartas originales, presentada por la 
empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", según consta en el 
respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de 
a información presentada por la empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE 
C.V.", en el concurso por invitación pública nacional regulado por el artículo 78 del citado Acuerdo; 
así como de los puntos 7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de los cuales esta Secretaría, 
sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 2 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedim'ento con fecha 6 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

cia, si la presentación de la documentación se efectuó el 6 de septiembre de 2017, 
a de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio 
o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el 
Registro Público que determine la ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurfdico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", presentó 
testimonio notarial número 3,607, de fecha 27 de agosto de 2013, pasado ante la fe del licenciado 
Antonio Pérez Hemández, Notario Público número 92 del Estado de Chiapas, en el que consta el 
acta constitutiva de la empresa, así como la designación de administrador único en favor de Martín 
Arturo Ramos Salazar. 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurfdico colectiva 
~~coNSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida 
ante notario público el 27 de agosto de 2013, tal y como consta con la firma y sello del fedatario 
público, con una vigencia de 99 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de San Cristóbal de las Casas, bajo el folio mercantil electrónico 2955*12 
de fecha 16 de enero de 2014. 

Por lo que se refiere a su representante legal, del análisis del mismo testimonio notarial, se advierte 
que la empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", se encuentra 
representada por Martín Arturo Ramos Salazar, a quien se le dotó de poder general ilimitado para 
actos de administración en términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos veintiocho 
del código Civil para el Estado de Chiapas y su artículo correlativo en Jos Códigos Civiles de los 
Estados de la República, del Distrito Federal y del Código Civil Federal, por lo que se presume que 
cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la 
presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 
& 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la obra para la Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Del testimonio notarial número 3,607 descrito, se desprende que la empresa participante 
tiene por objeto, entre otros: &' ... La industria de la construcción en general con todas sus 
moda/Id s y especialidades ... ". 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, asi como 58, 
fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las penas en que 
incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 6 de septiembre de 2017, que contiene 
la declaración firmada por Martín Arturo Ramos Salazar, en su carácter de representante legal de 
la empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de 
fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "CONSTRUCTORA 
Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume 
la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los articulas 48, fracciones 1, 11, 111, IV, 
V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren 
los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

e En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y o ir notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la 
existencia del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz a nombre de 
diversa persona, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo de 
consumo del 17 de enero al 17 de marzo de 2017 y contrato de arrendamiento en su carácter de 
arrendatario, lativos al inmueble ubicado en Calle Francisco Sarabia número 26, Código Postal 
29880, Pante o, Chiapas. 
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 6 de septiembre de 2017, firmada por Martín 
Arturo Ramos Salazar., en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que 
señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado 
en Calle Francisco Sarabia número 26, Colonia Centro, Código Postal29880, Pantelho, Chiapas. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de luz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, del contrato de arrendamiento, así 
como de la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este 
procedimiento, esta Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y 
oír toda clase notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

~1. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V." presentó Constancia 
de Situación Fiscal a su nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número 
de Registro Federal de Contribuyentes CAM130827PSO. 

De dicha Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro 
Federal de Contribuyentes número CAM130827PSO. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que la Cédula de Identificación Fiscal, fue obtenida por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tiene por presentada la carta en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en 
la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante presentó cédulas profesionales número~ a nombre del 
ingeniero civil Carlos César Cruz Grajales, expedidas por la Direc~siones, como 
responsable técnico de la obra. 

En este punto, esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, pues 
de la simple lectura se desprende que cumplen con todos los requisitos de documentos de esta 
naturaleza, edido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Tarjeta de Identifica-a por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal -

De la Tarjeta de Identificación Patronal descrita, se deriva que la empresa "CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V" inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con número de registro patronal por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICO. De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión 
formal de los documentos aportados y respecto al presente procedimiento, que la empresa 
"CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MARS, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el 
requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al concurso por invitación pública 
nacional número SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017, relativo a la obra pública 11Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas". 

REVISÓ: 
LIC. CARLO 
SUBDIRECT 
SECRETARÍ 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017. 

ELABORÓ: .--
LIC. ADRIANA ISL.: AGUIRRE 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO SCJN/CPS/DGIF-OPS/019-2017. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa al 
''Sistema de captación y reutilización de aguas pluviales para la Casa de la Cultura 
Jurídica de Mazatlán", derivada del concurso público sumario respectivo, con fundamento en 
lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, 67, fracción 11 , del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, punto tercero, fracciones 1 a VI , X y XI, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1421/2017, la Dirección General de Infraestructura Física 
solicitó a esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "JARA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", participante en el concurso público sumario 
número SCJN/CPS/DGIF-OPS/019-2017, para el "Sistema de captación y reutilización de 
aguas pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de Mazatlán". 

2. El 7 de julio de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría 
en copias simples y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa 
"JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", según consta en el respectivo sello 
de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por "JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", en 
el concurso público sumario regulado por el artículo 82 del citado Acuerdo; así como de los 
puntos 6 y 9.1 de la convocatoria/bases, en virtud de los cuales esta Secretaría, sobre la base 
formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los · 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

J. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 3 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al 
presente procedimiento con fecha 7 de julio de 2017, ante la Dirección General de 
lnfraestru ra Física. 

cia, si la presentación de la documentación se efectuó el 7 de julio de 2017, ante 
Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testimonio o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente 
inscrito en el Registro Público que determine la ley. De igual forma, el instrumento de cuenta 
deberá de contener, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se 
haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en 
procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 35,855 de fecha 30 de 
noviembre de 2006, pasado ante la fe del licenciado Javier Palazuelos Cinta, Notario Público 
número 1 O de Cuernavaca, Morelos, en el que consta el acta constitutiva de la sociedad 
denominada "JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva "JARA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante 
notario público el 30 de noviembre de 2006, tal y como consta con la firma y sello del fedatario 
público, con una vigencia de 99 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cuernavaca, Morelos, bajo el folio mercantil número 41314*1, de 
fecha 24 de enero de 2007. 

Asimismo, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 4,683, de fecha 2 de 
septiembre de 2011, pasado ante la fe de la licenciada Bernardita Concepción Alegría García, 
Corredor Público número 2, en el que consta la Protocolización de un Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de agosto de 2011, que contiene entre otros 
acuerdos, ratificar el cargo de administrador único a favor Javier Rabí Martínez Castro así 
como su facultades y atribuciones, en consecuencia la reforma de la cláusula cuarta de los 
estatutos sociales de la empresa. 

Del testimonio notarial descrito en el párrafo anterior, se advierte que la empresa "JARA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Javier Rabí 
Martínez Castro, a quien se le dotó de los poder general para pleitos y cobranzas, incluso en 
materia laboral, poder para actos de administración, incluso en materia laboral y fiscal y poder 
para ejercer actos de rigoroso dominio, representando a la sociedad ante toda clase de 
personas, autoridades administrativas o judiciales, civiles, penales y del trabajo, ya sean 
Municipales, Estatales o Federales, en juicio y fuera de él, así como ante autoridades de 
cualquier otra índole o ante árbitros, con el poder más amplio que en derecho se requiera, con 
todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran 
cláusula especial, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos 
cincuen y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y de 
los C · i s Civiles de la República Mexicana, por lo que se presume que cuenta con la 
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capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente 
contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social del participante como condición para la elaboración del dictamen 
resolutivo legal resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el servicio 
requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en el sistema de captación y reutilización de 
aguas pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de Mazatlán. Del testimonio notarial 35,855 
de fecha 30 de noviembre de 2006, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, 
entre otros: 11 

... 1. Construir, diseñar, proyectar, evaluar, supervisar todo tipo de obra civil, 
pública o privada, tales como infraestructura urbana, hospitalaria, hidráulica, sanitaria, 
aeroportuaria, puertos, carreteras, edificios. ...XII.- Celebrar y llevar a cabo en la 
República Mexicana o en el extranjero, por cuenta propia o ajena, toda clase de actos 
inclusive de dominio, contratos o convenios, civiles, mercantiles, principales o de 
garantla, incluyendo contratos de explotación, franquicias, o de cualquier otra índole que 
estén permitidos por la ley, con cualquier firma, asociación, sociedad, Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal o con cualquier dependencia de los mismos, o con cualquier otro 
cuerpo político ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
la naturaleza provista por la participante, se colige que existe una adecuada relación entre el 
objeto social de la empresa y la materia de contratación del concurso público sumario en que se 
actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal 
deberá evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona 
física o jurídico colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de 
restricciones para contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y 
X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las 
penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 7 de junio de 2017, que contiene la 
declaración firmada por Javier Rabí Martínez Castro, en su carácter de representante legal de 
la empresa "JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los 
supuesto de restricciones referidos. 
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Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "JARA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena 
fe, presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, 
apercibido de las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse la manifestación de domicilio legal para recibir y oír 
notificaciones del participante, para efectos del procedimiento de contratación que en su caso, 
llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito , será necesario que éste acredite la 
existencia del acto jurídico en virtud del cual , tiene la propiedad o posesión derivada del 
inmueble correspondiente. 

En relación con lo anterior, el citado prestador de servicios presentó recibo de pago de luz, 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al período de consumo del 
10 de abril al 8 de junio de 2017, relativo al inmueble ubicado en Prolongación Diana, número 
126, Colonia Amate Redondo, Código Postal 62334, Cuernavaca, Morelos. 

De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 7 de junio de 2017, firmada por Javier 
Rabí Martínez Castro, en su carácter de representante legal de la empresa, en la que señala 
que el domicilio legal para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, es el 
ubicado en Prolongación Diana, número 126, Colonia Amate Redondo, Código Postal 62334, 
Cuernavaca, Morelos. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el 
recibo de pago de luz expedido por la Comisión Federal de Electricidad y de la carta de 
domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta 
Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal del participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación 
Fiscal a nombre de la empresa participante. 

La empresa "JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federai,Contribuyentes JPY061130KW4. 
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De dicha Constancia de Situación Fiscal exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el 
Registro Federal de Contribuyentes número JPY061130KW4. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por 
escrito bajo protesta, que el comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, fueron 
obtenidas por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentados los comprobantes de domicilio y la 
Cédula de identificación fiscal en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico de la empresa 
participante, solicitada en la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa en comento presentó cédula profesional número - a nombre del arquitecto 
Javier Rabí Martínez Castro, expedida por la Dirección General de Profesiones. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues 
de la simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza, expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL. 

La empresa participante deberá presentar el Registro Patronal expedido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Tarjeta de Identificación~ por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal-

De la Tarjeta de Identificación Patronal descrita, se deriva que la empresa "JARA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", se encu~ el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con número de registro patronal _......_, por lo que 
cumple con el requisito solicitado. 

X. CARTA DE INTEGRIDAD. 

En el caso, la empresa en comento presentó carta de integridad de fecha 7 de junio de 2017, 
firmada por Javier Rabí Martínez Castro, en su carácter de representante legal de la empresa, 
bajo proteJ de decir verdad que mantendrá una conducta integra dentro del procedimiento. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Juridica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICO. De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva 
dimensión formal de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la 
empresa "JARA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma 
al requerimiento de documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en 
sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al concurso público sumario 
número SCJN/CPS/DGIF-OPS/019-2017, relativo ai 11Sistema de captación y reutilización de 
aguas pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de Mazatlán ". 

REVISÓ: 
LIC. CARLOS 
SUBDIRECTO G 
SECRETARÍA 'U 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017. 

DO 

ELABpRó:_,--~,_., 
LIC. @RIANA )SLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE ÁREA DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO SCJN/CPS/DGIF-OPS/002-2017. 2/2. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Flsica, relativa al "Sistema 
de captación y reutilización de aguas pluviales para la Casa de la Cultura Juridica de Chetumal, 
Quintana Roo", derivada del concurso público sumario respectivo, con fundamento en lo previsto en 
los artículos 2°, fracción XXIV, 67, fracción 11, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, puntos 
tercero, fracciones 1 a VI, X y XI. octavo y décimo de los lineamientos para la elaboración del dictamen 
resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría Jurídica de la Presidencia emite dictamen 
resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/380/2017, la Dirección General de Infraestructura Fisica solicitó a esta 
Secretaria la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "GRUPO JESEC, S.A. DE C.V.", 
participante en el concurso público sumario número SCJN/CPS/DGIF-OPS/002-2017, para el 
"Sistema de captación y reutilización de aguas pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de 
Chetumal, Quintana Roo". 

2. El 1 de marzo de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaria en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "GRUPO 
JESEC, S.A. DE C.V.", según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por "GRUPO JESEC, S.A. DE C.V.", en el concurso público sumario regulado 
por el articulo 82 del citado Acuerdo; así como de los puntos 6 y 9.1 de la convocatoria/bases, en 
virtud de los cuales esta Secretaría, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 3 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 1 de marzo de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 1 de marzo de 2017, ante la 
oficina de la Dirección General de Infraestructura Fisica, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

oración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, el instrumento de cuenta deberá de contener, en su caso, 
las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se haya conferido al apoderado de la 
empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, 
en cualquiera de los actos relacionados con el vinculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó Testimonio notarial número 11 ,799, de fecha 27 de junio 
de 2005, pasado ante la fe del licenciado Carlos Francisco Castro Suárez, Notario Público número 110 
del Estado de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "GRUPO JESEC, 
S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurfdico colectiva "GRUPO JESEC, 
S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante notario público el 27 de junio de 2005, tal y 
como consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia de 99 años, y estar 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio número 335397, de fecha 
26 de agosto de 2005 

Testimonio notarial número 14,548, de fecha 13 de agosto de 2007, pasado ante la fe del licenciado 
Carlos Francisco Castro Suárez, Notario Público número 11 O del Estado de México, que contiene los 
poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, en favor de Jesús 
Alcázar Rodríguez. 

Del testimonio notarial descrito en el párrafo anterior, se advierte que la empresa "GRUPO JESEC, 
S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Jesús Alcázar Rodríguez, a quien se le dotó de los 
poderes generales para pleitos y cobranzas en todas la materias incluyendo la laboral y actos de 
administración y actos de dominio, para otorgar y suscribir tftulos y operaciones de crédito y sujeto a 
plazo, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo siete punto setecientos setenta y uno 
del Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativos con el Distrito Federal y demás 
Estados de la República Mexicana, con todas las facultades generales y las especiales, aún aquéllas 
que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social del participante como condición para la elaboración del dictamen resolutivo 
legal resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el servicio requerido y el 
objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en el sistema de captación y reutilización de aguas 
pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de Chetumal, Quintana Roo. Del testimonio notarial 
número 11,799, de fecha 27 de junio de 2005, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, 
entre otros: " ... a) La ingeniería y construcción de toda clase de obras, ya sean civiles, 
industriales, agrícolas, hidráulicas, sanitarias, eléctricas o electrónicas, b) la realización de toda 
clase de proyectos, diseños, construcciones, operac1on, reparac1on, remodelación, 
remozamiento y mantenimiento a toda clase de bienes inmuebles, mantenimiento de plantas, 
instalaciones, obras industriales ... ". 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de la 
naturaleza provista por la participante, se colige que existe una adecuada relación entre el objeto 
social de la empresa y la materia de contratación del concurso público sumario en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 1 de marzo de 2017, que contiene la 
declaración firmada por Jesús Alcazar Rodríguez, en su carácter de apoderado legal de la empresa 
"GRUPO JESEC, S.A. DE C.V.'\ en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de 
las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que 
conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no 
se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "GRUPO JESEC, S.A. 
DE c.v. u, este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe , presume la inexistencia de las restricciones 
para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl , VIII y X, asl como 58, 
fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración 
de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse la manifestación de domicilio legal para recibir y ofr notificaciones 
del participante, para efectos del procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, 
así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz, expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo del consumo del 30 de noviembre de 
2016 al 30 de enero de 2017, relativo al inmueble ubicado en Calle Cedro, número 38, fraccionamiento 
Bosques de San Juan, Colonia San Isidro, Código Postal 76803, San Juan del Rfo, Querétaro. 

De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 1 de marzo de 2017, firmada por Jesús 
Alcazar ~íguez en su carácter de apoderado legal de la empresa en comento, en la que señala 
domicilio le 

1
1 para recibir y olr notificaciones en el procedimiento en que se actúa, es el ubicado e: 
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Calle Cedro, número 38, fraccionamiento Bosques de San Juan, Colonia San Isidro, Código Postal 
76803, San Juan del Río, Querétaro. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad y de la carta de domicilio consignadas como 
requisitos en la normativa que regula este procedimiento. esta Secretaria tiene por acreditado el 
domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase notificaciones, para los efectos de la 
contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "GRUPO JESEC, S.A. DE C.V." presentó Constancia de Situación Fiscal, expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
GJE050627 JEO. 

De dicha Constancia de Situación Fiscal exhíbida por la empresa en cita, se advierte que para efectos 
fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal de 
Contribuyentes número GJE050627JEO. 

VIl. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaria evaluará la cédula profesional del responsable técnico de la empresa participante, 
solicitada en la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa en comento presentó cédula profesional número ~ nombre del ingeniero civil 
Jesús Alcazar Rodrfguez, expedida por la Dirección General de Profesiones. 

En este punto esta Secretaria presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

VIII. REGISTRO PATRONAL. 

La empresa participante deberá presentar el Registro Patronal expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Tarjeta de Identificación Patronal el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal 

De la Tarjeta de Identificación Patronal descrita, se deriva que la empresa "GRUPO JESEC, S.A. DE 
C.V.", se inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de registro 

por lo que cumple con el requisito solicitado. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICO. De acuerdo con los considerandos que anteceden. se determina bajo la exclusiva dimensión 
formal de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa "GRUPO 
JESEC, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma al requerimiento de documentación legal exigida, por 
lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal 
correspondiente al concurso público sumario número SCJN/CPS/DGIF-OPS/002-2017, relativo al 
"Sistema de captación y reutilización de aguas pluviales para la Casa de la Cultura Jurídica de 
Chetumal, Quintana Roo". 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017. 

i}:IIIIIEBI~G~g~ONSULTIVO DE LA l~~~ PRESIDENCIA. 

~/~ 
J~ 

/ 

ELABORÓ: ¿ 
LIC. ADBIANA ISLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE ÁREA DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN//LPN/DGIF-AMS/007/2016. 2/5. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa al 
1'Sistema de fuerza y migración de todos los circuitos de inmueble ubicado en la Ciudad de 
México a Jos tableros autosoportados'', derivada de la licitación pública naciónal respectiva, con 
fundamento e~ lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI , sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaria 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/3360/2016, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaria la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.'\ participante en la licitación pública nacional número 
SCJN//LPN/DGIF-AMS/007/2016, relativa al '1Sistema de fuerza y migración de todos Jos 
circuitos de inmueble ubicado en la Ciudad de México a los tableros autosoportados". 

2. El 13 de diciembre de 2016, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta 
Secretaría la documentación legal en copias cotejadas y cartas originales, presentada por la 
empresa 11CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", según consta en el 
respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de 
la información presentada por la empresa "CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE 
C.V.", en la licitación pública nacional regulada por el artículo 52, del citado Acuerdo, así como en 
os puntos 8.1 y 13.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaría, sobre la base 
formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases y su respectiva "nota aclaratoria" de fecha dos de diciembre 
del año en curso, se corrigió la fecha para presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento para el13 de diciembre de 2016, ante la Dirección General de Infraestructura Física. 

En co uencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 13 de diciembre de 2016, 
ante ~ ofi a de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testimonio o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito 
en el Registro Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el 
acto jurídico en virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal 
para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos 
relacionados con el vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto la empresa presentó testimonio notarial número 60,168, de fecha 1 O de julio de 1992, 
pasado ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito 

ederal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "CONSTRUCCIONES Y 
ROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
"CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS OAJO, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante 
notario público el 1 O de julio de 1992, como consta con la firma y sello del fedatario público, con una 
vigencia de 99 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número 169, volumen 4, Libro primero de fecha 27 de 
agosto de 1992. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 83,426, de fecha 20 de diciembre de 2000, pasado ante 
la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del Distrito Federal, que 
contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 
celebrada el 17 de octubre de 2000, en la que, entre otros acuerdos, nombró administrador único y 
otorgó poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, así como poder especial para 
participar en concursos, en favor de José Natividad Cortes Soriano. 

Del análisis del testimonio notarial descrito, se advierte que la empresa denominada 
ONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por 

José Natividad Cortes Soriano, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración y poder especial para representar a la empresa en comento para presentar 
y firmar ofertas y cotizaciones, ofrecer precios, recibir y firmar pedidos y contratos y en general 
firmar cualquier tipo de documento y efectuar cualquier trámite relacionado con ofertas, concursos, 
contratos de suministro y licitaciones. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo leqal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. En ese sentido, el servicio solicitado consiste en 
el sistema de fuerza y migración de todos los circuitos de inmueble ubicado en la Ciudad de 
México . tableros autosoportados. Del testimonio notarial 60,168, descrito, que contiene los 
estatutos s iales de la empresa en comento, se desprende que la empresa participante tiene por 
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objeto, entre otros: "A.- El proyecto, diseño, cálculo, administración, supervisión, dirección, 
planeación, y mantenimiento de todo tipo de obras civiles, electromecánicas, así como montaje 
y desmontaje de maquinaria y estructuras .•• ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre 
su objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o 
·uridico colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de 

stricciones para contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y 
X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las 
penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 13 de diciembre de 2016, que contiene 
la declaración firmada por José Natividad Cortes Soriano, en su carácter de representante legal 
de la empresa "CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de 
restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa 
ucONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio 
de buena fe, presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 
48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de 

dministración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido 
e las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la 
existencia del acto jurídico en virtud del cual. tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspon , te. 

3 



PODER JIIDICIAI. DE 1.A fEOtRACIÓN 

DE JUSnCIA DE 
LA NACIÓN 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz a nombre de su 
administrador único, expedido por la 'comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 
de consumo del 17 de agosto al 18 de octubre de 2016, relativo al inmueble ubicado en Privada 
Zacatecas número 50, Colonia Adolfo López Mateas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código 
Postal 5291 O. 

De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 13 de diciembre de 2016, firmada por José 
Natividad Cortes Soriano, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la 
que señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el 
ubicado en Privada Zacatecas número 50, Colonia Adolfo López Mateas, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, Código Postal 5291 O. 

uego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo 
xpedido por la Comisión Federal de Electricidad, asl como la carta de domicilio consignadas como 

requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por acreditado el 
domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase notificaciones, para los efectos de la 
contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal 
a nombre de la empresa participante. 

La empresa "CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federal de Contribuyentes CPD920713G84. 

De dicha Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro 

ederal de Contribuyentes número CPD920713G84. 

VIl. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada 
en la convocatoria/bases respectiva. 

~esa participante en comento presentó cédulas profesionales números - y 
- la primera de las cédulas de nombre ilegible y la segunda a nombre del profesional 
técnico en electricidad industrial Fernando Alvarez Villafranca, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones, como responsables técnicos de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, 
pues de 1 imple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de documentos de 
esta nat ·r eza, expedidos por autoridad competente como es la Dirección General de 
Profesione 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Tarjeta de Identificación Patronal a su nombre, 
--el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal 

Del documento descrito en el párrafo anterior, se deriva que la empresa "CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro 
· acial, con número de registro patronal por lo que cumple con el requisito 
olicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal 
de los documentos aportados y respecto al presente procedimiento, que la empresa 
"CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DAJO, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el 
requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional número 
SCJN//LPN/DGIF-AMS/007/2016, relativa al 11Sistema de fuerza y migración de todos los 
circuitos de inmueble ubicado en la Ciudad de México a los tableros autosoportados". 

REVISÓ: 
LIC.CAR 
SUBDIRE 
SECRET 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

MORGADO 
E L DE LO CONSULTIVO DE LA 

,.._.., __ ., ...... ICA E LA PRESIDENCIA 

ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA ISLAS AGUIRR 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO SCJN/CIP/DGIF/AMS-006/2017. 4/7. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la obra 
~~Mantenimiento a impermeabilización de azoteas de 7 inmuebles en la Ciudad de México", 
derivada del concurso por invitación pública nacional respectivo, con fundamento en lo previsto en 
los artículos 2°, fracción XXIV y 67, fracción 11 , del Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los lineamientos para la 
elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría Jurídica de la 
Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1297/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaria la emisión del dictamen resolutivo l!=gal de la empresa uMACUILLI INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V.", participante en el concurso por invitación pública nacional número 
SCJN/CIP/DGIF/AMS-006/2017, relativo al "Mantenimiento a impermeabilización de azoteas de 7 
inmuebles en la Ciudad de México". 

2. El 21 de junio de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría la 
documentación legal en copias fotostáticas y cartas originales, presentada por la empresa 
"MACUILLIINGENIERÍA, S.A. DE C.V.", según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "MACUILLIINGENIERÍA, S.A. DE C.V." , en el concurso por 
invitación pública nacional regulado por el articulo 78 del citado Acuerdo; así como de los puntos 7.1 
y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de los cuales esta Secretaria, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 21 de junio de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 21 de junio de 2017, ante la 
oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para:h · . oración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
consti uci · legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testi oni instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito 
en el Re tro Público que determine la ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico 
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en virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 6,844, de fecha 7 de febrero 
de 1997, pasado ante la fe del licenciado Carlos Fernández Flores, Notario Público número 176 del 
Distrito Federal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "MACUILLI 
INGENIERIA, S.A. DE C.V.", así como los poderes generales para pleitos y cobranzas, para 
administrar bienes y para ejercer actos de dominio en favor de Juan Carlos Hernández Díaz, en su 
carácter de administrador único. 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva denominada 
"MACUILLIINGENIERIA, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante notario público el 7 de 
ebrero de 1997, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia de 99 
años, y estar debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil número 220,566, de fecha 26 de mayo de 1997. 

Del referido testimonio notarial descrito, se advierte que la empresa 11MACUILLIINGENIERIA, S.A. 
DE C.V.", se encuentra representada por Juan Carlos Hernández Díaz, a quien se le dotó de los 
poderes generales para pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ejercer actos de dominio, 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 
Ley, con toda la amplitud del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil, por lo 
que se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa 
para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Para esta Secretaría resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el servicio 
requerido y el objeto social de la empresa participante. 

n ese sentido, el servicio solicitado consiste en la obra mantenimiento a impermeabilización de 
azoteas de 7 inmuebles en la Ciudad de México. Del testimonio notarial descrito, se desprende que 
la empresa participante tiene por objeto, entre otros: 11A).- Edificación, supervisión y control de 
obra civil, construcción de obras civiles, diseño y proyectos de ingenierfa civil y 
electromecánicos, movimiento de tierras, diseño arquitectónico, transporte y acarreo de 
materiales de construcción, laboratorio de materiales y concretos ... " . 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa . 

IV. CARTA DE INTEGRIDAD. 

La empresa en comento presentó carta de fecha 21 de junio de 2017, firmada por su representante 
legal Juan los Hernández Díaz, en la que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que 
mantendrá a onducta íntegra dentro del procedimiento. 
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Se tiene por presentada la 'carta descrita en el párrafo anterior. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓ N 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI, VIl , VIII y IX y X, así como 58, 
fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las penas en que 
incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 21 de junio de 2017, que contiene la 
declaración firmada por Juan Carlos Hernández Díaz, en su carácter de representante legal, en la 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "MACUILLI 
INGENIERIA, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI, VIl , VIII , 
IX y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité de 
Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaran con falsedad. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre, en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 

rocedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el citado domicilio. 

En relación con lo anterior, la empresa participante presentó recibo de pago de luz a nombre de su 
administrador único Juan Carlos Hernández Díaz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, 
correspondiente al período de consumo del 27 de marzo al 24 de mayo de 2017, relativo al inmueble 
ubicado en Calle Degollado número 161, interior 201 , Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México. 

De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 21 de junio de 2017, firmada por Juan Carlos 
Hernández Diaz, en su carácter de representante legal, en la que señala como domicilio para recibir 
y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle Degollado número 161, 
interior 201, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de luz edido por la Comisión Federal de Electricidad y la carta de domicilio consignadas 
como requisitos n la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por acreditado 
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el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase notificaciones, para los efectos de la 
contratación en que se actúa. 

v.u_. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "MACUILLI INGENIERIA, S.A. DE C.V." presentó Cédula de Identificación Fiscal a su 
nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes MIN970207ULO. 

De dicha Cédula de Identificación Fiscal exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con Registro 
Federal de Contribuyentes número MIN970207ULO. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en 
la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante presentó cédula profesional número - a nombre del ingeniero 
arquitecto David Trejo Vázquez, expedida por la Dirección General de Profesiones, como 
responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaria presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza, expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL. 

El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal a nombre de la empresa 
illiiliiiledida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de registro patronal 

Del Aviso de Inscripción Patronal descrito, se deriva que la empresa "MACUILLI INGENIERIA, S.A. 
DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con número de registro 
pat por lo que cumple con el requisito solicitado. 

IX. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva se solicitó, en caso de cédula de identificación fiscal obtenida 
por medios ectrónicos, presentar escrito en el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es 
f idedigna. 
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DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

Al respecto, la empresa presentó carta bajo protesta de decir verdad de fecha 21 de junio de 2017, 
firmada por su representante legal, en la que manifiesta que la Cédula de Identificación Fiscal y la 
Constancia de Inscripción al RFC, obtenidas por medios electrónicos son fidedignas. 

En relación con este punto, se tiene por presentada la carta en comento. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal 
de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa "MACUILLI 
JNGENJERIA, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal 
exigido, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal 
correspondiente al concurso por invitación pública nacional número SCJN/CIP/DGIF/AMS-006/2017, 
relativo a al "Mantenimiento a impermeabilización de azoteas de 7 inmuebles en la Ciudad de 
México". 

REVISÓ: 
LIC. CARLO 
SUBDIRECT 
SECRETARÍ 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017. 

·~""r\..,0 
LO CONSULTIVO DE LA 

DE LA PRESIDENCIA 

/ 

ELABO~Ó: ~ 
LIC. ADRIANK ISLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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1'00[R .IUPIOAL DE LA rEOIJlACIÓN 
OACIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT /SGISF /01/SIEF /2590/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 104/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública -Nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de 
la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción 1 y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008; capítulo 111, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) 
en su 16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59 horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Grupo Jesec, S.A. de C.V. con Registro Federal de Contribuyentes 
GJE 050627 JEO, según consta en el respectivo sello de recepción. 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

20_1~ 2016 2017 CUMP.LE 

Declaración anual si si -'"'-"""""'11"!1""] SI -- w ..... ljiL 

Pago provislonai!SR 
- .............. ~1'"' 

' . )H>Io.1 .. 1VII' ... i4<114'4' ...... -JI 
e ~ ' J julio SI ....... .........., .......... 

Estados financieros anuales si SI ~~ M·~~::~~~J SI 

Estados fina~cieros parciales con copla de cédula profesional 
1 ~~ 

. J agosto SI . .. . 

1 

~G/ 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

III. DATOS FINANCIEROS 

Activo total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Utilidad de operación 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2590/09/2017 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 

que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
- ~!115_~ 2016 - agosto 2017 MAYOR O IGUAL A: . 

lndlce de Activo Circulante 
Liquidez 

12.55 13,21 25.39 0.9 SI 
Pasivo Corto Plazo 

lndlce de Activo Total 
Solvencia 

26.15 37.21 73.21 1.0 SI 
Pasiva Total 

Índice de Margen Utilidad de Ol!eraclón 
0. 10 0.09 0.38 0.0 SI Operativa 

Ventas 

V. CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina q 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2590/09/2017 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas", del participante Grupo Jesec, S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 5.2% del Activo Total del participante Grupo Jesec, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

~ 
Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C.c.p. · Lic. Rodo o H. Lara Ponte. - Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Lic. Juan laudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Lic. Ma Barba González.· Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de la r·t-7' :¡.._O S"prem• Corte de '"'""' de O """"·" "" '" oooodm""'"· 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2591/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 105/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la casa de 
la Cultura Juridlca de Tuxtla Gutlérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción 1 y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
VI/2008; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones {CASOD) 
en su 16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59.horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes CPD 920713 G84, según consta en el respectivo sello de recepción. 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual [" -~ J si si S I --iol--lltt-r. . -~ ..,. 
Pago provisional JSR no NO 

~"'" ~~ 

Estados financieros anuales SI si ["" •"C""-:J S I 
........ _&.-.l,:.....u-1¡. 

Estados financieros parciales con copla de cédula profesional 
~-... ""'""'""',..,.... .. 

julio S I 
<,j<LLIIL ~~ 

Nota: El participa te no presentó la declaración de pago provisional más reciente del año en curso, Incumpliendo lo establecido en el 
punto 7.2.3 de las bases del actual procedimiento. 

/M~f mo 9 • 
1 

~ 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos'' 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2591/09/2017 

III. DATOS FINANCIEROS 

CONCEPTO 

Circulante 

total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Utilidad de operación 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 
que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓfol FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 Julio 2017 MAYOR O IGUAL A: 

fndlce de Activo C lrcula nte 
Liquidez 

5.74 6.78 3.41 0.9 51 

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
Solvencia 

7.56 8.22 3.92 1.0 51 

Pasivo Total 

lndlce de Maroen Utilidad de 01!eracl6n 
0.01 0.07 0.12 00 SI Operativo 

ventas 
Nota: El partldpantl! no presentó la declaración de pago provisional més reciente del allo en curso, Incumpliendo lo esli!lblecldo en 

el punte 7.2.3 de las bases del actual procedlmlentc. 

V. CONCLUSIONES 

' Con base en 1 análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina q 
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OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2591/09/2017 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas", del participante Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V., es NO 
FAVORABLE, en virtud de no haber presentado la declaración de pago provisional más 
reciente del año en curso, incumpliendo lo establecido en el punto 7.2.3 de las bases del 
actual procedimiento. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 32.9% del Activo Total del participante Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p.- Uc. Rodol o H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan laudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Mau Barba González.- Subdirector General de Inversrones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de la 

'iF/M~~:"'" o lo Sop,.mo Co•• do'""'"' do lo N•<lón.· '"' W OO<HXImlo,to. 
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OACIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2592/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 106/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de 
la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción 1 y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
VI/2008; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) 
en su 15a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59 horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes GAC 920803 TR4, según consta en el respectivo sello de recepción. 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

..-
2015 2016 2017 CUMPLE ) 

Declaración anual sl sl 
~l'"""f'ilr'"'..,1~!!· ' 1;"'1, 

5 1 
-~ ~ 

Pago provisional !SR 
1 ., -· ~~"" julio SI L _... 

Estados fina~eros anuales l.";.¡.,. . j si si SI ... 
Estados finÍ:mcl~ ros parciales con copla de cédula profesional -~~~~~~-~] L ._.J julio SI 

~"rrft 3 11 



PODER JUDICIAl DE l. A FfDlRACIOrJ 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

III. DATOS ANANCIEROS 

Ac:tivo total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2592/09/2017 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 

que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 julio 2017 MAYOR O IGUAL A : 

fndlce de Activo Circulante 
Liquidez 

4 .71 ~.41 4. 25 0.9 SI 
Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
9.05 15.66 

Solvencia 
9.87 1.0 SI 

Pasivo Total 

fndlce de Margen Utilidad de Ol!eracl6n O.Dl 0-02 0.16 o. o SI Operativo 
Ventas 

V. CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina qu : 
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PODER JUDICIAL OF LA FfD[RAC10tJ 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT /SGISF/DI/SIEF/2592/09/20 17 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas", del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 14.8% del Activo Total del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

U~Roxa§:e:Ya~a 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p. · Uc. Rod fo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan laudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Mau Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de la 
Tesorer e la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 

3l3 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2593/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 107/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuadón de la Casa de 
la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutlérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
VI/2008¡ capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) 
en su 16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

I. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59 horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Jara Proyectos y Construcción, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes JPY 061130 KW4, según consta en el respectivo sello de recepción. 

11. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual si si SI 
~r;.. JI;..."' ¡;¡ 

Pago provlslonal lSR j ulio SI 
"" .....--.--.~~ l~ 

Estados financieros anuales si si l. 
..,,_ 

l SI 
1 ·~ • "' 

Estados fln atnljeros parciales con copla de cédula profesional 
r .,.-

julio SI . u 
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PODFRJUOIOALDE LA FfOERACIOil 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

III. DATOS FINANCIEROS 

CONCEPTO 

Utilidad de operación 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
O M/DGT /SGISF /01/SIEF /2593/09/2017 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 
que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 Julio 2017 MAYOR O IGUAL A: 

In dice de Activo Circulante 
Liquidez 

4.62 6.61 27.96 0 .9 SI 
Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
S.l6 

Solvencia 
7.06 29.60 1.0 SI 

Pasivo Total 

fndlce de Margen Utilidad de 011erac16n 
·3.18 0 24 0.51 0,0 SI 

Operativo 
Ventas 

V. CONCLUSIONES 

Con base enlE!I análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina q e: 

;~·~ ·v·f 
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PODE'R IUDICIALDF. LA FfDfRAI:IOIJ 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2593/09/2017 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas", del participante Jara Proyectos y Construcción, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 83.6% del Activo Total del participante Jara Proyectos y Construcción, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

r-~\\ 
\ ' 

Uc. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p. ~ Uc. Rodolfo H. L.ara Ponte.· onclal Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Uc. Jua laudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. M Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de la 

M N 
o r 9 ~

esor f la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2594/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 108/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de 
la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
VI/2008; capítulo 111, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) 
en su 16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59 horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Macuilll Ingeniería, S.A. de C.V. con Registro Federal de Contribuyentes 
MIN 970207 ULO, según consta en el respectivo sello de recepción. 

11. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual si si 
r,..t' ... t"!~rl'!:""'o'M-~ 

SI 

Pago provislonai iSR 1 

.,,., ....... ,,,. 
--"'"L 

Julio SI 

Estados fin<lnCJyros anuales si si SI ·- oll&loililllll 

Estados financ~ ros parciales con copla de cédula profesional ~ ~· ·~· ~ --~... J 
" l julio SI 

-.llll--.¡l ... i+Pflkl~~ 

~t-fr 
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PODfR JUOICJA1 Df LA FfllFRACIOtJ 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

III. DATOS FINANCIEROS 

CQNCEPTO 

Activo Circulante 

Activo total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Utilidad de operación 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT /SGIS F /DI/SIEF/2 594/09/2017 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 
que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA I'ROHEDIO 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 Julio 2017 MAYOR O IGUAL A : 

lndlce de A ctlvo C 1 rcula nte 
Liquidez 

27 39 u.n 11.&3 1, .24 0.1) il 
Pasivo Corto Pino 

lndlce de Activo Total 
Solvencia 

27 53 12 63 u .6s 17.93 1.0 SI 
Pasivo Total 

lndlce de Margen Utilidad de O¡¡eraclón o 03 o 08 -0. 1& -0.0 2 0.0 N~ 
Operativo 

Ventas 

V. CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina que: 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2594/09/2017 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas", del participante Macullli Ingeniería, S.A. de C.V., es NO FAVORABLE, 
en virtud de haber obtenido un índice promedio de margen operativo menor a 0.0, 
incumpliendo lo establecido en el punto 12.2 de las bases del actual procedimiento. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 31.2% del Activo Total del participante Macuilli Ingeniería, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Roxana CaiVajal Sánchez Yarza 
Directora General de la Tesorería 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF /2595/09/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 109/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, 
relativa al segundo Concurso por Invitación Pública Nacional SON/CIP/DGIF/OPS-011/2017, 
para la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuadón de la Casa de 
la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas" y con fundamento en lo previsto en el artículo 
2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y artículo 42, del Acuerdo General de Administración 
VI/2008; capítulo III, punto sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos 
adoptados por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) 
en su 16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos del 
numeral!, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio OM/ST/79/2015, así como en 
lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2 y 16.5 de las bases del procedimiento, la Dirección 
General de la Tesorería emite el presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 07 de septiembre de 2017, a las 10:59 horas, la Dirección General de Infraestructura Física, 
remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y financiera presentada por 
el participante Constructora y Arrendadora Mars, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes CAM 130827 PSO, según consta en el respectivo sello de recepción. 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual si SI SI 

Pago provlslonai!SR julio SI 
~-

Estados fina_~ros anua les si si SI 

Estados llnanctyos parciales con copla de cédula profesional julio SI 

'"·1 r{f 11 3 



POOEIUUOKIAlDf LA HOERA(lOfl 
1 ~ :.:. 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

III. DATOS FINANCIEROS 

CONCEPTO 

Activo Circulante 

Activo total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Utilidad de operación 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
O M/DGT /SGISF /DI/SIEF /2595/09/2017 

IV. APliCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el participante y 
que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento enunciado, arrojan los 
siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRM_ULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 julio 2017 MAYOR O IGUAL A: --

fndlce de Activo Circulante 
Liquidez 1.06 1.02 1.65 0.9 SI 

Pasivo Corto Plazo 

lndlce de Activo Total 
1.29 

Solvencia 
1.45 4.02 1.0 SI 

Pasivo Total 

fndlce de Margen Utilidad de O!!eracl6n 
000 0.00 0.14 0.0 SI Operativo 

Ventas 

V. CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones correspondientes se 
determina q 
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PODER lUOlOALDfl A FEDERACIOtl 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2595/09/2017 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente al segundo Concurso por Invitación 
Pública Nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017, para la "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapasn, del participante Constructora y Arrendadora Mars, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado del referido Concurso por Invitación Pública Nacional, representó 
el 99.3% del Activo Total del participante Constructora y Arrendadora Mars, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con la 
documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho fa ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

e-\~ 
Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C.c.p.- Lic. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Lic. Juan laudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de ra Nación.· Para su conocimiento. 
Lic. Mau Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección Generar de la 
Tesoreri e la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 

3.13 
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REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA IÓN 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
•u•~i~~n.~C::~~..::OoN DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 

SEGUNDO CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 " ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AGUAS PLUVIALES 
Y ADECUACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS" 

EMPRESAS 

CONCEPTO GRUPO JESEC, S.A. CONITIWCCIOHEll Y GRUPO AZTECA JARA PROYECTOS MACUIW CONSTRUCTORA Y 
Pft0'/ICT04J DAJO,I.A. CONSTRUCCIONES Y CONSTRUCCIÓN, INGeNI!ÑA, S.A. ARRENDADORA DEC,V, DE C.V. , S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. DE C.V. MARS, S.A. DE C.V. 

8.1 Relaclón de los contratos Indicando su capacldad técniCa, con CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
eKperiencla mlnima de dos obras de caracterfsUcas similares, en (SOLO COMPRUEBA 
cuanto a obra civil en general. y monto de al menos el Importe de su UNA OBRA DE 
oferta. concluidas satisfactoriamente. en cualquiera de los anos 2014. CARACTERISnCAS 
2015. 2016 y lo que va del 2011. para lo cual deberé aneur los SIMILARES) 

ÓOWmtntos comprobatorios correspondientes No deberé presentar 
obras ejecutadas pera el propio concursante. 

DICha relación deberé Indicar fecha de auscripci6n, nUmero de 
contrato. la deacripci6n de tos trabajoa ejecutados. 
Incluyendo nombra y numero telefónico del d iente. monto contratado 
y periodo de ejtolclón. conforme al anexo 12. 
La SCJN verificará la exactitud y autenticidad formal do d1eha 

82. La descripción de la planeaclón Integral para la ejecución de la obra 
publica. Incluyendo, la loglsUca de forma congruente con los tiempos 
establecidos para ejecutarlos conforme al proyecto ejecutivo, el cual 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE debenll considerar como mlnimo: memoria descriptiva, catjlogo de 
conceptos, espoKlflc:aciones particulares. especiflcaclones generales 
y planos. -111,3 Relación de maquinaria y equipo propio y/o rentado que sa requiere 
para la ejecución de los trabajos CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8.4 Cuniculum vitae de por lo menos el profesional técnico que proponga 
como responsable de la dlreccl6n admlnistrael6n, control y ejecución 
de los trabajos, con experiencia laboral mlnlma en dos obras de 
caracterfsbeas similares, en cuanto a obra civil en general, para lo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
cual deberá anexar copla simple legible de la ~la profesional a 
nivel licenciatura en Ingeniarla Civil o Arquitectura. 

8.5 Escrito en el cual manifieste el conocer las normas ofiCiales 
aplicables conforme a la Ley Federal de Metrologia y Normalización, 
las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
particulares y generales de eonstrucdón, Indicadas por la SCJN, asl CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

1
eomo, las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de 

J ajustarse a sus términos, conforme al anexo 13. 
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OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

suP::~"c::f~~~~~:&o.. DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 

SEGUNDO CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SCJN/CIP/DGIF/OPS.011/2017 "ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AGUAS PLUVIALES 
Y ADECUACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS" 

EMPRESAS 

CONCEPTO GRUPO JeSEC, S.A.. ~PY GRUPO AZTECA JARA PROYECTOS MACUIW CONSTRUCTORA Y 
PftO'I'ECT08 PAJO, U CONSTRUCCIONES Y CONSTRUCCIÓN, INGENIERJA, S.A. ARRENDADORA DE C.V. DE C.V. , S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. DE C.V. MARS, S.A. DE C.V. 

86 Escrito en el Cl.lal manifieste el conocer las condiciones ambientales 
en donde se ejeCl.ltará la obra pública y de que, para la lormulaciOn 
de la propuesta las ha considerado. además de los alcances de todos CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
y cada uno de los conceptos que se ejecutarán. 

8:7 Se entiende por subcontrataciOn, el ado mediante el Cl.lal el 
conlratista encom'enda a otra persona, llsica o moral la realizaciOn 
pan:lal del objeto de los trabajos Cuando el contratista pretenda 
subconlratar, deberá comunicarlo prevtamente y por escrito a la 
SCJN, la que también por escrito resolverá s1 acepta o rechaza la 
subcontrataCIOn. 
Cabe sellalar que sólo se permitirá la subcontrataciOn de las partidas 
de canceleña, carpintería. herrena y los conceptos EQU.01 yEQU 02. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
En el caso de au1oriZarse y llevarse a cabo la subcontrataCIOn. el 
único responsable de los trabajos a realizar será el adjudicatano y 
será éste a quien se cubrirán los pagos. El subcontratista no quedará 
subrogado en ninguno de los derechos del contratista ni tendrán 
relación alguna con ra SCJN. 

8.8 Análisis de los conceptos de trabajo, describiendo el concepto a 
desarrollar, su unidad de medida y canbdad. asr como la relación de 

NO CUMPLE NO CUMPLE los materiales con sus correspondientes consumos de mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción con sus rendimientos, sin (EN LOS CONCEPTOS (EN LOS CONCEPTOS 

considerar costos e importes. CUMPLE EQU.02; EQU.03 Y CUMPLE EQU.02; EQU.03 Y CUMPLE CUMPLE 
EQU.04NO EQU.04 NO 

En caso de que el análisis de los conceptos de trabajo esté Integrado CONSIDERÓ MANO CONSIDERO MANO 
por básicos o auxiliares deberán incluirse en este documento los DE OBRA) DE OBRA) 
utilizados para el célculo en referencia. 

89 Anélisis, coiiCl.llo o Integración del factor de salario real, conforme al 
anexo 14. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8.10 listado de Insumo& que lntervcenen en la integración de la propuesta, 
sel'lalando los materiales. mano de obra maquinaria y equipo de 
construcción, con la descripción y especiftcaciones técnicas de cada CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
uno de ellos, indicando las canbdades a utilizar y sus respec!Jvas 
unidades de medición. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

SUP~cil'&~~3s'tÓAa¿¡~.. DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 

SEGUNDO CONCURSO POR INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SCJNICIP/DGIF/OPS-011/2017 " ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AGUAS PLUVIALES 
6 É Y ADECUACI N DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE TUXTLA GUTI RREZ. CHIAPAS" 

EMPRESAS 

CONCEPTO GRUPO JESEC, S.A. CONITitUCCIOHd Y GRUPO AZTECA JARA PROYECTOS MACUIW CONSTRUCTORA Y 
PIIOYICTOI DAJO, U.. CONSTRUCCIONES V CONSTRUCCIÓN, INOENtERIA, S.A. ARRENDADORA 

oec.v. DI! C.V. , S.A. DE C.V. s.A.oec.v . DE C.V. MARS, S.A. DE C.V. 

8 ,11 Programa catendarizado de ejecución general de los trabajos, NO CUMPLE 
desglosado por partidas y conceptos da lrabajo, Indicando por 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ~NSIDERÓ 150 CUMPLE quincena las canUdades de trabajo por rreallzar, conforme al anexo O ENLUGARDE 
15. 1201 

8 .12 Programa cuantifrcado y calel"ldl.1udo de materiales, aellalando NO CUMPLE 
consumos y rendimientos. Indicado por quincena el suministro de los CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ~CONSIDERÓ 150 CUMPLE 
materiales, expresados en unidades y canUdades requeridos, AS EN LUGAR DE 

al anexo 16 1201 
8 .13 Programa cuantlncado y calendartzado qulncenaimente de utillzaclón NO CUMPLE 

de la mano de obra, expresadas en jornadas a ldenl!f1C8ndo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ~NSIOERO 150 CUMPLE 
categortas. conforme al anexo 17 O ENLUGAROE 

1201 
8.1 .. Programa cuantificado y catendarizado qulncenalmenta de utilizaCIÓn 

de maquinaria y equ1po de conalnlcclón, expresados en horas 
NO CUMPLE 

~NSIDERÓ 150 
efecuvas de trabajo, Identificando su tipo y caracteristicas. conforme CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE O ENLUGARDE 

CUMPLE 
al anexo 18. 1201 

8 .. 15 Programa cuanuficado y calendartzado qulncenalmento de utilizaCión 
NO CUMPLE 

del personal profesional técnico y administrativo encargado de la 
\;ONSIDERÓ 150 

dirección y administración de loa trabajos, expresadas en jomadas e CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE O S EN LUGAR DE 
CUMPLE 

Identificando categortas. conforme al anexo 19. 120) 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO T!:CNICAMENTE TECNICAMENTE NO Tf:CNICAMENTE ll:CNICAMENTE NO TECNICAMENTE NO TÉCNICAMENTE 
CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO 
LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN 

LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES 
PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR 
LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE 

CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA 
FAVORABLE NO FAVORABLE FAVORABLE NO FAVORABLE NO FAVORABLE FAVORABLE _..._ 

REVISO 

lV<nAGUTII CHIAI'A$ - •..,... "'"""'" oa de ttOben"'tW• de 2011 
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Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias con los Precios Unitarios más rL -----.... lsentativos al que se refiere el inciso e) del articulo 69 del AGA V/12008 



PODm JUDICIAL DE LA FtDmACJóN 
SUNIEM.\CORTt DE JUSTICIA DE IAIW:oCil DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA ----------------------------------------------------------------

1. Marco Legal 

Con fundamento en los artículos 2° fracción XXII, 42 primer párrafo, 78 y 81 
fracción V del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación 
de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, se presenta el Dictamen 
Resolutivo Económico relativo al segundo concurso por invitación pública 
nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 para la adjudicación del contrato de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado", relativo 
a la "Accesibilidad a personas con discapacidad, pluviales y adecuación de 
la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas". 

Lo anterior conforme al análisis efectuado a partir de las propuestas económicas 
presentadas. 

2. Criterios utilizados para la Evaluación de las propuestas presentadas 

Para la dictaminación de mérito se aplicaron los criterios establecidos en las 
bases del concurso antes referido, conforme al texto literal siguiente: 

"12.4. Económicos 

"Las propuestas económicas se evaluarán en términos de lo previsto en el artículo 69 del 
AGA Vl/2008. Su análisis comprenderá los siguientes aspectos: 

"12.4.1. Que la propuesta contenga los requisitos relativos a la vigencia, plazo de 
ejecución y forma de pago. 

"12.4.2. El presupuesto base será determinante para resolver sobre la solvencia de las 
propuestas, con un rango que no sea ± al 20%. 

Se incluirá el análisis a los precios unitarios presentados. En ningún caso, podrán 
modificarse los precios ofertados. 

Además se efectuará la revisión a /as modificaciones efectuadas en la visita al sitio de 
obra y junta de aclaraciones. 

"12.4.3. El presupuesto base es aquel formulado por la SCJN. 

"12.4.4. El concursante acepta que en caso que la propuesta presentada contenga 
errores aritméticos la SCJN realice /as correcciones para fines comparativos, aclarando, 
que en ningún caso se efectuará dicha corrección cuando no se hubiese ofertado el precio 

corres~7ncfente. 

Página 1 de 11 
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"12.4.5. La propuesta obtendrá dictamen resolutivo económico "no favorable" cuando: 

• El importe ofertado sea superior o inferior 20% del presupuesto base u 
otras referencias de que disponga la SCJN. 

• Cuando no se acepte por escrito, los cambios que impliquen los errores 
de cálculo del factor de salario real." 

• En caso que alguna propuesta contenga errores en más de 1 O conceptos 
o que la suma de elfos exceda e/10% de fa misma, será descalificada." 

3. Datos básicos del procedimiento 

Datos 

Costo estimado (sin incluir I.V.A.) 

Valor de la Unidad de Inversión (UDIS) 
al 2 de enero de 2017 

Costo estimado de la obra en UDIS 
Clasificación de la contratación por su monto 

Procedimiento de Contratación 

Modalidad de contratación 

Número mínimo de propuestas 

4. Reseña cronológica del procedimiento 

Evento · 

Publicación 

Periodo para obtener las 
bases 

Visita al sitio de obra y 
junta de aclaraciones 

Entrega de propuestas 

Núm. 
de empresas 

8 

7 

6 

Página 2 de 11 

Valor 

$1,964,887.77 
5.566 

353,016 UDIS 

Intermedia 
Concurso por Invitación 
Pública 
Precios unitarios y 
tiempo determinado 

Una 

Fecha 

22 de agosto de 2017 

del 23 al 25 de agosto de 
2017 

30 de agosto de 2017 

6 de septiembre de 2017 

DRE_20 SCJN/CIPIDGIFIOPS·01112017 
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5. Relación de propuestas abiertas 

Concursante 

Grupo Azteca y construcciones, S .A. de C.V. 

Constructora y Arrendadora Mars, S.A. de C.V. 

Jara Proyectos y Construcción, S.A. de C.V. 

Grupo Jesec, S.A. de C.V. 

Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. 

Macuilli Ingeniería, S.A. de C.V. 

Nombre corto 1 

Azteca 

Mars 

Jara 

Jesec 

Da jo 

Macuilli 

6. Cuadro comparativo de precios y condiciones de contratación 
ofertados 

El cuadro comparativo de precios ofertados se puede consultar completo en el 
Anexo 1, conforme al articulo 69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, del que se 
resume lo siguiente: 

Concursante 
Presupuesto base Plazo de 

sin IVA ejecución~ 

Presupuesto base3 $1,967,374.60 4 120 
Azteca $1,770,174.61 120 
Mars $1,800,142.77 120 
Jara $1,914,813.12 120 
Jesec $1 ,978,533. 73 120 
Da jo $2,170,939.80 120 
Macuilli $2,306,924.59 120 

1 El nombre corto se utilizará en lo sucesivo para identificar cada una de las propuestas. 
2 El plazo de ejecución será en días naturales. 
3 Corresponde al presupuesto base formulado por la Subdirección General Técnica. 
4 La Subdirección General Técnica mediante tarjeta ~nformativa No. DGIF/DOC-T/45412017 

informó que el presupuesto base se modificó de $1,964,887.77 más el impuesto al valor 
agriea o, a $1,967,374.60 más el impuesto al valor agregado, derivado de la visita al sitio 
de obr y junta de aclaraciones. 

--"" Página 3 de 11 
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Adicionalmente al resumen de la tabla anterior, en el Anexo 1 se puede ver el 
desglose de la oferta en costos directos, costos indirectos, financiamiento y 
utilidad. 

Por lo anterior, se observa lo siguiente: 

Azteca: presentó una oferta de $1,770,174.61, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta MENOR 
en $197,199.99 equivalente al10.02%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Mars: presentó una oferta de $1,800,142.77 más el impuesto al valor agregado. 
Cabe mencionar que una vez realizado el análisis pormenorizado de la propuesta 
se advirtió que la empresa consideró para el Análisis, cálculo e integración de los 
costos indirectos, un monto de obra a Costo Directo por $1 ,450,506.91. 

Siendo que el resultado de la sumatoria de los rubros que integran el Costo 
Directo (materiales, mano de obra, herramienta y equipo), arroja un monto por 
$1,443,931.91. 

El importe de $1 ,443,931.91, es el que debe ser considerado para el Análisis, 
cálculo e integración de los costos indirectos, el cual modifica el porcentaje 
manifestado por la empresa de 14.1036% a 14.1678%. 

Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

' ' Monto de obra a Costo Directo· $1 443 931 91 
Concepto Oficina Central de Campo 

Honorarios, sueldos y prestaciones 59,641 .57 4.1305% 87,999.14 6.0944% 
Depreación, mantenimiento y rentas 8,122.84 0.5626% 11 ,604.06 0.8036% 
Servicios 1,450.51 0.1005% 4,351.52 0.3014% 
Fletes y Acarreos 7,107.49 0.4922% 3,556.64 0.2463% 
Gastos de oficina 1,232.93 0.0854% 1,305.45 0.0904% 
Capacitacitación y adiestramiento 1,232.93 0.0854% 145.05 0.0100% 
Seguridad e higiene 4,351 .52 0.3014% 145.05 0.0100% 
Seguros y fianzas 10,876.68 0.7533% 
Trabajos previos y auxiliares 1,450.50 0.1005% 

1 83,139.79 5.7579% 121,434.09 8.4100% 

1 TOTALES 204,573.88 14.1678% 

1-
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Por consecuencia los porcentajes para el financiamiento y utilidad debieron ser 
calculados considerando el importe del monto de obra a Costo Directo por 
$1,443,931.91 . 

No se omite mencionar, que los porcentajes que la empresa determina para los 
rubros de indirectos, financiamiento y utilidad, forman parte integral de los precios 
unitarios. 

En virtud de lo expresado, y de conformidad en lo consignado en el artículo 45 
del AGA Vl/2008, que a la letra señala: 

"Tratándose de procedimientos de licitación pública o de 
concurso por invitación para las contrataciones de Adquisición 
de Bienes y SeNicios, en caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la 
cantidad con letra, por lo que únicamente habrá lugar a la 
corrección en las operaciones aritméticas cuando se presente 
un error de cálculo en las cantidades o volúmenes solicitados. 

Las correcciones que se realicen se harán constar en el 
Dictamen Resolutivo Económico. En ningún caso podrán 
modificarse los precios unitarios ofertados." 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es DESCALIFICADA. 

Jara; presentó una oferta de $1 ,914,813.12 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MENOR en 
$52,561.48 equivalente al2.67%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvenci económica de las propuestas. 

' 
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Jesec; presentó una oferta de $1 ,978,533. 73 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MAYOR en 
$11,159.13 equivalente al 0.57%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 
Dajo; presentó una oferta de $2,170,939.80 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MAYOR en 
$203,565.20 equivalente al 1 0.35%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Macuilli; presentó una oferta de $2,306,924.59 más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta MAYOR 
en $339,549.99 equivalente al17.26%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

7. Revisión de los requisitos solicitados 

El cuadro comparativo de los requisitos solicitados en las bases del concurso por 
invitación pública, se elaboró con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstos 
en las propuestas recibidas, conforme Anexo 2, artículo 69 inciso b) del AGA 
Vl/2008 del cual se resume en la tabla siguiente: 

Concursante Cumplimiento 

Azteca Cumple 

Mars Cumple 

Jara Cumple 

Jesec Cumple 
Da jo Cumple 
Macuilli Cumple 
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8. Análisis comparativo de precios ofertados 

8.1. Revisión de los precios ofertados y el presupuesto base 

El cuadro comparativo de precios ofertados y el presupuesto base se puede 
consultar completo en el Anexo 5, conforme al artículo 69 inciso a) y e) del AGA 
Vl/2008. 

Los resultados en síntesis son los siguientes: 

Azteca: presentó una oferta de $1,770,17 4.61, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta MENOR 
en $197,199.99 equivalente al10.02%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA Vl/2008, 
para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un 
análisis comparativo entre los precios ofertados y los correspondientes del 
presupuesto base. 

Por lo anterior, se observa lo siguiente: 

La empresa ofertó para el concepto ALB.20A la cantidad de 4.00m2, siendo la 
solicitada por la SCJN de 1.00m2 

No ofertó el concepto ALB.20 B y ALB.21 A. 

En virtud de lo expresado, y de conformidad a lo señalado en las bases 
concursales, numeral 16 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, que señala lo 
siguiente: 

"13. 5 El concursante presente más de una propuesta o lo 
haga de manera parcial" 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es DESCALIFICADA 
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Jara: presentó una oferta de $1,914,813.12 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MENOR en 
$52,561.48 equivalente al 2.67%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA Vl/2008, 
para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un 
análisis comparativo entre los precios ofertados y los correspondientes del 
presupuesto base. 

Por lo anterior, se observa lo siguiente: 

No ofertó el concepto PRE.17a 

En virtud de lo expresado, y de conformidad a lo señalado en las bases 
concursales, numeral 16 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, que señala lo 
siguiente: 

"13.5 El concursante presente más de una propuesta o lo 
haga de manera parcial" 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es DESCALIFICADA. 

Jesec; presentó una oferta de $1,978,533.73 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MENOR en 
$11,159.13 equivalente al 0.57%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a Jo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA Vl/2008, 
para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un 
análisis comparativo entre los precios ofertados y los correspondientes del 
presup¡ _sto base. 

__.,.~~ 
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Por lo anterior, una vez realizado el análisis de la propuesta se observó que la 
empresa ofertó montos superiores a los considerados en el presupuesto base, 
en virtud de que para los conceptos más representativos: "EQU.01A, EQU.01B, 
CU.02.2 y ESC.os·: la sumatoria de estos de $596,773.47, en comparación con 
lo considerado en el presupuesto base de $419,139.97, arroja una diferencia 
MAYOR en $177,633.50. 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es FAVORABLE. 

Dajo; presentó una oferta de $2,170,939.80 más el impuesto al valor agregado. 
En comparación con el importe del presupuesto base resulta MAYOR en 
$203,565.20 equivalente al 10.35%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA Vl/2008, 
para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un 
análisis comparativo entre los precios ofertados y los correspondientes del 
presupuesto base. 

Por lo anterior, una vez realizado el análisis de la propuesta se observó que la 
empresa ofertó montos superiores a los considerados en el presupuesto base, 
en virtud de que para los conceptos más representativos: "EQU.01A, EQU.01B, 
CU.02.2 y ESC.OS", la sumato·ria de estos de $563,831.46, en comparación con 
lo considerado en el presupuesto base de $419,139.97, arroja una diferencia 
MAYOR en $144,691.49. 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es FAVORABLE. 
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Macu/1/i; presentó una oferta de $2,306,924.59 más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta MAYOR 
en $339,549.99 equivalente al17.26%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el articulo 69 inciso e) del AGA Vl/2008, 
para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un 
análisis comparativo entre los precios ofertados y los correspondientes del 
presupuesto base. 

Por lo anterior, una vez realizado el análisis de la propuesta se observó que la 
empresa ofertó montos superiores a los considerados en el presupuesto base, 
en virtud de que para los conceptos más representativos: "EQU.01A, EQU.01B, 
CU.02.2 y ESC.os·: la sumatoria de estos de $587,976.40, en comparación con 
lo considerado en el presupuesto base de $419,139.97, arroja una diferencia 
MAYOR en $168,836.43. 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica 
es FAVORABLE. 

9. Conclusiones 

Una vez efectuado el análisis comparativo de precios ofertados y del presupuesto 
base, de conformidad a lo establecido en las bases del concurso por invitación 
pública, y en apego a la normatividad aplicable en materia administrativa de este 
Alto Tribunal, se emite el siguiente Dictamen Resolutivo Económico: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

Concursante Dictamen Resolutivo Económico 

Azteca 

Mars 

Jara 

Jesec 

Da jo 

Macuilli 
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OFICIALIA MAYOR 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de septiembre de 201; 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación publica nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo determinado' 
relativo a la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurldica de Tuxtla Guliérrez, Chiapas· 

Anexo 1 Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el articulo 69, inc1so a) y e) del AGAV/12008 

Grupo Azteca Constructora y Jara Proyectos y 
Grupo Jesec:, 

éonstrucclones y 
Maculllllngenlerfa, Concepto Presupuesto Base Construcciones, Arrendadora Mars,.S.A. Constr'ucclón, 1• Proyectos Dajo, 

S.A. de C.V. de c.v. (1) S.A. de C.V. 
S.A. de C.V. 

S.A. de C.V. 
S.A. de C.V. 

Materiales $966,942.78 $1,006,949.82 S 1,001,243. 7 4 $937,452.84 $1,053,274.34 $1,194,401.33 
Mano de Obra $387,483.07 $392,332.50 $518,511.36 $525,058.87 $568,484.67 $509,588.43 
Maquinaria y Equipo $44.196.90 $44,649.59 $60,721.77 $58,693.43 $75,962.87 $96,885.00 
Costo Directo $1,904,418.64 $1,398,622.75 $1,450,506.91 $1,580,476.87 $1,521,205.14 $1,897,721.88 $1,800,874.76 
% Costo Indirecto 25.000% 16.61% 14.1036% 12.00% 18.00% 13.57% 14.09% 
Costo Indirecto $62,955.96 $232,311.24 $204,573.69 $189,657.22 $273,816.93 $230,380.86 $253,743.2! 
% Financiamiento 0.000% 0.03% 0.39691% 0.16% 0.02% 0.17% 0.00% 
Financiamiento $0.00 $489.26 $6,569.25 $2,832.21 $359.00 $3,277.77 so.oc 
%Utilidad 0.000% 8.50% 8.3333% 8.00% 10.20% 12.40% 12.28% 
Utilidad $0.00 $138,670.98 $138,470.27 $141,837.30 $183,128.87 $239.491.18 $252,307.01 

Costo Total $1 967 374.60 s1 no,174.&1 s1 800 142.n $1,914 813.12 $1 978 533.73 $2 170 939.80 $2 306 924.59 
Porcentaje de I.V.A. 16.00% 16,00% 16,00°~ 16.00% 16.00°~ 16.00% 16.00% 
I.V.A. $314,779.94 $283,227.94 $288,022.84 $306,370.1 o $316,565.40 $347,350.37 $369,107.93 
Gran total $2 282 154.54 $2 053 402.55 $2 088 165.61 $2 221 183.22 $2 295 099.13 $2 518 290.17 52 676 032.52 
Diferencia con el presupueslo base ·$197,199.99 -$167,231.83 -552,561.48 511,159.13 5203,565.20 $339,549.99 
Diferencia porcentual -10.02% ·8.50% -2.67°~ 0.57% 10.35% 17.26% 

(1) Presentó una oferta de $1 800,142. n mas el impuesto al valor agregado. 

Cabe me11eiónar que una vez realizado el análisis pormenorizado de la propuesta se advrtió que la empresa consideró para el Análisis, calculo e integración de los cos/os indirectos, un m011to de obra a Costo Direclo por $1,450,508 9 f 

Siendo que el resultado de la sumatoria de los rubros que integran el Coslo Di·eclo (materiales, maoo de obra, herramienta y equjlo}, arroja un m011lo por $1,443,931.91 

El imporle de $1,443,931.91, es el que debe ser considerado para el Análisis, calculo e integración de los coslos indirectos, el cual modifiCa el pareen/aje manifestado por la empresa de 14.1036% a 14.1678%. 
Por consecuencia los porcentajes para el frnanc/amiento y u/lidad debieron ser calculados considerando el importe del monto de obra a Costo Di·ecto por $1,443,931. 91. 

No se omite mencionar, que los porcentajes que la empresa determina para los rubros de indirectos, flflallC/amiento y utiidad, forman parte integral de los precios unitarios. 

En vi1ud de lo expresado, y de conformidad en lo consignado en el arliculo 45 del AGA Vl/2008, que a la letra señala: 

"Tratándose de procedimientos de licitación pública o de concurso por invitación para las contrataciónes de Adquisición de Bienes y SSfllicios, en caso de discrepancia entre 
las cantidades esailas con letra y número, pt'Bvalecerá la cantidad con letra, por lo que unicamente habrá lugar a la COtTección en las operaciónes aritméticas cuando se 
presente un error de cálculo en las cantidades o volúmenes solicitados. 

Las COtTecciones que se realicen se haran conslar en el Dictamen Resolutivo Económico. En ningún caso podrán modincarselos precios unitarios ofenados." 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propues/a económica es DESCALIFICADA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a a de seoliembn: de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concuBO po<invitación públiCa naCional SCJNICIPIOGIFIOPS.()1112017 para la adjudicadón del contrato de obra pública en la modalidad de ' precios unitarios y tiempo detemonado", relativo ala "Accesibilidad a personas con 
discapacidad, 119Uas pluviales y adecu.ción de la Casa de la Cultura Jutldíca de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas• 

Anc.ro 2 Rcvls•cn de Jos rC<¡U/5..tGs sof•c•tJdcs p.Jr<J /:J contr.JtJcron .1 que se rcf:crc ci.Jrttculo 59 lnCtSO b) del AGA Vl-2008 

GrupoAzlec:~~ Construc10n1 '1 Jara ProyKtos y Grupo"-, Conslnll:cloMs '1 
Maculllllngenlerl•, 

R~~qulsllo COftSinlc:clo-, Arrendadon~ Mus, Cons1nlcclón, 
S.A. de c.v. Proyectos Dijo, 

S.A. de C.V. 
S.A. de C.V. S.A. de C.V. S.A. de C,V. S.A. de C.V. 

9 1 La VIgencia de la propuesta técnica y econ6mica será minlma de 60 dlas hábiles COillados a partir del dla hábil 
slgutente a la lecha de entrega de la propuesta. Indicó Indicó Indicó Indicó Indicó Indicó 

9 2 Su aceptación y conOCimiento de que la contratación se realtz.até como una obra pública, bajo la condlción de 
Indicó Indicó Indicó No Indicó Indicó Indicó ' preciOS urutarios y tiempo dotert'Miado' 

9 3 As1misma, el Ol<ltreiO sera sujeto a ajuSte de costos y procederé prevoa solicitud ¡usWicade del adjudicatalio y 
so llevaré a cabo efectuando la re\'ISión de cacle uno de los preaos contratados, sujetándose a lo establecido en el Indicó Indicó Indicó Indicó IndiCÓ Indicó 
ertlcu1o 163 del AGA VU2008 

9.4 El plazo de ejecución será de 120 dlas naturales, contados a partir del di& hábil siguiente a la entrega del 
Indicó Indicó Indicó Indicó Indicó Indicó 

anUcipo y puesla a disPQ\IIdón del1nmueble, quedando asentado en bitácora. 

9.5 El pago será del 35% (treinla y dnco po< ciento) de anticipo para on1ao de los traba¡os, medianle transferencia Indicó Indicó Indicó No indicó Indicó Indicó 

9.6. Análisis de preaos unitarios. conforme al ane•o 20 Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

9 7 Análisis de básiCOS, auJ<illares e inlegración de cuadrillas de mano de obra. Presentó Presen1ó Presentó Presentó Presenló Presenló 

9.8 Tabulador de salarios basa de mano de obra por ¡amada e 1n1egración de los salarios Presentó PresenJó Presentó Presentó Presenló Presenló 

9 .9 . Carta firmada por el representante o apoderado legal, en ctonda manofieste que en caso de Jener erTOres en la 
integradón del factor de saleno real y resultar ganador. eceptaré modificar la propuesta en tos términos 

Presentó Presentó Presentó PresenJó Presentó Presentó establecidos en la Ley Federal del Trabajo y Ley del Seguro Soool. aún y cuando, qua OlO dicha modificación 
cambie el monto de su propuesta 

9 10. Anáhsos. cálculo e onlegraci6n de los costos horanos do la maqu.naria y equipo de COilSirucoón, deb•endo 
Presenló Presentó Presentó Presenló Presentó Presentó Ol<ISiderar éslos, para efectos de evaluaCión, con costos y rendimientos de máquinas y equipo\~ nuevos. 

9.1 1. Anál1s1s, cálct~lo e Integración de los coslos indorectos. odenhticando los correspondientes a los de 
Presentó Presentó Presenló Presentó Presentó administraCión de oficinas de campo y los de oficinas cen1rates, conforme al ane•o 21 Presentó 

9 12 Análisis, cálculo e Integración del costo por financiamiento. conforme al ane•o 22 Presentó Presenló Presenló Presentó Presenló Presenló 

9.13. UUiidad propuesta po< el COilcursanle, contarme al ane.to 23. Presenló Presenló Presentó Presentó Presentó Presentó 

9 .14. listado de insumes que lnJervoenen en la integración de la propuesta. agrupando po< malenates, mano de 
obra. maquinaria y equipo de construcOón. OlO la descripción do cada UliO de ellos, indiCando las cantidades a Presentó Presentó Presentó Presentó Presenló Presentó 
Ulllizar, con sus respect¡vas unidades de medición y sus importes. 

9 . 15. Propuesta econ6mica. contorme al Anexo 2 Catálogo de conceptos, conteniendo descnpaón, unidades de 
medición, canUdades de trabajo, precios unitarios OlO nümero y letra e importes po< y conceptos de JraDajo y del Presentó PresenJó Presenló Presenló Presentó Presenló 
Jotal de la propuesta, los predos deberán indicarse en moneda naaonal y cubrirse con cinta adhesiva transparente. 
9 .16. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabaion. calendanzado y cuantificado 
qulncenalmenJe. desglosado en partidas y conceptos de lratlajo. debiendo e•istlr congruencia con los programas Presenló Presenló Presentó Presentó Presentó Presentó 
presentados en la etapa técnica, COilforme at anexo 24. 

9.17 Programa de erovadones calendanzado quincenalmenle V cuan~ficado de SullllniSIJO de materiales, 
Presentó Presenló Presentó Presentó Presentó Presentó 

señalando consumos y rendimientos. expresados en unidades y cantidades requeridos e importes. 

9.18. Programa de erogaciones calendarizad<J quincenalmente y cuanuficado de utilización de la mano de obre 
Presen1ó Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

&"Presa das en jornadas e identificando calegor!as e importes. 

9.19. Programa de erogaciones catendalizado quincenalmenle y cuanhfocado de Ull1czaoón do la maquinalia y 
Presenló Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

eqUipo de construa:ión. identificando su hpo y características e importes. 

9.20. Programa de erogaCiones calendarizad<J quincenatmenle y cuanUiicado de utilización del personal profesional 
técnico, attministraU110 y do ser.iao encargado de la direcdón y administración de tos Jrabajos expresadas en 
jamadas e tdentilicando categorlas e 1mportes 

Presentó Presentó Presenló Presentó Presentó Presentó 

amn/, 
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su~Wft5: ~8Rl1Jlt}e jtfs\fci~EJ»l~~~c!1óN 

DIRECCIÓN GENE~~f\~M~~~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTlVO ECONÓMICO 

Ciudad de MI!Jtieo a 11 de septiembte de 2017 
NomtJte del proculilimiento: segutldo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS.()tt/20 t 7 para la adjudicación del conlrato do obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo determinado'. relativo a ID 'Acoe~l~ a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la CuHura Juridica de Tuxtla Guliérte:., Chiapas· 

Clave 

PRE 
PRE.01 

PRE.02 

PRE.02A 

PRE.02B 

PRE.02C 

PRE.03 

PRE.03B 

PRE.04 

PRE.05 

PRE.06 

PRE.07 

PRE.07 A 

PRE.07B 

PRE.06 

Anexo 3 T~bl~ comp~raflva de Precios Unitarios al que se refiere el rnc1so a) del articulo 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Basa 

Conceplo Unidad Canlldlld P.U. 

PREUMINARES 
Trazo y Nivelación de punlos sobresalienCes M2 205.00 $16.69 
de obra, Incluye: mano de obra. heframlenla 
y lodo lo necesario para su corree! a 
Recorte y ajuste de jardinera en fachada 
principal, consíslíendo en lo siguiente: 
al Demolición de mta"o de piedra braza de 30 M2 3.50 $364.56 
cm de espesor, con recuperación de 
elemenlos en buen estado para su posterior 
bl Retiro de tierra vegetal de jardinera con M3 10.50 $529.79 
pasto en la superfocíe, hasla una allura de 
1.60 m. considerando el retiro total de todos 
e) Colocación de lapial da madera para M2 3.50 $522.49 
contención d11 jardinera, a base de lriplay de 
madera de pino de 2da. de 19 mm. De 

Tala de pÍllO de 15.00 a 20.00 m. de altura, PZA 1.00 $8,667.83 
con un diámelro de copa de 6 a 6 m • con 
diámetro en tronco principal de 70 a 80 cm 
Geslorla para libranza de energla eléctrica TMT 1.00 519,031.25 
ante Comisión FedBial de Electricidad, de 
lineas electrícas de la calle tOa Norte 
Demolocoón de escalera en acceso pnncipal, M2 12.00 $625.59 
por medios manuales considerando la 
demolición de acabado existente, rampas de 
Demolición de piso ceramico de 30x30 cms M2 15.00 $47.59 
en sanílarios públicos .• considerando la 
demolición del firme de concreto de 8 a 12 
Demolición de piso cerámico de 30a30 cm. M2 10.10 $47 59 
en sanitario y cafelerla del salón de 
jubiados. mediante medíos maruales, hasta 
Demolición de lamb<ln cerámico de 20x30 
~;m . en distintas areas. mediante medios 
manuales, hasta dejar lisia el área para 
al Demolición de lambffn en sanitario de M2 13.50 $50.43 
pensionado 

bl Demolición de lambfin en sanitarios M2 20.50 $50.43 

Demolición de piso de mármol en piezas de M2 12.00 $56.46 
0.70x0.70 m. con espesor de 2 cm .• 
mediante medíos maruales, considerando la 

Grupo Azteca Construecloneu, 
S.A. de C.V. (1) 

Importe % P.U. Importe % 

$202,832.90 10.31% $146,819.08 8.29% 

$3,631.45 0.19% $14.17 $2.904.65 (t16,. 

$1,276.03 0.06% . $214.90 $752.15 0.04% 

$5,562.80 0.28% $658.11 $6,910.16 0.39% 

$1,826.72 0.09% $512.12 $1 ,794.52 0.10% 

$6,867.83 0.45% $2,432.14 $2,432.14 0.14% 

$19,031.25 0.97% $1,899.75 $1,899.75 0.11% 

$7,507.06 0.36% $360.65 $4.570.20 0.26"1. 

$713.65 0.04% $242.52 $3,637.60 0.21% 

$480.66 0.02% $64.59 $854.36 0.05% 

$680.81 0.03% $94.59 $1,276.97 00:7% 

$1 ,033.82 0.05% $94.59 $1,939.10 0 .11% 

$677.52 0.03% $182.64 $2,194.08 0 .12% 

Jara Proyuctos y Construcción, GrupoJHUC, 
S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. Importe % 

$223,701.68 11.68% $203,845.01 10.30% 

$12.52 $2,566.60 0.13% $6 .81 $1,396.05 0.07% 

$150.26 $525.91 003% $144.17 $504.60 0.03% 

$521.60 $5.476.60 0.29% $793.05 $6,327 03 0.42'¡1. 

$947.14 $3.314 99 0.17% $274.24 $959 84 o.o5~,~. 

$6,180.73 $6,180.73 0.32% $3,922.45 $3,922.45 0.20% 

$18,173.03 $18,173 03 0.95~ $39,018.60 $39,018.60 1.97'1, 

$399.34 $4,792.08 0.25% $196.71 $2,364.52 0.12% 

$275.67 $4,135.05 0.22% $123.77 $1,856.55 0.09".4 

$106.94 $1 .080.09 0.06"/o $123.77 $1,250.08 0.06"1. 

$100.27 $1,353.65 007'11. $95.40 $1,267.90 0.07% 

$100.27 $2,055.54 0 ,11% $95.40 $1,955 .70 0.10% 

$115.29 $1,363.46 0.07% $92.62 $1 .111.44 0.06% 

DRE_20 Adecuaoón CCJ TuxUa SCJN_CIP _DGtF _OP$.011·2017 _RV 11'Anext 
Págim 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~r~~~RUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUnVO ECONÓMICO 

C1udact de México a 8 da seotiembre de :.!017 
Nombre del procedimienlo: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS.011/2017 para la adjudicación del contralo de obra públC:a en la modalidad de 'precios unilarios y tiempo delermlnado", relativo ala "Accesibilidad 3 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurldica de Tuxlla Gutiérrez. Chiapas• 

Anc .. o 3 Tabla comparatrva de Precios Unrtarios al que se refiere el rnciso a) del arttcufo 6!1 del AGA V/12008 

Pruupuesto Base 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. Impone % 

PRE09 DemoliCión y retiro de piso de adoquln en M2 106 00 $52.91 $5.608.46 0.29% 
palio cemal. de 10 cm. de espesor. jun!eado 
con RlOiletO cemenlo ~~~- v asenlado en 

PRE 10 Demolición parc&al de cerramieno en M2 2.50 $1,242.00 $3,105.00 0.16% 
vesllllulo de acceso pnre~pal. confoonado 
por muro de tabique de 15 cm. de esp con 

PRE.11 Oemolici6n parcial de marquesina en M2 050 $253.79 $126.90 O.ol% 
fachada principal para paso de apoyo de 
cubll!fla 1. hecha de losa de concrelo do 8 

PRE.12 Demolicoón IOial y/o parc~al de mLM"etes de M2 10.00 $117.70 $1.177 00 0 .06'!1. 
conlenciÓn de rampas e.wislories en paho 
central. hechos a base de concrelo atmado 

PRE.13 DemoliciÓn de muro de labique de 18 cm. de M2 20.00 $112.03 $2.24060 0 .11% 
espesor OOñ aplanado de Y8$0 v lambnn 
cerám:oeo. por ambas c;aras. consode<ando la 

PRE 14 DemoliciÓn de losa de concreto atmado en M2 5.00 $421 .86 $2,109.30 0.11% 
palio extenor. (losa tapa de c.slema). con un 
espesor ptomedio de 12 a 15 cm. en un área 

PRE.15 Oem\lki6n de muros de concrelo armado en M2 57 00 $340.29 $19,396.53 0.99% 
palio extenor, (mt6os de Cislerna y de 
COO:ención~ con un espesor promedio de 12 

PRE.16 Demor~eión de losa de concrelo armado e~ M2 19.50 $106.41 52,075.00 0.11% 
rampa do acceso, con un espesor promedio 
deS a 10cm . 

PRE.17 Excavación para desplanle de cislemas. por M3 70.50 $360 38 $25.406.79 1.29% 
medios maruales y/o mecánicos a cualqUter 
ptofundidad y en cualquier lrpo de matenal. 

PRE. 17 A a) Afl09 de taludes y fondo M3 42.00 $25.54 $1.072.68 0.05'Yo 

PRE17B b) En caso do B.wiSiil crmenlacoooes M 6 .00 $313 00 $1 ,878.00 0.10% 
abandonadas o e menlaciOClBS de muros 
ac(uales, so deberá conlemplar su 

PRE.17 C cj Reliro lolal de todos los maleriales M3 70 .50 $429.23 $30.260.72 1.54% 
ptoducto de la ejecución de los lrabajos 
hasla flle(a de la obra en lugar permilido por 

PRE.17 O el) Colocación de !alud de madera para M2 13.00 $522 49 $6,792.37 0.35% 
COOiención de teneno, a base de triplay de 
madera de pino de 2da do 19 mm De 

PRE.18 Demolición de jardillera rec:langlhr en L coo M2 10.00 $345.86 $3,45860 0 .18'11. 
dimensiones de 1.01x5.27m y 0 .83x4.58m 
hecha coo muretes de concrelo armado de 

GNpo Azbtc:a Construc:clones, 

S.A. de C.V. (1} 

P.U. Impone % 

$104.04 $11,028.24 0 .62% 

$149.17 $372.93 0.02"/o 

$121.50 $60.75 0 .00% 

$161.59 $1,615.90 0 .09% 

$137.80 $2,756.00 0.16% 

$157.08 $785.40 0.04% 

$166.57 $9,494.49 0.54% 

$132.88 $2,591.16 0.15% 

$140.68 $9.917.94 0.56% 

$58.44 $2.454.48 0.14% 

$83.99 $503.94 0.03% 

$469.95 $33,131.48 1.87"/o 

$506.12 $6.579,56 0 .37% 

$237.65 $2,376.50 0 .13% 

Jara Proyectos y Construc:clón, GNpoJeaec, 
S.A. de c.v. (2} S.A. de C.V. 

P.U. lmpolttt % P.U. Importe % 

$109.33 $11 ,588.98 0 .61% $87.07 $9,229.42 0 .47% 

$580.50 $1 ,451 .25 0.08% $167.22 $418.05 0 .02% 

$531.67 $265.84 0 .01% $112.91 $56.46 0.00% 

$310.98 $3,109.80 0.16% $212.12 $2.121.20 0 .11% 

$214.52 $4,290.40 0.22% $118.74 $2.374.80 0 .12% 

$387.69 $1 ,938.45 0.10% $175.99 $879.95 0.04% 

$244.75 $13,950.75 0 .73% $159.32 $9,081.24 0.46% 

$216.83 $4.228.19 0.22% $92.62 $1,806.09 0 .09% 

$120.23 $8,476.22 0.44% $401 .09 $28.276.85 1.43% 

$0.00 $0.00 0 .00% $55.57 $2,333.94 0.12% 

$481.58 $2,889.48 0 ,15% $259.36 $1,556.16 0.08% 

5313.87 $22,127.84 1.16% $315.00 $22,207.50 1.12% 

$917.09 $11.922.17 0 .62% $274.24 $3.565.12 0 .18% 

$373.09 $3,730.90 0.19"/o $389.05 $3,890.50 0.20% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~rR'Á1=~~RUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Clul!ad de México a 11 de se liembre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por Invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS.011/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo detenninado". relafl!;<Q 8 b "Ao!:esli;lilldad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurillica de Tuxlla Gutiérrez, Chiapas· 

An,xo 3 Tabla comparativa de Precios Un1tarms al que se refiere el mc1so a) del articula 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Base 
Grupo Azteca Construcciones, Jara Proyectos y ConlltrUcci6n, GrupoJuec, 

S.A. de C.V. (1} S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. . 
Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe % P.U. Importe "' P.U. Importe "' P.U. Importe % 

PRE.19 Demolición parcial de rampa en acceso a M2 U JO $201 .88 $201.88 0.01% $161.59 $161.59 0.01% $549.61 $549.61 0.03% $77..81 $77.81 0.00% 
salón de usos múltiples con medidas de 
60x60 cm por 17 cm, de peralta, 

PRE.20 Desmonlaje temporal de placa de bronce de PZA 1.00 $463.28 $463.28 0.02% $132.10 $132.10 o.ow. $1,326.15 $1,326.15 0.07% $138.95 $138.95 0.01% 
50.1(70 cm. fija(la a m...-o da piedra, para su 
posterior colocaciOn, considerar el 

PRE.21 Desmontaje y retiro de puerta de madera PZA 1.00 $536.98 $536.98 0.03% $289.87 $289.87 0.02% $2,527.98 $2,527.98 0.13% $222.32 $222.32 0.01% 
1 30X2.37 m. de acceso principal en calle. 
con marco de ángulo de 1~·x 114". lijo 

PRE.22 Desmontaje y reti'o de puerla de madera de PZA 1.00 $576.58 $576.58 0.03% $365.92 $365.92 0.02% $1,126.54 $1,126.54 0.06% $244.53 $244.53 0.01% 
dos hojas, de acceso principal, de 1.nA2.20 
m • sin recuperación, incluyendo el retiro de 

PRE.23 Desmontaje temporal y retiro de puerta de PZA 1.00 $497.76 $497.76 0.03% $377.40 $377.40 0.02% $1,126.54 $1,126.54 0.06"/o $555.79 $555.79 003% 
madera de dos hojas. de dosel de tableros 
eléctricos, de 2 00x2.20 m .• con 

PRE.24 Desmonta¡e temporal de arcos detectores de PZA 2.00 $906.93 $1 .813 86 0.09'!l. $207.38 $414.76 0.02% $974.40 $1,948.80 0.10% $833.69 $1,667.38 0.08% 
metales. con dimensiones de 
O 87a0.60x2 21m y 0.87x 3QJ(1.63m .• para su 

PRE.25 Desmonlaje y retwo puerlas de madera en PZA 2.00 $507.85 $1,015.70 0.05% $377.40 $754.80 0.04% $345.89 $691.78 0.04% $222.32 $444.64 0.02% 
baños públicos, con medidas de O 90x2 16 
m. con recuperaciÓn de materiales para su 

PRE.26 lrdervencliin a protección de herrería en PZA 1.00 $2.062.34 $2,062.34 0,10% $920 .. 18 $920.18 0.05% $3,128.60 $3,128.60 0.16% $666.94 $666.94 0.03% 
ventana, con dimensiOnes generales del 
3.15a6.05 m hecha con marco tubular de 

PRE.27 Desmordaje y retiro de ventana de aluminio PZA 1.00 $852.41 $852.41 0.04% $194.29 $194.29 0.01% $6,027.16 $6,027.16 0.31% $722.54 $722 .54 0.04'fo 
en área de biblioleca sin recuperación, con 
dimensiones generales del 2.92X5.90 m 

PRE.28 Intervención a pro1ección de herrería en PZA 1.00 $2,006.63 $2,006.63 0.10% $770.71 $770.71 0.04% $3,128.60 $3.128.60 0.16% $1 ,111.59 $1 ,111,59 0.06% 
lacha(la, con dimenstones generales del 
4.63X1.30 m hecha con marco lubular de 

PRE.29 Desmontaje y reti'o sin recuperación de PZA 1.00 $98,58 $98,58 001% $65.84 $65.84 0.00% $1,692.01 51,692.01 0.09% $333,48 $333.48 0.02% 
persiana en ventana de biblioleca, con 
dimensiones de 2.92X5.90m., considerando 

PRE.JO Retiro de barandal metálico (1 pieza) y M 6.50 $•104.78 $2,63W7 0.13% $764.17 $4,967.11 0.28% $739.86 $4.809.09 0.25% $444.62 $2,890.03 0.15% 
pasamanos (2 pieza), sin recuperación, en 
escaleras de acceso principal (en dos 

PRE.31 Retiro de pasamanos metálico sin M 18.50 $137.89 $2,550.97 0.13% $143.30 $2,651.05 0.15% $515.59 $9,538.42 0.50% $444.62 $8,225.47 0.42% 
recuperación. hecho a base de tubo de acero 
inoxidable de 2~ • de 111, fijada a muro de 

PRE.32 Reti'o de barandal metálico, sin M 7.00 $137.89 $965.23 0.05% $157.89 $1 .105.23 0.06% $515.59 $3,609.13 0.19% $444.62 $3,112.34 0.16% 
recuperación. hecho a base de lubo de acero 
inoxidable de 2\'a" de 0, fijado a piso, sin 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE¡~~~~rR~~~RUCTURA FIStCA 

DICTAMEN RESOLUnVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 11 de septiembre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-01 112017 para la adjudicación del contrato de obta pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado", relativo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas· 

Clave 

PRE.33 

PRE.34 

PRE.35 

PRE.36 

PRE.37 

PRE.38 

PRE.39 

PRE.39A 

PRE.39B 

PRE.39C 

PRE.390 

PRE.39 E 

PRE.40 

PRE.40A 

PRE.40B 

PRE.40C 

PRE.41 

PRE.42 

Anexo 3 Tabla comparalrvil de Precios Unitarros al que se refiere el incrso a) del ;utrculo 69 del AGA Vl/2008 

Pruupunto Base 

Concepto Unidad CanUdad P.U. Importa 
Desmontaje temporal y reubicación de PZA 2.00 $567.46 $1,134.96 
barandal, hecho a base de tubo de acero 
inoxidable de 2Y.." de 0 , f~ado a piso, con 
Desmontaje y retiro de cubMifta de tanque PZA 1.00 $327.21 $327.21 
tidtoneumálico, de O 83x0.78 m. hecha de 
lámina de fibra de vidrio y esttuctura de 
Retiro do cubierta de policarbonalo con PZA 1.00 $605.73 $605.73 
elementos metálicos sin recuperaciÓn, de 
1 54x0.12 m. hasta W\8 ah~a de 2 30 m. 
OesmiKllelamiento, recorte y ajuste parcial PZA 1.00 $1,249.33 $1 ,249.33 
de barandal de madera ex¡,tenle en sala de 
ronsulta, con una altura de 0.90x0 92 m de 
Desmantelamienlo y retiro do librero de PZA 1.00 $646.46 $646.46 
madera, sin recuperación. con dimensiones 
de 1 50x0.25x2.93 m. de altura, 
Desmontaje temporal de puerta de madera PZA 1.00 $549.01 $549.01 
c:on recuperación. para su posleriof 
recolocacíón, en sanitario de pensionados 
Desmantelamoenlo y retiro de mamparas 
sanilanas de 185 m de aijura. sin 
recupetación de materiales, conlormadas por 

a) fojode 1 38x1.85 m PZA 2.00 $173.75 $347.50 

b) puerta de O 78x l .85m PZA 1.00 $143.58 $143.58 

e) fijo de 1.38x1.85 m. PZA 1.00 $173.75 $173.75 

d) fojo de O 37•1 85 m. PZA 1.00 $87.68 $87.68 

e) fijo de 0.08x1 85m PZA 100 $80.56 $80.56 

Desmontaje, desinstalacoón y retiro muebles 
sanitarios, lavabos, W C y mingdonos, son 
recuperación. ronsiderando el retiro total de 
a)WC. PZA 4.00 $493.65 $1 ,974 60 

b)lavabo PZA 3.00 $487.96 $1,463.88 

e) mingitorio PZA 1.00 $493.65 $493.65 

Desmantelamiento y desconexión temporal M 16.00 $75.65 $1 ,210.40 
de red sanitaria en núcleo de sanilanos 
P.:,blicos, debiendo hacer al corte y taponeo 

Desmantelamiento y desconexión temporal M 19.00 $72.61 $1.379.59 
de red Ndráulica en nUcleo de samanos 
pcjblicos, debiendo hacer al corte de la red 

Grupo Azteea Construcciones, 
S.A. de c.v. (1) 

"' P,U, Importa "' 0.06% $226 09 $452.16 0.03% 

0.02"k $143.30 $143.30 0.01% 

0.03% $214.46 $214.46 0.01% 

006"4 $180.50 $180.50 0.01% 

0.03% $336.26 $336.26 0.02% 

0.03'1. $377.40 $377.40 0.02o/o 

0.02% $319.90 $639.80 0.04% 

0.01% $201.46 $201.46 0.01% 

0.01% $319.90 $319.90 0.02% 

0.00% $127.50 $127.50 0.01% 

0.00% $127.50 $127.50 001% 

0.10% $178.50 $714.00 0.04°/o 

0.07% $175.39 $526.17 0 .03% 

0.03% $166.75 $166.75 0.01% 

0.06% $53.37 $853.92 0.05% 

0.07% $44.88 $852.72 0.050,~ 

Jara Proyecten y Construcción, Grupo Jesec, 
S.A. de c.v. (2) S.A. de C.V. 

P.U. Importa .,. P.U • Importa "' $2,122.41 $4,244.82 0.22"1. $1,111.59 $2,223.18 0.11"/o 

$654.50 $654.50 0.03"k $666.94 $666.94 0.03% 

$673.55 $673.55 0.04% $722.54 $722.54 0.04% 

$1 ,228.49 $1 ,228.49 0.06% $500.22 $500.22 0.03"~ 

$1.474.18 $1 ,474.18 0.08% $444.62 $444.62 0.02% 

$368.55 $368.55 0.02% $366 83 $366.83 0.02% 

$305.80 $611 .60 0.03% $250.11 $500.22 003% 

$305.80 $305.80 0.02% $244.53 $244.53 001'Vo 

$305.80 $305.80 0.02"k $250.11 $250.11 0.01% 

$305.80 $305.80 0.02% $250.11 $250.11 0.01% 

$305.80 $305.80 0.02% $250.11 $250.1 1 0.01% 

$286.32 $1,145.28 0.06% $233.44 $933.76 0.05% 

$229.07 5687.21 0.04% $222.32 $666.96 0.03% 

$286.32 $286.32 0.01"/o $227.87 $227.87 0.01% 

$143.16 $2,290.56 0.12% $166.74 $2,667.84 0.13% 

$171.60 $3,26420 0.17% $111 .16 $2,1 12.04 0.11% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GEHE~~f~i'~~mt.y~~RUCTURA FfSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de sepliembre de :.!017 
Nombrn del procedim~ento: segundo concllfSo por invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS~1112017 para la ed¡udicación del contrato da obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y liempo delerminado', relaUvo e la • Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cullura Juridica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas' 

Anc><o J Tabla comparilllllol de Precios Unitarios al que se refiere el inciso a) del Jrtrculo 6!1 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Bue 
Grupo Azteca Construcciones, Jara Proy.ctos y ConstnK:c:l6n, GrupoJnec, 

S.A. de C.V. (1} S.A. de C.V. (2} S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad Canllclad P.U. Importe % P.U. Importa % P.U. Impone % P,U, Impone % 

PRE.43 Reliro temporal de sislema hidráulico de PZA 1.00 $707.28 $707.28 0.04% $351.65 $351.65 0.02% $1 ,145.30 $1 ,145.30 0.06% $3,890.54 $3,890.54 0.20"4 
cisterna. const~uida por llnoa de extracción 
(pichanchaj; motor de ~ hp, lubetla de cobre 

PRE.44 Desconaxlón temporal de tanque PZA 1.00 $3,157.49 $3,157.49 0 .16,. $903.35 $903.35 005% $858.98 $858.98 0 .04% $1,11159 $1,111.59 006% 
t-idroneomético en funclon¡¡miento, para su 
posterior reubicación de acuerdo al proyecto. 

PRE.45 Desmonlaje y retiro de diversos artlctAos 
li¡ados a mo..ro en sandario de pensionados, 
sierdo jaboneras, papeleras, botiquln, etc 

PRE.45 1 1) Despachador de papel higiénico PZA 300 $167.66 $502.98 0.03% $1J.16 $219.54 0 .01% $245.70 $737.10 0.04% $111 .16 $333.48 0.02% 

PRE.452 2) Portapalel PZA 3.00 $167.66 $502.98 0.03% $70.04 $210.12 0 .01% $245.70 $737.10 0.04o/o $111 .16 $333.48 0.02% 

PRE.453 3) Jabonera PZA 2.00 $167.66 $335.32 0.02% $80.53 $161 .06 0.01% $245.70 $491.40 0.03% $111.16 $222.32 0 .01% 

PRE.454 4) Espejo PZA 2.00 $167.66 $335.32 o.o2•4 $70.04 $140.08 0.01 % $245.70 $491 .40 0.03% $55.57 $111.14 0 .01% 

PRE.45 5 5) Despachador de toallas de papel PZA 2.00 $167.66 $335.32 0 .02"1. $73.18 $146.36 0 .01o/o $245.70 $491.40 0 .03% $111.16 $222.32 0.01"4 

PRE456 &)Toallero PZA 2.00 $167.66 $335.32 0 .02% $70.04 $140.08 0 .01"4 $245.70 $491.40 0.03% $11116 $222.32 0 .01"/o 

PRE.457 7) DosifocadDf PZA 2.00 $167.66 $335.32 0.02% $70.04 $140.08 0.01% $245.70 $491 .40 0.03% $55.57 $111 .14 0 .01% 

PRE.458 B)Barra PZA 1.00 $167.66 $167.66 0.01% $64.57 $64.57 0 .00% $245.70 $245.70 0.01% $55.57 $55.57 0.00% 

PRE.459 9) Anaqueles PZA 300 $223.56 $670.68 0.03% $205.82 $617.46 0.03% $245.70 $737.10 0.04% $166.74 $500.22 0 .03"1. 

PRE.46 Desmantelamiento y retiro de cocineta en PZA U>O $622.04 $622.04 0.03% $803.20 $803.20 0.05~ $1,228.49 $1,228.49 0.06% $1,667.38 $1,667.38 008% 
salón de pensionados, con dimensiones de 
2.40x0.63x0.90 m. de all..-a. incluyerdo 

PRE.47 Desmantelamiento y retiro de televisión en PZA 1.00 $250.16 $250.16 0.01% $118 60 $118.60 001% $458.13 $458.13 0 .02% $555.79 $555.79 0 .03% 
salón de pensionados, Incluyendo soporte 
mecánico, considerando el desempotre a 

PRE.48 Poda y arreglo de árboles ubicados en patio PZA 2.00 $2,805.54 $5,611.08 0.29% $1,974.12 $3,948.24 0 .22% $2,145.18 $4,290.36 0 .22% $555.79 $1,111.58 0.06% 
central. con tardllwa individual, de 10.00 a 
12.00 m. de altura, con copa (fronda) de 

PRE.49 Demolición parcial de falso plafón de M2 11.00 $49.51 $544.61 0.03% $180.36 $1,983.96 0 .11% $154.98 $1,704.78 0.09% $70.02 $770.22 0.04% 
tablaroca en salón de usos multiples. 

PRE.SO Desmontaje de luminarias existenles. PZA 6.00 $302.36 $1,814.16 0.09% $86.28 $517.68 0.03% $229.07 $1,374.42 0.07% $58.36 $350.16 0 .02% 
sujetas a plafón en el área de salón de usos 
múlllples, con recuperación para su posterior 

PRE.51 Desmantetamie,_o de cristal superior en PZA 1.00 $402.91 $402.91 0 .02% $171.10 $171.10 0.01% $957.83 $957.83 O.OS'Yo $52.52 $52.52 0 .00% 
venlana de fachada de salón de usos 
muttiptes con dimensiones 1.0b0.77 m. 

PRE.52 Protección da áreas de eslante<la en M2 50.20 $20.71 $1,039.64 0.05% $27.81 $1,396.06 0 .08% $21.69 $1,088.84 0 .06% $48.29 $2.424.16 0.12% 
biblioteca y área adyacentes, con cartón o 
plástico, 
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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~r:~~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Cit.Kiad de Mé•lco a 8 de septiembre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso par invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-01112017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y liempa determftlado', ~a la. ' /l«e.1i<IOO a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cullura Jurldica de Tu.tla Guliérrez, Chiapas" 

Clave 

PRE.53 

ESC 

ESC.01 

ESC.02 

ESC.Ol 

ESC04 

ESC.05 

ESC.06 

ESC.07 

ESC.08 

cu 
CU.01.1 

CU.01.2 

CU.01.3 

CU.01.4 

Anexo 3 Tabla compara/lva de Precios Umlarlos al que se refiere elmcisa a) del artículo 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad CanUdad P.U. 
Retiro lempoflll de macetas de varios PZA 11.00 $74.70 
maleriales y tamai\os COfl un peso 
apro•imado de 150 a 200kg., para su 

ESTRUCTURA DE CONCRETO CISTERNA 

Me¡Dfamienlo de teneno, con malerial de M3 15.00 $612.43 
banco, en capas de 20 cm. hasta una 
profundidad de 0.40 m. coo henamienla 
Planilla de coflC1eto stmple fc=100 kglcm2 M2 37.00 $156.29 
de 5 cm de espOSOf en cepas, hecho en obra 
con agregados de la región 
SumllliStro, habUado y armado de acero de KG 1750.00 $26.39 
refuerzo. A-<12, ly--4200 kg/cm2 para varilas 
#3 y maYDfes, alambrón de W fr-2320 
Suministro y habi~ado de cimbra. a base de M2 201 .00 $265 91 
madera de pino de primera con aplicación de 
desmontante y descimbra, 
Suminislro y colocación de concreto M3 24.00 $3.007.01 
premezclado CEMEX DURAMAX 
autosellanle, fc ' 250 Kg/cm2 restslencia 
Suministro. habiitado, fabricación y PZA 3.00 $615.81 
colocación de embebidos (Pasos pata 
tuberla). lubo soldable de 25mm y placa de 
Sumonislro, hab~~ado, fabricación y PZA 1.00 $643.44 
colocación de embebidos (Pasos pata 
tuberla), lubo soldable de 38mm y placa de 
Suministro, hab~~ado, fabricación y PZA 2.00 $720.45 
colocación de embebidos (Pasos para 
luberla). de tubo soldable de 50mm, de 

CUBIERTAS 

Elaboración y forjado de dado de PZA 3.00 $4,953.96 
cimentación para cubierta de acceso 
principal. de dimensiones 1m x 0.60m x 
Elaboración y forjado de preparación para PZA 2.00 $3,557.64 
cubierta de acceso principal (DA2) en losa de 
caseta de vigilancia (TA),para recibir 
Columnas circulares OC. para cubierta de KG 524.00 $90.70 
acceso principal, de 219X6.35 de acero, 
cedlAa 20, A-36, 2530kg/cm2, de ddererdes 
Viga IR (V-1) de 254x28.5 acero A-36, KG 589.00 $75.83 
2530kglmc2 para cubier1a de acceso 
principal, incluye coneclores a losa de 518" 

Grupo Azteca Constnacelones, 
S.A. de C,V. (1) 

Importe % P.U. Importe " $821.70 0.04% $49.67 $546.37 0.03% 

$190,699.60 9.69% $173,518.64 9.80% 

$9,186.45 0.47% $461.06 $6,915.90 0.39% 

$5,782.73 0.29% $93.38 $3,455.06 0.20% 

$46,182.50 2.35% $23.79 $41,632.50 2.35% 

$53,447.91 2.72% $244.14 $49,072.14 2.77% 

$72,168.24 3.67% $2,970.19 $71,284.56 4.03% 

$1,847.43 0.09% $188.24 $564.72 0.03% 

$643.44 0.03% $191.64 $191.64 0.01% 

$1 .440.90 0.07% $201.06 $402.12 0.02% 

$27.C,791.74 13.97% $169,493..40 9.57% 

$14,861.88 0.76% $2,539.96 $7,619.88 0.43% 

$7,115.28 0.36% $1,186.36 $2,372.72 0.13% 

$47,526.80 2.42% $48.58 $25,455.92 1.44% 

$44,663.87 2.27% $51.27 $30,198.03 1.71% 

Jara Proyectos y Consln.lec:l6n, GrupoJesec, 
S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P,U, Importe % P.U. Importe % 

$480.86 $5,289.46 0.28% $416.85 $4,585.35 0.23% 

$182,799.31 9.55% $212,618.88 10.75% 

$485.43 $7,281.45 0.38% $652.59 $9,788.85 0.49% 

$165.87 $6,137.19 0.32% $181.48 $6,714.76 0.34% 

$27.58 $48,265.00 2.52% $29.03 $50,802.50 2.57% 

$263.90 $53,043.90 2.77% $331.99 $66,729.99 3.37% 

$2,682.34 $64,376.16 3.36% $2.969.87 $71,276.88 3.60% 

$583.83 $1,751.49 0.09% $1,192.38 $3,577.14 0.18% 

$602.00 $602.00 0.03% $1,223.84 $1,223.84 0.06% 

$671.06 $1,342.12 0.07% $1,252.46 $2,504.92 0.13% 

$186,431.98 9.74% $192,597.64 9.73% 

$3,103.17 $9,309.51 0.49% $1,300.57 $3,901.71 0.20% 

$3.103.17 $6,206.34 0.32% $1,256.59 $2,513.18 0.13% 

$54.81 $28,720.44 1.50% $58.14 $30,465.36 1.54% 

$54.81 $32,283.09 1.69% $58.14 $34,244.46 1.73% 
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su~r~ ~8R'r'€~ Y"s~.~~~r.t~~c!16N 
DIRECCIÓN GENE~~~~~r.t:e~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de SBDliBmtlre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacaooal SCJNJCIPIOGIF/OPS~ 1112017 para la adjudicación del contrato de obra púbrca en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo determinado'. relalivo a la "AA:OéSibili:!ad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuacio~n de la Casa de la Cuhura Juridica de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas· 

Clave 

cu. 01.5 

cu. 02.1 

CU. 02.2 

CU.02.3 

CU. 02.4 

Al.B 

ALB.01 

ALB.02 

Al8.02A 

ALB.02B 

ALB.03 

ALB.04 

ALB.05 

ALB.06 

ALB.07 

Anexo 3 T~bl~ compur~t1va de Prec1os Umtaríos al que se refiere el inciso n) del nr11cula 69 del AGA V/12008 

Pruupunto BHII 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe % 

Losa de concreto armado de 10 cm. para M2 1$.26 $750.39 $11,405.93 0.58% 
cubierta de acceso prircipal, de espesor con 
rce 250kg/cm2 rev. 10cm, armada con 
Dado de cimootaciÓO. para cubierta de patio PZA 6 .00 $4,905.53 $29,433.18 1.50% 
central, de dimensiones 1m x 0.60m • 
0.60m, elaborado a base de PLACA PB-1 de 
Columnas clrcUares OC. para cubief1a de KG 821 .00 $91.59 $75,195.39 3.82% 
patio cootral. de 219X6.35 de acero A-36. 
cediAa 20. 2530kglcm2. cédiJa 20, de 
Voga IR (V-2} de 2541<22.3 acero A-36. KG 400.00 $75.83 $30,332.00 1.54% 
2530kglmc2. para cubierla de patio central, 
incluye conectores a tosa de 518" @20cm 
F abrlcación de cubierta para palio trasero en M2 19.00 $750.39 $14,257.41 0.72°/. 
forma de 'L • con medidas generales de 
4.24m de archo promedio por 4.80m de 

Al.BAÑILERIA $233,164.25 11.85% 

Refteno y compactación de superfiCie M3 5.00 $621.64 $3,108.20 0.16% 
intBfVenída en patio cootral. con material 
mejorado (tepetale y/o material sano de la 
Muto de piedra braza de la región y material 
de recuperaCIÓn. de 30 cm. de espesor. 
asentado con mortero cemento arena 1 4. 
a) Mt.ro de piedra braza con material rlJeVO M2 9 .50 $810 83 $7,702.89 0.39% 

b) M .. o de piedra braza con material M2 3 .50 $475.25 $1,663.38 0.08"/o 

Apenura de vano en m .. o de piedra de 30 PZA 1.00 $1,336.59 $1,336.59 0.07% 
cm. de espesor. en fachada prircipal. 
demoliendo el m .. o por medios manuales 
losa de corcrelo armado de 10 cm de M2 9.00 $750.39 $6,753.51 0.34% 
espesor con fe: 250kg/cm2 rev. 10cm, 
armada con varilas 113@20cm re/orzando el 
Entortado en azolea para dar pendiente. con M3 1.00 $3,060.19 $3,060.19 0.16% 
relleno de mor1ero, cemento, atena 4cm de 
espesor, dando una pendiente del 2% de 
Mu-o de tabique rojo recocido 7•14x2l M2 39.00 $433.15 $16,892.85 0.86% 
cm . acabado común. asentado con mortero 
de cemooto-arena proporción 1:4, hasta una 
Cadena de desplante de concreto armado de M 9.50 S205.35 $1,950.83 0.10% 
0.15x0.15 m. para m .. o de tabique con 4 
varalas de 318', estribos del 112 @ 15 cms. 

Grupo Aztaca Conatrueclonu, 

SA de C.V. (1} 

P.U. Importa % 

$795.23 $12,087.50 CHiS% 

$2,539.96 $15,239.76 0 .86% 

$49.82 $40,902.22 2.31% 

$51.27 $20,508.00 1.16•1. 

$79523 $15,109.37 0.85% 

$208,569.14 11.78% 

$461.06 $2,305.30 0.13% 

$1,134.03 $10,773.29 0 .61% 

$1,016.20 $3,556.70 0.20% 

$1,624.47 $1,624.47 0.09% 

$795.23 $7,157.07 0.40% 

$2,569.48 $2,569.48 0.15"/o 

$400.37 $15,614.43 0 .88% 

$282.23 $2,681.19 0.15% 

Jara Proyectos y Construcción, GrupoJIISIIC, 

SA de C.V. {2} SAdeC.V. 

P.U. Importe % P.U. Importe % 

$735.13 $11,173.98 0.58% $1,247.97 $18,969.1<1 O.SG% 

$2,974.69 $17.848.14 0 .93% $1,300.57 $7,803.42 0.39"/o 

$54.81 $44,999.01 2.35"1> $58.14 $47,732.94 2.41% 

$54.81 $21,924.00 114% $58.14 $23,256.00 1.18% 

$735.13 $13,967.47 0.73% $1,247.97 $23,711.43 1.20"1. 

$213.358.92 11.14% $198,355.05 10.03% 

$435.10 $2,175.50 0 .11% $641 .21 $3,206.05 0.16% 

$707.12 $6,717.64 0.35% $417.65 $3,967.68 0.20"/o 

$616.39 $2,157.37 0.11% $387.52 $1,356.32 0 .07% 

$2,355.86 $2,355.86 0.12% $1,385.68 $1,385.68 0.07% 

$729.14 $6,562.26 0 .34% $1,247.97 $11,231.73 0.57% 

$3,743.07 $3,743.07 0 .20% $192.63 $192.63 0.01% 

$351.03 $13,690.17 0.71% $309,03 $12.052.17 0 .61% 

$295.46 $2.806.87 0.15"!. $288.51 $2,740.85 0 .14% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~r:~~~RUCTURA FISICA 

OICT AMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de Mexlco a 11 de septiembre de 2017 
Nomb111 del procedimienlo: segundo concurso por mvilación pública nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS-4ltt/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precoos unitanos y tiempo determinado", relativo a la "Accesibilidad t1 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cunura Juridica de Tu•Ua Gutiérrez, Chiapas· 

Clavt~ 

ALB.08 

ALB09 

ALB.10 

ALB.11 

ALB.12 

AlB.13 

ALB.14 

ALB.15 

ALB.16 

ALB.17 

ALB.18 

ALB.19 

ALB.19A 

AL8.19B 

Anexo 3 Tabla comparativa de Precios Un1t;wos al que se refiere el inc1so a) del ar11culo 69 del AGA V//2008 

Prasupuasto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe % 
cadena de cerramiento de concreto armado M 950 $242.45 $2,303.28 0 .12% 
de 0.15x0 20m para muro de tabique, con 4 
varillas do 318", estribos del 112 @ 15 cms. 
Castillo C1 de concreto armado de O. 15x0. 15 M 40 .00 $224.81 $8,992.40 0.46"/o 
m .• eon 4 varillas de 318' y estribos de ~ @ 
15 cm , para muros de tabique, anclado en 

Muto de contencl6n de 15 cm.. de espesOf en M2 2.00 $1 ,475,70 $2,951 .40 0.15o/o 
área de escaleras de acervo 
bttJiiollemerografico, hecho a base de 
Murete de contenciÓn de 15 cm de espesor M2 2.00 $,,471 .66 $2,943.32 0 .15% 
en área de tableros eleclrocos. hecho a base 
de concreto f c=250kg/cm2. acabado comun, 
Relleno y compactadón de SuperfiCie M3 6 .00 $621 .64 $3,729.84 0.19% 
Intervenida on el vestlbulo onteriOr, con 
matenal me)Ofado (tepetale ylo materoat sano 
Base para equipOS de 15 cm. de peralte. M2 4 .00 $658.13 $2,632.52 0.13% 
hecha de CD~~C~eto f e 150' kglcm2, armada 
con malla electrosoldada 1Hi/t~10, _ (Qfí 

Aplanado en muros onteriOfes y exteriores M2 42.00 $147.94 $6,213.48 0.32% 
con mor1eto cemenlo-arena proPOfCión 1.4, 
de 2 cm. de espesOf promedio, a plomo y 
Excavación para desplante tuberías, por M 1.50 $265 69 $398.54 0.02"/o 
medios manuales a una profundidad máx. de 
1 OOm. incluye trazo. rwetaciÓfl, acarreos 
Relleno y compactaciones en tuberlas con M3 2.50 $621.64 $1,554.10 0 .08% 
matenal de banco en capas do 20 cm.por 
medios manuales, con posón de mano, 
Forme de concreto de 15c:m de espesor M2 5 20 $470.90 $2,448.68 0.12% 
fC* 150kg/cm2. reforzado. acabado pulido. 
hecho en obra por medios manuales, 
Chaflan a base de mOflero de cemento- M 950 $106.35 $1,010 33 0.05% 
arena en prOpOrCIÓn de 1· 4 y cedacería de 
tabique a 45' con catetos de 10 cm. en 
Habirtadón y foqado de escaleras para 
salida de ornergencoa. do 1.20 m da ancho 
por 5.10 m de long , en IOfma de escuadra, 
A) RAMPA elaborada con emparrillado de M2 5.00 $482 71 $2,413.55 0.12% 
varilla de 318"@20cm, en ambos sentidos y 
un espesor de t Oc m de concreto clase 1 

B) DESCANSO elaborado eon emparrillado M2 1.50 $775.21 $1 ,162.82 0.06% 
de var~la de 318'@20cm, en ambos sonidos 
y un 9SPe50f do 10cm de concreto clase 1 

Grupo Azteca ColllltnH:clones, 
S.A. de C.V. {1} 

P.U. Importe % 

$258.96 $2.460.12 0. 14% 

$282.23 $11 ,289.20 0.64% 

$1 ,399.64 $2,799.28 0 .16% 

$1 ,399.64 $2,799.28 0 .16% 

$461 .06 $2,766.36 0 .16% 

$591 .79 $2,367.16 0 .13% 

$174.24 $7,31808 0 .41% 

$161 .16 $241.74 0 .01% 

$543.83 $1 .359 58 0 .08% 

$421.69 $2,192.79 0 .12% 

$41 .48 $394.06 0 .02% 

$687 73 $3,438.65 0 .19% 

$687.73 $1 ,031.60 0 .06% 

Ja!'ll Proyectos y Construcción, Grupo Jesec, 
S.A. de C.V. {2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe 'lit P.U. Importe 'lit 

$346.56 $3,292.32 0.17% $300.80 $2,857.60 0.14% 

$318.46 $12,738.40 0.67°4 $288.51 $11,540.40 0 .58% 

$1,410.30 $2,820.60 0.15•;. $1,311 .63 $2,623.26 0 .13'Yo 

$1 ,410.30 $2,820.60 0,15% $1 ,311 .63 $2,623.26 0 .13"/o 

$435.10 $2,610.60 0 .14% $641 .21 $3,847.26 0.19% 

$460.64 $1 ,842.56 0 .10% $408.49 $1,633.96 0.08% 

$208.82 $8,770.44 0.46% $163 47 $6,865.74 0.35"~ 

$702.10 $1,053.15 0 .06% 5'11 .16 $166.74 0.01% 

$387.91 $969.78 0 .05% $641 .21 $1 ,603.03 0.08% 

$460.64 $2,395.33 0 .13% $406.81 $2,115.41 0.1 1% 

$70.74 $672.03 0.04% $169.21 $1,607.50 0 .08% 

$.494.18 $2,470.90 0 .13% $390.05 $1 ,950.25 0.10% 

$494.18 5741.27 0 .04% $413.28 $619.92 003% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~'t€~~rRAk~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

CiUdad de México a llde septiembre de 2017 
Nombre del procedimienlo: segundo concurso por invilación publica nacional SCJNICIP/DGIF/OPS-01112017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unilarios y tiempo detennínado·, relativo a la ·AccesibilídacJ a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jundica de Tuxlla Gullénez, Chiapas· 

AneJto 3 Tabla comparativa de Precias Unitarias al que se refiere el inciso a) del at1iculo 69 do/ AGA Vl/2008 

Presupuesto Base 
Grupo Azteca Construcciones, Jara Proyectos y Construcción, GrupoJesec, 

S.A. de C.V. (1} S.A. de C.V. (2} S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe % P.U, Importa % P.U, Importe % P.U. Importe % 
ALB.19C C) 15 ESCALONES de 1.20m de ancho y PZA 15.00 $1 ,038.65 $15,579.75 0.79% $165.67 $2.,4M.US 0 .14"1. $2:59.11-6 $3,89-4.90 0.20% $322;119 $4,831.35 0.24% 

escalones de 16cm de peralte y 30cms de 
lu!lla, acabado lavado elaboradas can 

ALB.20 Hab~~aeión y forjado de escaleras hacra 
palio central, de 1 10 m de ancho por 0 .90 
m. de long~ud. a ubicarse en área de rampa 

ALB.20A A) RAMPA elaborada ccn emparrilado de M2 1.00 $863.85 $863.85 0.04% $0.00 $0.00 0.00% $494.18 $494.18 0.03% $390.10 $390.10 0.02% 
varilla de 318.@20cm. en ambos semidos y 
un espesor de concreto de 10cm clase 1 

ALB.20B B) 4 ESCALONES de 1 10m. 17cm de PZA 4.00 $1,016.38 $4,065.52 0.21 "4 $0.00 $0.00 0.00% $259.66 $1,038.64 0.05% $319.43 $1,277.72 0.06% 
peralte y 30cms de huella, acabada lavado, 
elaborados con alambrón de 114. para 

ALB.21 Habidación y forjada de escaleras en 
acceso principal, en forma de ·L· , ccn 
medidas generales de 1.65 m . de ancho 
promedio por 6.65 m de longitud, conslituida 

ALB.21 A A) RAMPA elaborada con emparrillada de M2 4.00 $878.84 $3,515.36 0.18% $687.73 $2,750.92 0 .16% $494.18 $1,976.72 0.10% $389 58 $1 .558.32 0 .08% 
varilla de 318.@20cm, en ambos sentidas y 
un espesor de concreto de 10cm clase 1 

ALB.21 B B) DESCANSO elaborada ccn emparrillada M2 2.50 $790.20 $1,975.50 0.10% $687.73 $1,719.33 0.10% $494.18 $1,235.45 0.06% $424.93 $1.062.33 O..O!I 'Yi 
de varilla de 318.@20cm, en ambos senlidos 
y un espesor de 10cm de concreto clase 1 

ALB.21 C.1 q 12 ESCALONES DE diferentes PZA 3.00 $1,834.01 $5,502.03 0.28% $165.67 $497.01 0.03% $434.04 $1,302.12 0.07% $398.08 $1,194.24 0.06% 
dimensiones, 
1) 3 escalones de 185m de largo, 1Bcm de 

ALB.21 C. 2) 4 escalones de 1 63m de largo, 1Bcm de PZA 4.00 $1,597.08 $6,388.32 0.32% $165.67 $662.68 0.04% 5393.65 $1,574.60 0.08% $362.38 $1 ,449.52 0 .0 7% 
peralte y 30cm de t..Jella. elaborados con 
alambrón de \14. para estribos @ 15cm y un 

ALB 21 C.~ 3) 5 escalones de 1 48m de largo. 18cm de PZA 500 $1,439.34 $7,196.70 037% $165.67 $828.35 0.05% $355.07 $1,775.35 0.09% $362.21 $1 ,811 .05 009% 
peralte y 30cm de tuella, elaborados con 
alambrón de 114" para estrobos @ 15cm y un 

ALB.22 Falso plafón de panel de yeso Rh. 12.7 mm M2 30.00 $306.55 $9,196.50 0.47% $284.94 $8,548.20 0.48% 5343.90 $10,317.00 0 .54% $328.33 $9,849.90 0 ,50% 
de esp. marca USG Can bastidor armado a 
base de canaleta de 1 112 • y canal liStón cal 

ALB.23 RegiStre sanitario de 40x60cm y hasta PZA t.OO $2,579.79 $2,579.79 0.13°4 $2,011.92 $2,011.92 0.11% $1,838.28 $1,838.28 0.10% $1,673.96 $1,673.96 0.08~/. 

1.00m. de IJ(ofundidad, da tabique roía 
recocido, 

AlB.24 Trinchera Pluvial, de 0.40m de ancho y hasta M 12.00 $1,012.89 $12,154.68 0.62°4 $1,020.84 $12,250.08 0.69% $894.22 $10,730.64 0.56% $1,740.93 $20,891.16 1.06% 
una profundidad de 0.60 m. considerar lapas 
a base de placas de recllllo de 20J.40J.5cm 

ALB.25 Aplanada en m~n~s tnlenores con yeso. de 2 M2 40.00 $145.14 $5,805.60 0.30% $177.92 $7,116.80 0.40% $120.95 $4,838.00 0.25% $128.59 $5,143.60 0.26% 
cm. de espesor promedio, a plomo y regla, 
acabada fino, hasta 3.00 m. de altura, 

q /P/¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~f~~rR"k~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de Mélllco a 8 de se tlembre de :!017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación püblica nacional SCJNICIPIDGIF/OPS.011/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo detenninado". relativo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la CuHura Jurídica de TUlltla Guliérrez, Chiapas" 

Clave 

ALB.26 

ALB.27 

ALB.28 

ALB.29 

ALB.JO 

ALB.31 

ALB.32 

ALB.33 

ALB.34 

ALB.35 

ALB.36 

ALB.37 

ALB.38 

ACA 

Anexo 3 Tabla comparativa de Precios Unitanos al que se refiere elmc•so a) del articulo 69 del AGA V/12008 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe 
Mtro MA de COilCJato annado de 0.15x1.00 M 3.20 $1,548.19 $4,954.21 
m .• con 12 varillas de1/2" y estribos de Yo' @ 
10 cm .• considerar el anclado a m~ 
Castillo C3 de concreto armado de 0.30x0.15 M 3.50 $395.40 $1,383.90 
m , con 4 varillas de 318" y estribos do Y. • @ 
15 cm , para mwos de tabique, aneJado en 

Ampliactón de poyo en ¡ardinera en acceso M2 0.25 $231.56 $57.89 
principal, a base de dala de concreto 
armado de 18x1 8 cm. annada con 40113 y 
lambrln a base de placas de lablacemenlo M2 5.40 $613.14 $3,310,96 
de 13 mm do espesor, linea durock. marca 
yeso panamericano. en caseta de v¡giancia. 
Elaboración y for¡ado de dala de desplanle M 18.50 $542.76 $10,041.06 
de 25x25 cm. para malla C>Ciónica, elaborado 
a base de 4 varillas de 113 y estribos de 112 
RegtSiro eléctrico 30x30cm, hasta O 60m. de PZA 100 $1,607.81 $1,607.81 
prolundidad. de tabique rojo recocido. con 
tapa de COilCJelo rc~150 kg/cm2 de 5 cm de 
Bases de concreto para muebles de M2 5.10 $354.61 $1,808.51 
carplll!erla, de 10cm de espesor con un 
concreto F'c-150kglcm2, 

Excavación para elaborar dado de M3 350 $529.79 $1,854.27 
cimenlación de dimensiones O 60m "0.60m. 
a una profundidad máxima de 1.05 m. 
Demolición, de f.-me de concreto en baño M2 16.00 $230.59 $3,689.44 
públiCos, retiro de vaciado de relleno de 
charola, para alojamienlo de instalaciones 
Castillo C2 de concreto armado de M 10.00 $349.99 $3,499.90 
0.15mx0.25 m .• con 4 varillas de 318" y 
estribos de Y." @ 15 cm., para muros de 
Registro pluvial, para captación y lra1amiento PZA 2.00 $2,291.28 $4,582.56 
de agua, de dimensiones 40cmx60cm de 
base y 95cm de attwa. ubicado en jardinera 
Firme de nivelación. para patio central de M2 135.00 5287.48 $38,809.80 
F'c~150kg/cm2, hasta 10 cm de espesor, 
hecho en obra. vaciado por modios 
Cadena de cerramiento DA, de dimensiones M 4.00 $379.41 $1,517.64 
t5cmx30cm, forjada a base de 4 varitas de 
1/2", estribos da 1/4" @15cm, con un 

ACABADOS $158,701.94 

GNpo Azteca Construcciones, 

S.A. de c.v. (1) 

% P.U. Importe % 
0.25% $1,785.26 $5,712.83 0.32% 

0.07% $414.98 $1,452.43 0.08% 

O.OO'IIo $258.96 $64.74 0.00% 

0.17% $480.93 $2,597.02 0.15% 

0 .51% $350.41 $6,482.59 0.37% 

0.08% $979.52 $979.52 0.06% 

0.09~ $419.78 $2,140.88 0.12% 

0.09% $2,322.12 $8,127.42 0.46% 

0.19% $169.24 $2,707.84 0.15% 

0.18% $385.57 $3,855.70 0.22% 

0.23% $2,616.42 $5,232.84 0.30% 

1.97% $311.36 $42,033.60 2.37% 

0.08% $392.89 $1,571.56 0.09% 

8.07% $123,596.68 6.98% 

Jara Proyectos y Conlltl\lcclón, GrupoJuec, 
S.A. de C.V; (2} S.A. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. Importe % 
$2,050.48 $6,561.54 0.34% $1,336.01 $4,275.23 0.22% 

$335.61 $1,114.64 0.06% $325.38 $1,138.83 0.06'1. 

$1,260.41 $315.10 0.02% $317.19 $79.30 0.00% 

$437.44 $2,362.18 0.12% $411.64 $2,222.86 0.11% 

$295.69 $5,470.27 0.29% $363.90 $6,732.15 0.34% 

$1,261.18 $1,261 .18 0.07% $1,369.07 $1,369.07 0.07"/o 

$251.89 $1,284.64 0.07% $327.64 51,670.96 0.08% 

$2,210.78 $7,737.73 0.40% $138.95 $486.33 0.02% 

$156.71 $2,507.36 0.13% $83.38 $1,334.08 o 07'Y4 

$428.81 54,288.10 . 0.22% $313.09 $3,130,90 0.16% 

$1,838.28 $3,676.56 0.19% $1,673.96 $3,347.92 0.17% 

$376.70 $50,854.50 2.66% $325.31 $43,916.85 2.22% 

$360.63 $1,442.52 0.08% $332.47 51,329.88 0.07% 

$166,880,44 8.72% $182,465.87 9.22% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~M~r~~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLunVO ECONÓMICO 

Cluc!ad de Mexieo a 8 de septiembre de :ltl17 
Nombre del procedimienlo: segundo concurso por invitación públiCa nacional SCJN/CIPJOGIF/OPS..011120t7 pa1a la adjudicaCIÓn del conltato de obra pública en la modarldad de •precios unitaños y liempo determinado·, R!lalivo a la ·Accesibifdld a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Juridica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas· 

Clave 

ACA.01 

ACA.02 

ACA.03 

ACA.04 

ACA.05 

ACA.06 

ACA.07 

ACA.08 

ACA09 

ACA.09 A 

ACA.098 

ACA.10 

ACA.11 

ACA.12 

CAN 

Anexo 3 Tabi:J comparativa de Prcc1os Umtilrias al que se refiere e/ inciso a) ele/ articulo 69 del AGA V/12008 

Presupuesto Base 

Conc;aplo Unidad Cantidad P.U. Importe % 
Plnt~a vinllica en mwos, a cualquier altll'a, M2 268.50 $75.16 $20,180.46 1.03% 
Mea. Comex calidad Vinimex en color de 
esmalte blanc;o, a dos manos como mlnimo, 
Pintura viniliea en losa. a cualquier altwa, M2 77.50 $75.16 $5,824.90 0.30% 
Mea. Comell calidad Vinimex en <Xllor de 
§mahe blanco. a dos manos como mínima. 
Pintll'a acrílica para albercas ALBERMEX. a M2 81.50 $118.81 $9,683.02 0.49% 
cualquier altura, Mea. Carne• calidad 
Industrial Coalings en color lllanc;o, a dos 
tmpermeabiizante Actitan 4 años (acrilico M2 47.50 $259.24 $12,313.90 0 .63"/o 
elastom111ico base agua). marca Feste<. 
conside<at preparación de la supeó~eie, 

tmpetmeabililante prefabricada con asfaho M2 27.00 $356.94 $9,637.38 0.49% 
modifiCado APP (poliprapileno atactico) 
FESTERMIP·APP-4.0 mm. acabado Hojuela, 
Piso de loseta cerámica de 60x60 cm, M2 12.50 $564.93 $7,061 .63 0.36% 
modelo Marble Coltection S tatuarlo 
esmaltada. marca l,..e<ce<amic asentada con 
Lambrln de loseta cerámiCa de 30x60 cm M2 59.50 $670.49 $39,894.15 2.03% 
hasta una anura de 2 40m, modelo Marbte 
Colloction Statuario RectifiCado Esmaltado, 
Zoclo de loseta cerámica de 10x60 cm M 9.00 $107 14 $964.26 0.05% 
habita! oysler esmaltado marca (No hay 
sugcrencoas) asentado con pegarulejo 
Piso en patio a base de combinac101111s de 
reclnlo color gris y negro de 40 x 40 cm de 
2cm de espesor, ase,..ado con morte<a 
a) Recinto gns poro cerrado de 40" 40 cm. M2 63.00 $444 1J $28.016.73 1.42% 

b) Recinto negro poro cerrada de 40 • 40 M2 800 $772.84 $6,182.72 0.31% 

Cene la de 20cm de ancho y 5cm da M2 40 00 $313.76 $12,550.40 0.64% 
espesor de concreto re. 150 kglcm2 hecho 
en obra, con agregada de piedra de rio de la 
Firme de concreto de 10cm de espesor M2 17.50 $289.30 $5,062.75 0.26% 
acabada lavado, fe= 150kglcm2 reforzado 
con malla electrosoldada 6-6 110.10, hecho 
tmpermeabillzanle astáltico sobre mwo de M2 4.00 $332.41 $1,329.64 0.07"1. 
piedra braza en caseta de vigilancia. Mea. 
FESTER • Vaport~e 550, a dos manos cubrir 

CANCELERIA $97,404.16 4.95% 

Grupo AztKa Construcc;lona, 
S.A. de c.v. (1) 

P.U. Importe % 
$59.40 $15,948.90 0.90% 

$62.49 $4,842.98 0.27% 

$111 .92 $9,121 48 0.52% 

$195.58 $9,290.05 0.52% 

$378.08 $10,208.16 o.s8•1. 

$476.87 $5,960.88 0.34% 

$671.65 $39,963.18 2.26% 

$47.67 $429.03 002% 

$222.62 $14.025.{16 0.79% 

$222.62 $1,780.96 0.10% 

$154.43 $6,177.20 0.35% 

$301.49 $5,276.08 0.30% 

$143.18 $572.72 0.03'1. 

$125,182.84 7.07% 

Jan~ ProyKto. y Conlltruc:c:lón, Grupo Jnec:, 
S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P.U. lmpolta % P.U. lmpolte % 
$87.93 $23,609.21 1.23% $142.59 $38,285.42 1.94% 

$87.93 $6,814.58 0.36'Yo $142.59 $11,050.73 0.56% 

$140.21 $11,427.12 0.60% $182.52 $14,875.38 0.75% 

$398.16 $18,912.60 0.99% $340.76 $16,186.10 0.82°1. 

$403.61 $10,897.47 0.57% $363.37 $9,810.99 0 .50"1. 

$441 .76 $5,522.00 0.29% $460.94 $5,761.75 0.29% 

$450.86 $26,826,17 140~ $451 .84 $26,884.48 1.36% 

$70.52 $634.68 0.03% $190..56 $1,714.95 0.09% 

$533.04 $33,581.52 1.75% $621 .79 $39,172.77 1.98% 

$533.04 $4,264.32 0.22% $621 .79 $4,974.32 025% 

$378.14 $15,125.60 0.79% $190.17 $7,606.80 0.38'Yo 

$505.71 $8,849.93 0.46% $313.72 $5,490.10 0.28"/o 

$103.81 $415.24 0.02% $163.02 $652.08 0 .03"/o 

$130,556.53 6.82% $79,248.86 4.01% 
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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSnCIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~rR~~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLunVO ECONÓMICO 

Ciudad de Mexlco a ti de seouembre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concu~o por invitación pública nac10nal SCJN/CIP/OGIF/OPS.011/2017 para la adjudocación del contrato de obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo determinado', relativo a la 'Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluvales y adecuación de la Casa de la Cultura Juridica de Tuxúa Gutiénez. Chiapas· 

Clave 

CAN.01 

CAN.02 

CAN.03 

CAN.4 

CAN.5 

CANOS 

CAN.07 

CAN.08 

CAN.09 

CAN.10 

CAR 

CAR.01 

CAR.02 

CAR.03 

Ancro 3 Tabla comparattva de Prectos Unttanos al que se refiere eltnctso a) del ante u la 69 del AGA V11200B 

Presupuesto Base 

Connplo Unidad Canlldad P.U. Importe % 

Puesta de acceso prirocipal, con medidas PZA 1 00 $11,988.41 $11 .988.41 o 61'Yo 
generales de 1.90m x 2.10m de altura, 
cristal flotado do 6 mm d osp., con dos 
Puesta de acceso a biblioloca, medidas PZA. 1.00 $23,379.04 $23,379.04 U9'lr, 
generales de 2.16m x 2.94m de alkn, con 
cristal flotado do 6 mm de esp., conformado 
Carocel en caseta en área de sanitario y PZA. 2.00 $813.70 $1,627.40 008% 
fachada principal con medidas generales de 
0.30m x 0 .60m de altura. con cristal flotado 
Puer1a de baoo. medidas generales de PZA. 1.00 $8.327.86 $8,327.86 0.42% 
O. 70m x 2.10m de anura. c::oo cristal notado 
de 6 mm de esp .• CDnformado c::oo perlies de 
Puerta bandera de acceso a caseta de PZA. 1.00 $6,278g1 $6.278.91 0 .32% 
vigilancia. medidas generales de o. 10m x 
2.10m de att ... a. con cristalllolado de 6 mm 

Cancel fijo en biblioteca. medidas generales PZA. 1.00 $10,981.86 $10.981 .86 0.56'k 
1.55m x 2.94m de altura. cristal llolado de 
6mm de espesor claro y película anliasti1able 
Puer1a de acceso secundario a bibiiOiec:a. PZA. 1.00 $12.227.38 $12,227.38 0.62% 
medidas generales 1.66m x 2 94m de altura, 
cristal flotado de 6mm de espesor claro y 
Cancel fijo en area do archivo. medidas PZA. 1.00 $18,293.61 $18.293 61 0.93% 
generales 2 90m x 2 92m de altura. cristal 
flolado de 6mm de espesor claro y pelicula 
Suministro. labricación y colocación de luna PZA 2.00 $905.16 $1,81032 o.o9•fo 
de espejo para sanitario de discapacitados, 
con dimensiones de 0.60.0.80 m . con 
Lunas de espejo para sanilaroos públicos y PZA 3.00 $829.79 $2,489.37 Q.13% 
sanitario de casela de vigilancia. de 
0 .75x0.90 m ., conformados por marcos de 

CARPINTERIA $93,830.26 4.77% 

Suministro y colocación de clase! de 2.96m x PZA. 1.00 $20,009.93 $20,009.93 1.02% 
2.10m en salón de pensionados labfocado 
con lnplay de caobila de 6mm por ambas 
Suministro y coloc:aCIÓO de dosel de 2.45m • PZA. 1.00 $16.275.25 $16,275.25 083"/o 
2 10m en salón de pensoonados. labfocado 
con triplay de caobila do 6mm por ambas 
Sumnstro y colocacoóo puesta de PZA. 1.00 $4,911 60 $4,911 .60 0 .25% 
tnlercomuoicación de O 90m x 2.10m • en 
salón de pensionados y acceso a baños 

GNpo AztKa Conlltrucc:lones, 

S.A. de C.V. (1} 

P.U, Importe % 

$19,425.26 $19,425.26 1.10•4 

$23.475.45 $23,475.45 1,33% 

$2,417.04 $4,834.08 0.27% 

$9,855.65 $9,855.65 0.56,~ 

$10,171 .34 $10, 171.34 0 .57% 

$10,364.43 $10,364.43 0.59% 

$18,544.35 $18,544 35 1.05% 

$20,894.67 $20,894.67 1.16% 

$1 ,932.74 $3,865.48 0.22% 

$1 ,250.71 $3,752.13 0 .21% 

$66,314.73 3.75% 

$7,767.37 $7,767.37 0 .44% 

$7,48600 $7,486.00 0.42% 

$5,327.62 $5,327.62 030% 

Jara Proyectos y Conalruc:c:lón, GNpoJHeC, 

S.A. de C.V. (2) S.A. de c.v. 
P.U. Importe % P.U. Importe % 

$16,353.24 $16,353.24 0.85% $12,947.76 $12,947.76 0 65o/. 

$24,827.32 $24,827.32 1.30% $8,919.07 $8,919.07 0.45% 

$1.536.60 $3,073.20 0.16°4 $638.71 $1,277.42 0 .06% 

$5,588.92 $5,588.92 0 .29% $5,302.93 $5,302.93 0.27% 

$7,335.82 $7,335.82 0.38% $5.302.93 $5,302.93 0 .27% 

$16,470.79 $16.470.79 0 .86% $9 517.58 $9,517.58 0 .48% 

$20.757.15 $20,757.15 1.08% $15,648.93 $15,648,93 0 .79% 

$26,897.52 $26,897.52 1.40% $17,451 .13 $17,451 .13 088% 

$1,728.60 $3,457.20 0.18% $555.93 $1 ,111.86 0.06% 

$1,931.79 $5,795.37 0.30% $589.75 $1 ,769.25 0 .09% 

$73,631.17 3.85% $66,181.00 3.34% 

$19,201 ,58 $19,201 .58 1.00% $15,329.70 $15,329.70 0.77"1. 

$11,951.28 $17,951 .28 0 .94% $16,655.04 $16.655.04 0 .84% 

$3,632.77 $3,632.77 0.19% $3.910.25 $3,910.25 0 .20% 

DRE_20 Adecuaaón CCJ Tuxlla SCJN_CIP_OGIF_OPS.Q11-2017 RV 11'Anex 
Página 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCIÓN GENE~~~~~rR~~~RUCTURA FiSICA 

OICT AMEN RESOlUnVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de seDtiemllm de 2017 
Nombra del procedimíento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS.01112017 para la adjudicación del conllalo de obca pública en la modalidad de 'precos uni1arios y tiempo detenninado', relativo a la ·Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cu~uca Jurldica de Tuxlla GutiéiTOZ. Chiapas' 

Clave 

CAR.04 

CAR.05 

CAR.06 

HER 

HER.01 

HER 0 2 

HER.0 3 

HER04 

HER.05 

HER06 

HER.07 

HER.08 

HER.09 

HER.10 

Anexo J Tabla comparativa de Precios Untt~rios al que se refiere ci inciso a) del articulo 69 del AGA Vlí2DDB 

Presupuesto Base 

Conceplo Unidad Cantidad P.U. Importe % 

Sumlnislro y colocación puerta de PZA. 1.00 $4,834.95 $4,834.95 0.25'4 
inlurcomunicación do 100m x 2.10m , en 
acceso a baños para discapac~ados . 

SumitliSiro y colocacoón puerta de PZA. 2 .00 $4,770 51 $9,541.02 0.48% 
inlercomunlcación de 0 .6Sm x 2.10m., en 
salóO de pensionados y acceso a baños 
Suministro y colocación de mueble para PZA. 1.00 $36,257.51 $36,257.51 1.94% 
cooneta. de 274m de largo. fabricada en 
MOF de 19mm .• acabado en laminado 

HERRERIA $85,987.93 4.37% 
Puena met;\lica topo celOsía de 2.3!;X1 .24m., PZA. t OO $6,223.69 S8,223.69 0.42% 
a base de marco de PTR de TIIT cal. 12 y 
re¡illa louver recta a cada 6cm de separacion. 
Tapa metálica para c:isterna 0.65x0.65m a PZA. 3 .00 $2,359,73 $7,079.19 0.36% 
base de ángulo de 1' x 316" para marco y 
3ngulo de 3/4' x 31t6• para conlramarco con 
Suministro y colocación de escalera marina PZA. 3 .00 $5,746.39 $17,239.17 o.68•k 
do 2 .16m x 0 .4Dm. hecha a base de tubo 
acero lnoxldablo de 1" de 0, cédula 30, 6 
Barandal melálico escalera de acceso M 4.10 $1,798.83 $7,375.20 0.37% 
principal, hecto a base do tubo de acero de 
1W de 0 . cédula 30 para pasamanos y 

Pasamanos metálico escalara de acceso M 2.50 $887.39 $2,218.48 0.11 % 
principal, hecto a base de tubo de acero de 
1W de 0 . cedula 30, elementos de soporte a 
Pasamanos metaJico escalera de acceso M 1.60 $887 39 $1,4 t9.82 0.07% 
pnncipal, hecto a base de lubo de acero de 
1 ~ • de 0 cedula 30, elementos de soporte a 
Barandal meláhco patio ceooal, en dos M 6.00 $1,872.35 $14,976.80 0 .76% 
tramos, hecto a base de lubo de acaro de 
IW de 0 . codula 30 para pasamanos y 

Pasamanos metálico escalera de salida de M 3 .00 $887.39 $2,662.17 0.14% 
emergetlCla hecho a base de tubo de acaro 
de 1 W de 0 . cedula 30. elemertos de 
Pasamanos melálico escalera de salida de M 2.00 5887.39 $1,774.78 0.09% 
emergencia, hecto a base de tubo de acero 
de 1 W de 0 , cedula 30. elemenlos de 
Mana ciclónica de 2.4m. de altura sobre M 18.50 $490.10 $9,066.85 0 .46% 
barda de colindancia. consíde~ar postes de 
2" de diámetro@ 3.00 m . aproximadamente. 

Grupo Azteca Construcciones, 

S.A. de C.V. (1) 

P.U. Importe % 

$5,459 72 $5 ,459.72 0.31% 

$5,195.54 $10,391.08 0 .59% 

$29682.94 $29,88294 1.69% 

$62,618.02 3.~% 

$5,05961 $5,059.81 0.29% 

$723.39 $2,170.17 0.12% 

$3,641.43 $11,524 .29 0.65% 

$862.31 $3.535.47 0.20% 

$352.48 $861.20 0 .05% 

$364.76 $583.62 0 03% 

$ 1,008.47 $8,067.76 0 .46°h 

$1,003 02 $3.009.06 0 .17% 

$374.39 $748.78 004% 

$975.83 $18.052.86 1.02% 

Jara Proyeclos y Construcción, Grupo JnK, 
S.A. de C.V. {2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. Importa 'fo 
$3,696.39 $3,696.39 0 .19% $4,175.33 $4,175.33 0 .21% 

$3,607.34 $7,214.68 0.38,. $3,777.72 $7,555.44 0 .36% 

$21 ,934.47 $21 ,934.47 1 15'ft $18,555.24 $18,55524 094% 

$56,163.85 2.93% $91,530.96 4.63% 

$8,302.44 $6,302.44 0.43% $9,824.61 $9,624.81 0 .50% 

$464.01 $1 ,392.03 0 .07% $1 ,527.79 $4,583.37 0.23% 

$4,087.62 $12,262.86 0.64% $4,956.11 $14,868.33 0.75% 

$767.49 $3,146.71 0.16% $2,024.35 $8,299.84 0 .42% 

$767.49 $1,918.73 0 .10% $2,050.86 $5,127.15 0.26% 

$767.49 $1,227.98 0 .06% $2,037.61 $3,260.18 0 .16% 

$767.49 $6,139 .9 2 0 .32% $2,090.62 $16,724.96 0 .85% 

$767 49 $2.302.47 012% $2,064.10 $6,192.30 0 .31°4 

$767.49 $1,534.98 0 .08% $2,011 .09 $4,022.16 020% 

$500.09 $9,251 .67 0 .46% $293.24 $5,424.94 0.27% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~r~~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad ese México a ll ese se tiemble ese 2011 
Nombre del proc:edllllienlo. segundo concurso por invitación püblica naciOnal SCJN/CIP/DGIF/OPS.01112017 para la adjudicaciOO del conlralo ese obra pública en la modafldad de •precios unitarios y tiempo detenninado•, relativo a la ·Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuaclóo de la Casa de la Cuttura Jurldoca de Tuxlla Gutiém!z, Chiapas· 

Clave 

HER. 11 

EQ 

EQU.01A 

EOU.018 

EOU.02 

EOU.03 

EOU.04 

EQU.05 

MUB 

MU8.01 

MUB.02 

MUB.OJ 

MUB.03A 

MUB.03 B 

MUB.04 

Anexo 3 Tabla comparaflva de Precios Umtarios al qua se refiere e/ mclso a) del articulo 69 del AGA Vlí2DDB 

Pruupueslo Base 

Conc:epto Unidad Cantidad P.U. hnporte % 

Puona metáliCa para acceso principal de PZA. 1.00 $13,949.78 $13,949.78 0.71% 
3.04X1 .33m. en dos hojas, con f.o superior 
de 1.33x0.66m a base de bastidor do PTR 

EQUIPOS $323,234.37 16.43% 

Sislema de lratamionlo ese agua pluvial PZA. 1.00 $175,108.48 $175,108.48 8.90% 
(Soluciones Hidropi\Niales S.A. de C. V) 
inCercooeclado hidráuliCamente en tubetia y 

b) Colocación y puesta en marcha. (debiendo PZA 1.00 $96,667.86 $96,667.86 4 .91o/o 
realizar tas pruebas que indique el proveedor 
del equipo. asl como ta capacitación para su 
Fillro de Bajante Pluvial Oownspout Filler PZA. 1.00 $39,565.26 $39,565.26 2.01% 
Blodean ese s· de medio fdlrante de 
hidrocarburos y metales, adaptadores de 
Bomba de un 05 H.P marca Pedro11o PZA 1.00 $3,155.15 $3,155.15 0.16% 
modelo CPm600 o de ogual calidad para 
agua pluvial !ralada. 
Electronivel marca Rotoplas para conlrol PZA 2.00 51,081 .79 $2,163.58 0.11% 
directo de arranQue y paro de bombas 
hidraulicas de hasta 1 HP máximo. 5A a 111 
Suministro. colocación e Instalación Tablero PZA 1.00 $6,574.04 $6,574.04 0.33% 
do control automatice de bombeo MODELO 
T1T 1·1.0005MI\RCARACOM 

MUEBLES DE BANO $164,482.78 8.36% 

w.c. de dos piezas, marca AmeriCan PZA. 3.00 $8.444.95 525,334.85 1.29% 
Standard, modelo Champioo 4 lnst~ucional. 
de altura normal (15 y.• NHI. color 020 

w.c. de dos piezas, marca AmeriCan PZA. 2.00 $8,139.14 $16,278.28 0 .83% 
Standard. modelo Champion 4 lnstdueíonal. 
de altura normal (ADA 16 112• RH ). color 
Ulv;~bo de colgar, marca AmeriCan 
Standard, modelo Lucerna. cod. de producto 
Lavabo 4' 0355012, color .020 (blanco). 

a) Ulvabo colocado a una all16a de 80 etn PZA. 200 55.095.74 $10,191 .48 0 .52% 
sobre rivel do piso lermltlado para servicio a 
personas en sV!;J ese ruedas. 

bl Lavabo colocado a anura normal.· PZA. 3 .00 $5,095.74 515,287.22 0.78% 

Ming~orio ecológiCO (seco. son uso da agua) PZA. 100 $7,898.83 $7,898.83 040% 
marea Makech. modelo CL-3003. color 
blanco. con medidas de 60x40x38 cm con 

Grupo Azteca Conatrucclonu, 

S.A. de C.V •. (f) 

P.U. Importe % 

$8,985.00 $8,985.00 0 .51% 

$444,492.50 25.11% 

$361,545.13 $361,545.13 20.42% 

$25,338.38 $25,338.38 1.43% 

526,325.45 $26,325.45 1.49% 

54,123.04 $4,123.04 0.23% 

51,030.24 52,060.48 0.12% 

$25,100.02 $25,100.02 1.42% 

$128,582.51 7.26% 

$5,773.88 $17,321 .64 0.98% 

$6.118.11 $12,23622 0.69% 

$3,763.13 57,526.26 0 .43% 

$3,763.13 $11,289.39 0.64% 

59,085.32 $9,085.32 0.51% 

Jara Proyactos y Construcción, GrupoJeuc:, 

S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe "' P.U. Importe "' $8,684.06 $8,684.06 0 .45o/o $13,202.90 $13,202.90 0.67% 

$423,918.82 22.14% $532,427.72 26.91% 

$370,162.53 $370,162.53 19.33"1. $458,080.70 $458,080.70 23.15"/o 

$13,724.62 513,724.62 0 .72% $19,682.95 $19,682.95 0 .99% 

$24,435.98 524,435.98 1.28% 532,901.65 $32,901 .65 1.66% 

$5,573.06 55.573.06 0.29% 59,766.22 $9,766.22 0.49% 

$3,028.84 $6,057.68 0 .32% $1,693.69 $3,387.38 0.17% 

$3,964.95 53,964.95 0.21% $8,608.82 $8,608.82 0.44% 

$97,146.77 5.07% $81,229.27 4.11% 

$5,800.02 $17,400.06 0.91% $2,996.17 $8,988.51 0.45% 

$4,297.72 $8,595.44 0.45% 52,996.17 $5,992.34 0 .30% 

$2,571 .69 $5,143.38 0.27% $3,036.09 $6,072.18 0.31"~ 

$2,571.69 $7,715.07 0.40'1o $3,036.09 $9,108.27 0 .46% 

$3,480.34 53,480.34 0.18% $6,382.94 $6,382.94 0 .32% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~mt.le~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 6 de septiembre de 2017 
Nombre del pmcedimienlo: segundo concurso por Invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS~1112017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo delerminado", relalivo a la "Accesibilidltd a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Juridica de Tuxtla Guliéne<!, Chiapas· 

Clave 

MUB.05 

MUB.06 

MUB 07 

MUB.OB 

MUB.€19 

MUB.10 

MUB.11 

MUB.12 

lE 

IE.01 

IE.02 

IE.03 

IE.04 

IE.05 

Anexo 3 TiJbliJ comparatiVa de Prec1os Unttarios al que se refiere el inc1so a) del articulo 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Impone 
Mono mando de sensor electrónico de PZA. 5 .00 $10,076.29 $50,381.45 
baterlas para lavabo 1.9 lpm, 15s, marca 
Helvex, mod. Atgos TV296-1,g.15SEG en 
Despachador de papel higiénico marca PZA. 5.00 $666.48 $3,332.40 
Kimberly Clark, mod. 94208 Jumbo Jr Color 
Humo. considerar papel higiér-co en bobina 

Despachador electrÓiliCO de loaUa en rollo PZA. 5.00 $3,916.63 $19,583.15 
kleenex Experience Humo. marca Klmberly 
·Ciark. mod, 9994, considerando carga de 
Jabonera Grallel (lQioo- humo marca Ktmberly PZA 5.00 $661 .10 $3,305 .50 
Clark mod 94236, considerar carga de jabón 
a granel ~ durazno traslúcido Mod. 
Barra de seg .. odad para sanitario de PZA. 2.00 $2,822.66 $5,645.32 
discapacHados y pensionados. Marca 
Helvex, modelo ~2·S, de 81x45 cm. 
Barra de segundad recia para sanitano PZA. 2.00 $1 ,405.16 $2,810.32 
peRSionados y doscapacHados. Marca 
Helvex, modelo S-61(J.S, • de 61 cms .• 
Gancho doble marca Helvex, mod. 206, en PZA. 5.00 $594.14 $2,970 .. 70 
acabado cromado, w nsiderando la r.,ación a 
JIM'O, 

Gantm Portamulelas Oásica D, Marca PZA. 2.00 $731.64 $1,463.28 
Helve•. modelo 266, para lnslalarse en m .. o 
$6fedo_ 

INSTALACIÓN ELECTRICA $61,739.76 

Tubo de P V C servlc!o pesado de 16 mm, M 2900 $61 ,79 $1,791.91 
enterrada en piso o losa, 

Tubo ~uit galvanaado pared delgada de M 54 .50 $58.43 $3,184.44 
16mm. 

Tubo de P V C. servicio pesado de 21 mm, M 13.00 $74.05 $962.65 
enterrada en piso, 

Tubo conduit galvanaado pared delgada de M 62.00 $69.21 $4,291.02 
21 mm. 

Tubo de PVC servocio pesado de 27 mm, M 1.50 $90.14 $135.21 
enterrada en piso, 

Grupo Azteca Construcciones, 
S.A. de C.V. (1) 

% P.U. Impone % 

2.56% $7,297.38 $36,486.90 2.06% 

0.17% $760.06 $3,800.30 0.21% 

1.00'11. $3,205.84 $16,029.20 0 .91% 

0.17% $1,044.82 $5,224.10 0.30% 

0.29% $2,045.12 $4,090.24 0.23% 

0.14% $1.024.21 $2,048.42 0.12% 

0.15% 5463.70 $2,318.50 0.13% 

0.07% $563.01 $1.126.02 0.06% 

3.14% $53,810.74 3.04% 

009% $70.11 $2,033.19 0.11% 

0.16'4 $54.13 $2,950,09 0.17% 

0,05% $78.72 $1,023.36 0.06% 

0.22% $60.50 $3,751.00 0.21% 

o.ow. $62.02 $93.03 0.01% 

Jara Proyectos y Cons~lón, Gru¡ioJesec:, 
S.A. de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. .1!_n_porte % -
$4,934.19 $24,670.95 1,2g% $3,389.02 $16,945.10 0.86"{. 

$831.51 $4,157.55 0.22% $679.28 $3,396.40 0.17% 

$2,057 .. 35 $10,286.75 0.54% $1,316.59 $6,582.95 0 .33% 

$957 31 $4,786.55 0.25'ilo $607,75 $3,038.75 0.15% 

$1,93<1.01 $3,868.02 0 .20% $2,370.09 $4,740.18 0.24% 

$1,221 .32 $2,442.64 0 .13% $2,743.37 $5,486.74 0.28";1, 

$621.60 $3,108.00 0.16% $549.23 $2,746.15 0.14% 

$746.01 $1,492.02 0.08% $874 38 $1,748.76 0 .09% 

$80,855.26 4.22% $74,534.31 3.n% 

$26.44 $766.76 0.04% $150.15 $4,354.35 0.22o/. 

$50.90 $2,774.05 0.14% $145.64 $7,948.28 0.40% 

$42.90 $557.70 0.03% $153.92 $2,000.96 0.10% 

$52.63 $3,263.06 0.17% $160.36 $9,942.32 0.50% 

$79.13 $118.70 0.01% $161.83 $242.75 o.o1•.~> 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~f~~M~rR"k~~RUCTURA FIStCA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Colad de Mé~ieo aH de septiembre ae 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación publica nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-01112017 para la adJudicación del conltato de obra púb!iea en 1;) modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado", relativo a la "Ac~idoo a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurldica de Tu~tla Gutiérrez, Chiapas· 

Anero 3 Tabla comparal1va de Prec1os Uni/anos al que se ,-.,fiere elmciso a) del artículo 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Base Grupo Azteca Construcciones, Jara Proyectos y Construcción, Grupo Jesec, 
S.A. de C.V. (1) S.A. de C.V. (2} S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe % P.U. Importe % P.U. Importe % P.U. Importe % 
IE.06 Cable calibte 3.91 mm2 {8 AWG). mono M 141.00 $34.09 $4,806.69 0.24% $32.18 $4,537.38 0.26% $44.80 $6,316.80 0.33% $26.14 $3,685.74 0 .19% 

potar lípo thw-ls vinanel XXI, marca 
condumex. 600 v Y 90'c de operación, 

IE.07 Cable desnudo calibte 10d, temple suave, M 47.00 $20.35 $956.45 0.05% $15.36 $721.92 0.04% $27.28 $1,282.16 0.07% $17.63 $828.61 0 .04% 
marca condumex. 

IE.08 Cable calibte 5.26 mm2 {10 AWG), M 115.00 $23.31 $2,680.65 0.14% $22.49 $2,586.35 0.15% $27.03 $3,108.45 0.16% $19.15 $2,202.25 0.11 'Yo 
monopolar lipo ttl.N-Is vínanel ní, marca 
condumex, 600 v. Y 90'c de operación. 

IE.09 Cable desnudo calibte 12d, temple suave, M 129.00 $15.70 $2.025.30 0.10% $11.24 $1,449.96 0.08% $113.26 $14,610.54 0.76% $14.49 $1,869.21 0.09% 
marca condumox, 

IE.10 Cable calibte 3.31 mm2 {12 AWG), M 166.00 $19.05 $3,162.30 0.16% $16.46 $2.732.36 0.15% $20.49 $3,401.34 0.18% $15.79 $2,621 .14 0.13% 
monopotar lipo IIYN-Is vinanel ní, marca 
condumex, 600 v Y 90'c de operación. 

IE.11 Contacto monofásico dúplex polarizado de PZA 3.00 $425.85 $1,277.55 0.06% $391.50 $1,174.50 0.07% $129.65 $388.95 0.02% $292.69 $878.07 0.04% 
20 amp, color mañ•. cal. 6899-1, marca 
levitón. con tapa para contacto monofasico 

IE.12 Suministro, colocación e ins1atación PZA 6.00 $209.46 $1,256.76 0.06% $184.61 $1,107.66 0.06% $129.65 $777.90 0.04% $372.04 $2,232.24 0.11% 
apagador sencillo, marca blíeino modelo 
magíe, n' de cal. 5001 N con placa de 3 

IE.13 Suminislro. colocación e instalación PZA 2.00 $233.20 $466.40 0.02% $184.49 $368.98 0.02% $165.34 $330.68 0.02% $372.04 $744.08 0.04% 
apagador de escalera. marca bticino modelo 
magíe, n" de cal 5001N con placa de 3 

tE.14 Tablero O TIPO QOO 4F, Marca SOUARED PZA . 1.00 $517.45 $517.45 0.03% $2,584.18 52,584.18 0.15% $22,390.80 $22,390.80 1.17% $2.886.09 $2,886.09 0 .15% 
220/127 Volts, 1F 2H. 

1E.15 Tablero Z TIPO 0012. Marca SQUAREO PZA 1.00 $1 ,393.00 51,393.00 0.07% $3,862.45 $3,862.45 0.22% $3,898.72 $3,898.72 0.20% $2,495.91 $2,495.91 0.13% 
2201127 Volts. 2F 3H. 

IE.16 lnlerruJllor lermomagnelico llpo itone de PZA 1.00 54,242.04 $4,242.04 0.22% $3,514.16 $3,514.16 0.20% $498.92 $498.92 0 .03% $691.21 $691.21 0.03% 
2Px30AMP, No De Cal. HDA26030, Marca 
SQUAREO, 

IE .17 lnterrup!or Termo magnético 1Px2DAMP. No PZA 6.00 $390.88 $2,345.28 0.12% $195.65 $1,173.90 0.07% $292.95 $1,757.70 0.09% $392.65 $2,355 .90 0,12% 
De Cal. QO 120, Marca SQUAREO. 

IE.18 lnterruplor Termo magnético 1Px15AMP. No. PZA 2.00 $390 .88 5781.76 0.04% $195.65 $391.30 0.02% $292.95 $585.90 0.03% $392.65 $785.30 0.04% 
De Cat. 00115. Marca SQUAREO. 

IE.19 Lumonaria de empotrar en techo para bola PZA 7.00 $1 ,111.58 $7,781.06 0.40% $750.94 $5,256.58 0.30% $722.48 $5,057.36 0.26% $1,741.66 $12,191.62 0 ,62"4 
integral de 8 cm o plafón de tablaroca, 
MOO. YLED-15ROI9W, MUNICH, MCA. 
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PODER JUDICIAl DE U\ FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE U\ NACION 

DIRECCIÓN GENE~~i~rt:e~~RUCTURA FIStCA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

CIU<Iad de México a 11 de se tiembre de 2017 
Nombre del procedimienlo: segundo concurso por iflvitaci6n pública nacional SCJN/CIP/DGIFIOPS.a11/2017 para la ad¡udicacl6n del contrato de obra pública en la modarldad de "precios unitarios y tiempo delerminado", mlativo a la "AccesibUidad a 
personas con diScapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurfdica do Tuxlla Gullérrez. Chiapas· 

Clave 

IE.20 

IE.21 

IE.22 

IE.23 

IHS 

IHS01 

IHS02 

IHS 03 

IH$..04 

IHS.05 

IHS.06 

IHS.07 

IHS.08 

IHS.09 

Anc.ro 3 Tabla camparat1va de Procias Unitarias al que se refiere el InCISO a) del articula 69 del AGA Vfi2008 

Presupuesto BaH 

Concepto Unidad CanUdacl P.U. Importa % 

Lumlnar.a tipo atbolante. MOD. TLEO. PZA •1;00 $1 .961 .58 $7,846.32 0 .40% 
40217Wf308, FUJIAN, MCAc TECNO LITE. 
pintura en blanco, lámpara de 7W, 127 V, 
Luminaria tipo arbolanla de sobreponer en PZA 3 .00 $1 ,661.58 $4,984.74 0.25'1. 
muto. MOO. Es-4002/F, VERONA, marca 
TECNO LITE acabado en aluminio color 
Lumioarlo de sobreponer en lecho. MOD. PZA 1.00 $3,999.08 $3,999.08 0 .20% 
Of405t. OCEAN 111. MCA. CONSTRULITA, 
BASE G13. cuerpo de inyecdóo de fibra de 
Conlaclo monofásica duplex polatizado de PZA 2.00 $425.85 $851 .70 0 .04'.4 
20 amp. cdor marfi. cal. 6899·1. marca 
levitón, con tapa para contacto monofáSICO 

IHSTALACIÓN HIDROSANITARIA $74,940.11 3.81% 

Salida sanilaria para lavabo, a base de tubo PZA 4.00 $870.68 $3,482.72 0 .18% 
PVC sanilauo de 50 mm de 0 , marca 
Duralon, considerar ahogar luberfa en p1sos 
Salida sanilar.a para ming(orio, a base de PZA 1.00 $870.68 $870.68 0.04% 
lubo PVC sanilano de 60 mm. de 0 marca 
O..alon, considerar Jubos vent•adores de 
Salida sanitaria para wc. a base de Jubo PVC PZA 4.00 $1,227.79 $4,911 .16 0.25% 
sanilarlo detOO mm de 0 , marca O..alon, 
oonslderar tubos ventiladores de 50mm de 
Salida hidráulica para lavabo. a base de PZA 4 .00 $741.56 $2,966.24 0.1 5% 
tuborla de cobre lipo M de 13 mm.. con 
desarrollo de 1.00 a 2.00 m, considerar 
Salida hidráulica para WC, a base de luberla PZA 4.00 $1 ,037.63 $4.150.52 0.21'.4 
de cable tipo M de 13, 19, 25. 32 mm. con 
desanollo de 1.00 a 3.00 m, considerar 
Conexióo a red hidráulica exislente, debiendo PZA 2.00 $1,032.89 $2,065.78 0.11% 
demoler muro de block e•islenle en un área 
mirima de 0.25 m. hasta encontrar linea de 
Conexióo a red sriatia existente. debiendo PZA 1.00 $1,076.74 $1 ,076.74 0 .05% 
demoler rrn.o de block &alStente en un átea 
mlnima de 0 .25 m. hasla eACQntrar Unea de 
Tullefia de PVC sarwario de 6" para M 40.00 $438.90 $17,556.00 0 .89% 
recanalizaci6n de ba¡adas plwoales, incluye 
accesorios de conexión, desvlos, cop4es, 
Tu baria de PVC sanilario reforzado de 6" de M 7.00 $424 .03 $2,968.21 O.t5'1'o 
dlámelro para canaliZación de excedentes 
pluvoales. 

Grupo AztKa Construcciones, 
S.A. de C.Y. {1) 

P.U. Importe % 

$1,357.81 $5,431 .24 031% 

51.128.17 $3,364.51 0 .19% 

$2,899.94 $2,899.94 0.16% 

$391.35 $782.70 0 .04% 

$62,501.15 3.53% 

$420.86 $1,683.44 0 .10'Yo 

$453.33 $453.33 0 .03% 

$469.27 $1,877.08 0.11% 

$843.55 $3,374.20 0.19% 

$1,599.66 $6,398.64 0.36% 

$1,296.71 $2,593.42 0 .15'Yo 

$1,296.71 $1,296.71 0 .07'1. 

$277.50 $11,100.00 0 .63% 

$296.01 $2,072.07 0 .12% 

Jara ProyKtos y Canatruc:clón, GrupoJBHC, 

SA de C.V. (2) S.A. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. Importe % 

$795.17 $3,180.68 0 .11% $1,637.61 $6,550.44 0.33% 

$1.145.03 $3,435.09 0 .18% $1,460.23 $4,440.69 0.22% 

$2,093 70 $2,093.70 0 .11% $2,001 .77 $2,001_77 0 .10% 

$129.65 $259.30 001'11. $292.69 $585.36 0.03% 

$76,965.19 4.02% $45,716.76 2.31% 

$1,030.47 $4,121.88 0.22% $566.75 $2.267.00 0 .11% 

$1.030.47 $1.030.47 0 .05% $566 75 $566.75 0.03% 

$941.37 $3,765.48 0.20% $564 68 $2,258.72 0.11% 

$1 ,506.64 $6.026.56 0.31% $714.64 $2,858.56 0.14% 

$1,205.19 $4,820.76 0 .25% $714.64 $2,858.56 014% 

$2,281.54 $4,563.08 0 .24°/o $635.13 $1,270.26 0.06% 

$3,402.03 $3,402.03 0 .18% $471.91 $471.91 002"4 

$248.89 $9,955.60 0 .52% $345.52 $13,820.80 0.70% 

$248.89 $1,742.23 0 .09% $345.52 $2,418.64 0 .12% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~f~~~~r~~~RUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUnVO ECONÓMICO 

CIUdad de Méxoco a 8 de septiembre de 2017 
Nombre del procedímienlo: segundo concurso par invitaclon pública f\3Cional SCJN/CIPIOGIF/OPS-()1112017 para la adjudicación del conttato de obra publica en la modalidad de "precios unilarios y tiempo delerminado", relativo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la CuHura Juódica de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas· 

Claya 

IHS.10 

IHS.11 

IH$.12 

IH$.13 

IHS.14 

IHS.15 

IH$.16 

IH$.17 

IH$.18 

IHS.19 

IHS.20 

IHS.21 

LIM 

liM.01 

Anexo 3 Tabla comparat1va de Prec1os Un llanos al que se refiere el ínc1so a) del arliculo 69 del AGA Vlt2008 

Presupu•toBue 

Concepto Unidad Canlldad P.U. Importe % 
linea de luberla hidráulica de cobre de 25 M 21.00 $282.96 $5,942.16 0.30% 
mm de d~metro para alimentación de agua 
potable. 

Linea de luberfa hodtaulica de cobre de 38 M 10.00 $532.29 $5,322.90 0.27% 
mm de dWileiro para alimentación de agua . 
polable, 

linea de tuberla l'odráuloca de cobre de 50 M 9 .00 $769.19 $7,102.71 0.36% 
mm de diámetro para allmenloci6r> de agua 
polable. 

Válvula de compue¡1a Fig. 83 marca Urrea PZA 2.00 $417.05 $834.10 0.04% 
200 lbs/in2 de 13 mm de diámelro, 

Vái\IUia de compuerta Flg. 83 marca Urrea PZA 3 .00 $450.41 $1 ,351.23 0.07% 
200 lbslin2 de 19 mm de diámetro. 

Válvula de compuerta Flg. 83 marca Urrea PZA 1.00 $644.65 $844.65 0.04% 
200 lbs/in2 de 32 mm do dlámelro. 

Válvula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 1.00 $905.35 $905.35 0.05% 
200 lbs/in2 do 38 mm de diámelro. 

Válvula de compuerta Fig 83 marca Urrea PZA 2 .00 $1 ,355.88 $2,711.76 0.14% 
200 lbslin2 de 50 mm de diámelro. 

Válvula Flotador Mod 20F marca Rossv~ves PZA 2.00 $942.36 $1 ,884 72 0 .10o/o 
de 13 mm de diámelro. 

Válvula Flotador Mod 20F marca Rossvalves PZA 2.00 $1 ,453.76 $2.907.52 0 .15% 
de 25 mm de diámelro. 

Válvula check lig. 85n mea. ooea 200 lbs/in' PZA 1.00 $1,495.58 $1,495.58 0 .08o/o 
38 mm da diámelro, 

Válvula check frg . 8Sn mea. urrea 200 lbs/in' PZA 2.00 $1 ,794.69 $3,589.38 0.18% 
de 50 mm de diámetro. 

LIMPIEZA $5,564.80 0..28% 

Limpieza g-al del lnmuet:lle. una vez M2 320.00 $17.39 $5,564.80 0.28% 
fmahzados los lrabajOs de ampliación y de 
ramodelación. ulilizando lodos los enseres y 

SUBTOTAL $1,967,374.60 100.00% 

GNpo /lzteca Construc:clonu, 
S.A. de C.V. (1) 

P.U. Importa ,. 
$237.46 $4,986.66 0 .28% 

$536.32 $5,363.20 0.30'1. 

$767.57 $6,908.13 0 .39% 

$272 68 $545.36 0 .03% 

$327.23 $981 .69 006% 

$710.41 $710.41 0 04% 

$844.28 $844.28 0 .05% 

$1,249.30 $2,498.60 0 .14% 

$246.89 $493.78 0 .03% 

$649.20 $1,298.40 0 .07% 

$1,758.57 $1,758.57 0 .10% 

$2,631 .59 $5,263.18 0 .30% 

$4,675.20 0.26% 

$14.61 $4,675.20 0 .26°!. 

$1,770,174.63 100.00% 

Jara Proyectos y Construcción, GrupoJesec, 

S.A. da C.V. (2) S.A. de c.v. 

P.U. Importe ,. P.U. Importe % 
$324.11 $6,806.31 0.36% $1&6.44 $3,915.24 0 .20% 

$731.12 $7,311 .20 0.38% $209.38 $2,093.80 0 .11% 

$1,039.85 $9,358.65 049% $278.96 $2,510 82 0 .13% 

$483.49 $966.98 005% $262.74 $525.48 0 .03% 

$572.71 $1,718.13 0 .09% $301 .69 $905.07 0.05% 

$823.81 $623.81 0.04';1. $328.92 ~28.92 002% 

$990.11 $990.11 0 .05,. $912.91 $912.91 o .o5"'-

$1,384.39 $2,768.78 0 .14% $728.37 $1,456.74 0_07% 

$495.60 $991.20 0.05% $522.71 $1,045.42 0 .05% 

$633.29 $1,266.58 o.o1•;. $670.99 $1.341 .98 007% 

$1,330.43 $1,330.43 0 .07% $938.38 $938.38 0 .05% 

$1 ,602.46 $3,204.92 0 .17% $475.40 $950.80 0 .05% 

$2,403.20 0 .13% $17,782.40 0.90% 

SUi1 $2,403.20 0 .13% $55.57 $17,782.40 0 .90% 

$1,914,813.12 100.00% $1,978,533.73 100.00% 
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PODER JtiOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~i11~rt~~RUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de Méxíco a 8 de septiembre de 2017 
Nombre del proced1111iento: segundo concurso por invilacióo pública nacional SCJNICIPIDGIF/OPS~11/2017 para la adjudi:aclón del conlr.llo de obra pública en la modafldad de •precios unilarios y tiempo delerminacto•, relativo a la •Accesibaidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cullura Jutfdic:a de Tuxtla Guliérrez, Chiapas" 

Clave 1 Concepto 

Anexo 3 T~bl~ comparatiVa de Prec1os Umtanas al que se refiere elmc1so a) del arl1cula 69 del AGA Vl/2008 

Presupunlo Basa 

1 Unidad l Cantidad 1 P .U. 1 Importe J 

Grupo~ Construc:clonea, 
S.A. de C.V. {1) 

P.U. 1 lmpc>M 1 % 

Jara Proyectos y Conltluccl6n, 
S.A. de C.V. (2) 

P.U. 1 Importe 1 % 

GrupoJnec, 
S.A. de C.V. 

P.U. 1 Importe 1 

{1} A zteca: presentó una oferta de $1,770,174 61, más el impuesto al valor agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resuUa MENOR en $197, 199.99 equivalente a/10.02%. 

El monto ofertado se encuentra denlro del rango del t 20% que de conformídad con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, sirve para determinar la solvencia económica de las propuestas. 

Astmtsmo, en apego a lo establecido en el articulo 69 1nc1so e) del AGA V/12008, para la valoración económica de las propuestas. se debe además realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Por lo anlerior, se observa lo siguienle: 

En el concepto ALB. 20A no corresponde la cantidad que ofertó de t. OOm2. a la so/icilada de 4. OOm2. en el catálogo de la SCJN. 

No ofertó el concepto ALB. 20 B. 

No ofertó el concepto ALB.21 A. 

En virtud de lo expresado. y de conformidad a lo señalado en las bases concursa/es, numeral 16 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, que señala lo s1guiente: 

"16.5 El concursante presente más de una eroouuta o lo haga de manera parcial" 

t:n tunc10n ae la razon antes expuesta, se aetermtna que la propuesta economtea es tJt:St;AllfiCAVA. 

(2) Jara: presentó una oferta de $1,914,813. 12 mas ef impuesto al valor agregado. 
En comparactón con el1mporte del presupuesto base resulta MENOR en $52,561.48 equivalenle a/2.67%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del t 20% que de conform1dad con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, sirve para determinar la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el articulo 69 inc1so e) del AGA V/12008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además realizar un análisis comparatiVO entre los prec10s ofertados Y los 
correspondienJes del presupuesto base. 

Por lo anlenor, se observa lo siguienle: 

No ofertó el concepto PRE.17A 

En VIrtud de lo exeresado, v de conformídad a lo señalado en las bases concursa/es. numera/16 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, aue señala lo SIQIII8nte. 

" 1tl.S El concursante presente más de una propuesta o lo haga de manera parcfatH 

En funcllin ele la razón entes expuesta, se determina que la propuesta economlca es DESCALIFICADA. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso pOr invitación publica nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS-{)1112017 para la adjudicación del contraiO de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempO delenninado' . retalivo a la "Accesib~idad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurldica de Tuxlla Gutiérrez, Chiapas· 

Clava 

PRE 

PRE.01 

PRE.02 

PRE.02A 

PRE.02B 

PRE.02C 

PRE.03 

PRE.03B 

PRE.04 

PRE.05 

PRE.06 

PRE.01 

PRE.07 A 

PRE.07 B 

PRE.08 

Anexo 3 Tabla comparat1va de Precios Unitarios al que se refiere el mcJso il) del articulo 69 del AGA Vl/2008 

p,_upuasto Baae 

Concaoto Unidad CanUdad 
PREUMINARES 

Trazo y Nivelación de puntos sobresalientes M2 205.00 
de obra, incluye: mano de obra, herramienta 
y lodo lo necesario para su correcla 
Recone y ajuste de jardinera en fachada 
principal, consisliendo en lo siguiente: 

a) DemoliCión de m .. o de piedra braza de 30 M2 3.50 
cm. de espesor, con recuperación de 
elementos en buen eslado para su poslerior 
b) Reliro de liena vegelal de jardooora con M3 10.50 
paslo en la superfiCie, hasta una allura de 
1.60 m. considerando el reliro lolal de todos 
e) Colocación de tapial de madera para M2 3.50 
conlención de jardinera, a base de lsiplay de 
madera de pino de 2da. de 19 mm. De 
Tala de pino de 15.00 a 20.00 m. de alt..a, PZA 1.00 
con un diámetro de copa de 6 a B m.. con 
diámetro en !ronco principal de 70 a 80 cm. 
Gesloria para libranta du ener9fa eléclriea TMT 1.00 
ante Comisión Federal de Electric:idad, de 
líneas eleclrieas de la can e 10a Nor1e 
Demolición de escalera en acceso principal, M2 12.00 
por medios maruales considerando la 
demoliCión de acabado existente. rampas de 
Oemoliceón de piso cerámico de 30•30 cms M2 15 00 
en sanilarios públicos , considerando la 
demoi!Ceón del fnne de concreto de 8 a 12 
Demol'~eión de piso cerámico de 30x30 cm. M2 10.10 
en sanilario y cafelerla del salón de 
jubilados, mediante medios maruales. hasla 
DemoliCión de lambrln cerámiCO de 20x30 
cm en distintas áreas, mediante medios 
manuales, hasla dejar lisia el átea para 
a) Oemoi'ICión de lambrin en sanitario de M2 13.50 
pensiOnado 

b) DemoliciOI'I de lambrin en sanilarlos M2 20.50 

DemoliCIÓn de piSO de mármol en piezas de M2 12.00 
0.70x0.70 m con espesor de 2 cm., 
medianle medios marualu, considerando la 

Construcciones y ·Proyec:tos 
Dajo, S.A. de C.V. 

P.U. lmoorte % P.U. Importe % 

$202,832.90 10.31% $200,025.64 4.83% 

$18.69 $3,831.45 0.19% $15.28 $3,132.40 0.08% 

$364.58 $1,276.03 0.06% $305.94 $1,070.79 0.03% 

$529.79 $5,562.80 0.28% $534.57 $5,612.99 0.14% 

$522.49 $1,828.72 0.09% $334.93 $1,172.26 0.03% 

$8,867.83 $8,867.83 0.45% $4,140.86 $4,140.86 0.10% 

$19,031.25 $19,031.25 0.97% $13,039.25 $13,039.25 0.31% 

$625.59 $7,507.08 0.38% $294.84 $3,538.08 0.09% 

$47.59 $713.85 0.04% $362.41 $5,436.15 0.13% 

$47.59 $480.66 0.02% $91 .98 $929.00 0.02% 

$50.43 $680.81 0.03% $128.03 $1,728.41 0.04% 

$50.43 $1,033..82 0.05% $128.03 $2,624.62 0.06% 

$56.46 $677.52 0.03% $119.83 $1,437.96 0.~. 

Macullll lngenlerfa, 

P.U. 

$14.01 

$134.88 

$811.86 

$397.81 

$8,827.17 

$30,656.44 

$277.38 

$114.27 

$114.27 

$114.27 

$114.27 

$144.83 

S.A. de C.V. 

·Importe % 

$221,910.93 5.05% 

$2,872.05 0.07% 

$472.08 0.01% 

$8,524.53 0.19% 

$1,392.34 0.03% 

$8,827.17 0.20% 

$30,656.44 0.70% 

$3,328,56 0.08% 

$1,714,05 0.04% 

$1,154,13 0.03% 

$1,542.65 0.04% 

$2,342.54 005,. 

$1,737.96 0.04% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCIÓN GENE~~€'~~ree~UCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

CiUdad de México a 8 de septiembre de 2U17 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/OGIFIOPS.01112017 para la adjudicación del conlrato de obra pública en la modalidad de •precios unitarios y tiempo determinado", relativo a la "P\Qoetibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la CuHura Jurldica de Tuxlla Gutiérrez, Chiapas· 

AneJ<O 3 Tabla comparativa de Precios Umtanos al que se refiere ellnc1so a) del articulo 69 del AGA Vl/2008 

Presupuesto Base 
Construcciones y Proyectos Maculllllngenlerfa, 

Oajo, S.A. de C.Y. S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad CanUdad P.U. Importe % P.U. Importe % P.U. Importe % 
PRE.09 Demolición y retiro de piso de adoquln en M2 106.00 $52.91 $5,608.46 0.29% 5143.22 $15,181.32 0.37% $136.12 $14,428.72 0.33% 

palio cenlral, de 10 cm. de espesor. junteado 
con mortero cemento arena y asentado en 

PRE.10 Demolición parcial de cerramiento en M2 2.50 $1,242.00 $3,105.00 0.16% $206.12 $515.30 0.01% $207.40 $516.50 0.01% 
vesllbulo de acceso principal, conformado 
po< muro de tabique de 15 cm. de esp. con 

PRE,11 Demolición parcial de marquesina en M2 0.50 $253.79 $126.90 0.01% $249.55 $124.78 0.00% $396.49 $196.25 0.00% 
fachada principal para paso de apoyo de 
cubierta 1, hecha de losa de concreto de 8 

PRE.12 Demolición total y/o parcial de m .. etes de M2 10.00 $117.70 $1 ,177.00 0.06"- $191.70 $1,917.00 0.05% $207.21 $2,072.10 0.05% 
contención de rampas existentes en patio 
central. hechos a base de concreto armado 

PRE.13 Demolición de m,.o de tab¡que de 18 cm. de M2 20.00 $112.03 $2,240.60 0.11% $359.68 $7,197.60 0.17% $139.96 $2,799.60 0.06% 
espesor con aplanado de yeso y lambrln 
cerámico, por ambas caras, considerando la 

PRE.14 Demolición de losa de concreto armado en M2 5.00 $421.66 $2,109.30 0.11% $402.64 $2,013.20 0.05% $277.31 $1,386.55 0.03% 
patio exterior, {losa tapa de cisterna), con un 
espesor promedio de 12 a 15 cm. en un área 

PRE.15 Demolición de muros de concreto armado en M2 57.00 $340.29 $19,396 53 0.99o/o $402.64 $22,950.48 0.55% $207.40 $11,821.80 0.27% 
palio exlenor. {muros de cisterna y de 
cortención), con un espesor promedio de 12 

PRE.16 DemoliciÓn de losa de concreto armado en M2 1950 $106.41 $2,075.00 0.11% $195.23 $3,806.99 0.09% $267.08 $5,208 06 0.12% 
rampa de acceso, con un espesor promedio 
deBa 10cm , 

PRE 17 Excavaco6n para desplante de cisternas, por M3 70.50 $360.36 $25,406.79 1.29% $150.96 $10,642.68 0.26% $201.89 $14,233.25 0.32% 
medios manuales ylo mecániCOs a cualquier 
profundidad y en cualquier tipo de material, 

PRE.17 A a) Afine de taludes y fondo. MJ 42.00 $25.54 $1,012.68 0.05% $50.32 $2,113.44 0.05% $26.33 $1,105.86 0.03% 

PRE.17B b) En caso de exisli:r cimentaciones M 6.00 $313.00 $1 ,878.00 0.10% $251.62 $1,509.72 0.04% $90.86 $545.16 0.01% 
abandonadas o cimentaciones de m,.os 
actuales, se deberá contemplar su 

PRE.17C e) Relíro total de todos los materiales M3 70.50 $429.23 $30,260.72 1.54% $370.D1 $26,065.71 0.63% $657.45 $60,450.23 1.38% 
producto de la ejecución de los trabajos 
hasta fuera de la obra en lugar petm~ído por 

PRE.11 O d) Colocacion de !alud de madera para M2 13.00 $522.49 $6,792.37 0.35% $334.93 $4,354.09 0.11% $563.77 $7,329.01 0.17% 
contención de terreno. a base de lriplay de 
madera de PillO de 2da. de 19 mm. De 

PRE.18 Demolición de ~ardinera reclangl.dar en l con M2 10.00 $345.66 $3.456.60 0.18% $836.76 $8,367.60 0.20% $483.37 $4,833.70 0.11% 
dimensiones de 1.01lf5.27m y 0.83x4.58m . 
hecha con muretes de concreto armado de 

PRE.19 Demolición parcial de rampa en acceso a M2 1.00 $201.88 $201.88 0.01% $92.28 $92.28 0.00% $237.76 $237.76 0.01% 
salón de usos mÜltiples con medidas de 
60x60 cm por 11 cm. de pera he. 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ~"•• 
SUPREMA CORTE DE JUSTIClA DE LA NAC"'" 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de MéxiCo a 8 de seoliemb~e de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 para la adjudicacióo del contrato de obm pública en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo decenninado', relativo a la "Accesibftidad a 
p ersonas con discapacidad. aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cu~ura Juríd ica de Tuxtla G u!iérrez. Chiapas' 

Anexo J Tabla comparativa de Prec1os Unttarms al que se refiere el InCISO a) del artiCUlO 69 del AGA V//2008. 

Prasupunto Ban 

Cla~~e Conc~ Unld.cl Cantidad P.U. 
PRE.09 Demolición v retiro de piso de adoquln en M2 106.00 $52.91 

patio central, de 10 cm. de espesor. junteado 
con morteto cemenlo arena v asenlado en 

PRE.10 Demolición parcial de cerramiento en M2 2.50 $1,242.00 
voslibulo de acceso principal, conformado 
por muro de tabique de 15 cm. de esp. con 

PRE.11 Demolición parcial de marquesina en M2 0 .50 $253.79 
fachada principal para paso de apoyo de 
cubier1a 1, hecha de losa de ronaeco de 8 

PRE.12 Demolición tOial ylo parcial de m .. eles de M2 10.00 $117.70 
cOnlención de rampas exislenles en palio 
central, hechos a base de conaelo armado 

PRE.13 Demolición de m .. o de tabique de 18 cm. de M2 20.00 $112.03 
espesor con aplanado de ~o y lambrin 
cerámico. por ambas caras. considerando la 

PRE.14 Demolición de losa de conctelo armado en M2 5 .00 $421.86 
patio o.cerior. (losa tapa de cisterna), con un 
espesor promedio de 12 a 15 cm. en un area 

PRE.15 Demolición de m .. O$ de concreto armado en M2 57.00 $340.29 
palio exterior, (m .. os de cisletna v de 
contención). con un espesor promedio de 12 

PRE.16 Demolición do losa de concreto armado en M2 19.50 $106.41 
rampa de acceso, con un espesor promedio 
deBa 10cm., 

PRE.17 Excavación para desplante de cisternas, por M3 70.50 $360.38 
medios manual&$ vfo mecánicos a cualquie< 
profundidad v en cualquie< tipO da material, 

PRE.17 A a) Aflfl& de taludes v tondo. M3 42.00 $25.54 

PRE.17 B b) En caso de existir cimentaciones M 6.00 $313.00 
abandonadas o cimercac.ones de m .. os 
actuales, se debelá contemplar su 

PRE.17C e) Retiro lotal de lodos los materiales M3 70.50 $429.23 
producto de la ejecución de los trabajos 
hasta tuera de la obra en lugar pennitido por 

PRE.17 O d) Colocación de talud de madera para M2 13.00 $522.49 
con1enci0n de cerreno. a base de triplay de 
madera de pino de 2da. de 19 mm. De 

PRE.18 Demolición de jardinera rectang¡jar en L con M2 10.00 $345.86 
dimensiOne$ do 1 01x5.27m v 0 .83x4.58m . 
hecha con mwetes de COilCfeto armado de 

PRE.19 Oemolicoón parc¡al de rampa en aCCEI$0 a M2 1.00 $201 ,88 
salón de usos mülliples con medidas de 
60x60 c m por 17 cm de peralle. 

Conatrucclonn '1 Proyectotl 
Dajo, S.A. de C.V. 

lmDOite % P.U. Importe. % 
$5,608.46 0.29% $143.22 $15.181.32 0.37% 

$3,105.00 0.16% $206.12 $515.30 0 .01% 

$126.90 0 .01% $249.55 $124.78 0 .00% 

St,177.00 0.06% $191.70 $1 ,917.00 o.o5•1o 

$2,240.60 0 .11% $359.88 $7,197.60 0 .17% 

$2,109.30 0.11"/o $402.64 $2,013.20 0.05% 

$19,396.53 0.99% $402.64 $22,950.48 0.55% 

$2,075.00 0.11% $195.23 $3,806.99 0.09% 

$25,406.79 1.29% $150.96 $10,642.68 0 .26% 

$1 ,072.68 0.05% $50.32 $2,113.44 0.05% 

$1,878.00 0.10% $251.62 $1,509.72 0 .04% 

$30,260.72 1.54°!. $370.01 $26,085.71 0 .63% 

$6,792.37 0 .35% $334.93 $4,354.09 0 .11% 

$3,458.60 0.18% $836.76 $8,367.60 0.20% 

$201.88 Q.01 % $92.28 $92.28 0 .00% 

Maculllllngenlerfa, 

P.U. 
$136.12 

$207.40 

$396.49 

$207.21 

$139.98 

$277.31 

$207.40 

$267.08 

$201.89 

$26.33 

$90.86 

$857.45 

$563.77 

$483.37 

$237.76 

S.A. de C.V. 

Importe % 
$14,428.72 0.33% 

$518.50 0.01% 

$198.25 0 .00% 

$2,072.10 0 .05% 

$2,799.60 0 .06% 

$1,386.55 0 .03% 

$11,821 ,80 0.27% 

$5,20806 0.12% 

$14,233.25 0.32% 

$1,105.86 0.03% 

$545.16 0.01% 

$60,450.23 1.38% 

$7,329.01 0.17% 

$4,833.70 0.11% 

$237.76 0 .01% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIDN • 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~~UCTURA ÁSICA 

DICTAMEN RESOLUT1VO ECONÓMICO 

Ciudad de MéxiCo a u de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación publica nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 para la adjudiCación del contrato de obra publiCa en la modalidad de •preelos unitarios y tiempo determinado", relativo a la "AcceslbHided a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Juridica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas· 

Clave 
PRE.20 

PRE.21 

PRE.22 

PRE.23 

PRE.24 

PRE.25 

PRE.26 

PRE.27 

PRE.28 

PRE.29 

PRE.30 

PRE.31 

PRE.32 

PRE.33 

Anexa 3 Tabla comparativa de Prectas Unttanas al que se refiere el mctso a) del alttculo 69 del AGA Vl/2008. 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad CanUdad 
Desmontaje tempOral de placa de brooce de PZA 1.00 
50x70 cm. lijada a muro de piedra, para su 
posterior colocación, considerar el 
Desmontaje y retiro de puerla de madera PZA 1.00 
1.30X2.37 m. de acceso pr1nc1pal en calle. 
C1)<1 marco de ángulo de 1 WX 1/4", f~o 

Desmontaje y retiro de puerla de madera de PZA 1.00 
dos hojas de acceso principal, de 1 77x2.20 
m , SIR recuperación, incluyendo el retiro de 
Desmontaje temporal y retro de puerta de PZA 1,00 
madera de dos hojas. de ctoset de tableros 
eléctricos, de 200x2.20 m., con 
Desmontaje tempOral de arcos detectores de PZA 200 
metales. con dimensiones de 
0.87x0.60x2.21m y 0.87x.30x1 .63m , para su 
Desmontaje y retiro puerlas de madera en PZA 2.00 
baños pliblicos, con medidas de 0.90x2.16 
m. con recuperación de materiales para su 
Intervención a prolecclón de herrerla en PZA 1.00 
venlana, con dimensoones generales del 
3. 15x6 05 m hecha con marco lubular de 
Desmontaje y retiro de ventana de aluminio PZA 1.00 
en área de bibholeca sin recuperación, con 
dimensiones generales del 2.92X5.90 m 
Intervención a protección de herrería en PZA 1.00 
tachada. con dimensiones generales del 
4.63X1.30 m hecha con marco lubular de 
Desmonlaje y retro sin recuperación de PZA 1.00 
persiana en ventana de bíblioleca, con 
dimensiones de 292X5.90m .• considerando 
Reliro de barandal metálico (1 pieza) y M 6.50 
pasamanos (2 pieza). sin recuperación. en 
escaleras de acceso principal (en dos 
Reliro de pasamanos metálico sin M 18.50 
recuperación, hecho a base de tubo de acero 
inoxidable de 2W de 0, fijada a muro de 
Retiro de barandal metálico, sin M 7.00 
recuperación, hecho a base de tubo de acero 
inoxidable de 2W de 0, r~ado a piso, sin 
Desmontaje temporal y reubicación de PZA 2.00 
barandal. hecho a base de lubo de acero 
inoxidable de 2Y.' de 0. fijado a piso, con 

ConstruCciones y Proyectos 
Oajo, S.A. d• C.V. - - -

P.U. Importa 'lo P.U. Importe 'lo 
$463.28 $463.28 0.02% $1,243.68 $1,243.68 0.03% 

$536.98 $536.98 o.oor. $272.95 $272.95 0.01% 

$576.58 $576.58 0.03% $437.67 $437.67 0.01% 

$497.76 $497.76 0.03% $1,191.26 $1,191.26 0.03% 

$906.93 $1,813.86 0.09% $1,620.16 $3,240.32 0.08% 

$507.85 $1,015.70 0.05% $953.01 $1,906.02 0.05% 

$2,062.34 $2,062.34 0.10'/o $1,412.70 $1,412.70 0.03% 

$852 41 $852.41 0.04% $3,274.98 $3,274.98 0.08% 

$2,006.63 $2,006.63 0.10% $1,412.70 $1,412.70 0.03% 

$98.58 $98.58 0.01% $857.78 $857.78 0.02% 

$404.78 $2,631.07 0.13% $226.79 $1,474.14 0.04% 

$137.89 $2,550.97 0.13% $64.80 $1,198.80 0.03% 

$137.89 $965.23 0.05% $125.70 $879.90 0.02% 

$567.48 $1,134.96 0.06% $1,191.26 $2,382.52 0.06% 

Maculllllngenleña, 

P.U. 

$122.26 

$682.97 

$1,031.49 

$1,319.78 

$312.40 

$357.11 

$580.12 

$704.99 

$587.74 

$90.28 

$145.44 

$70.03 

$70.03 

$136.54 

S.A.d•C,V. 

Importe 'lo 
$122.26 0.00% 

$682.97 0.02% 

$1,031.49 0.02% 

$1,319.78 0.03".4 

$624.80 0.01% 

$714.34 0.02% 

$580.12 0.01% 

$704.99 0.02% 

$587.74 0.01% 

$90.28 0.00% 

$945.36 0.02% 

$1,295.56 0.03% 

$490.21 0.01% 

$273.08 0.01% 
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PODER JUDICIAl.. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ASICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por Invitación pública nacional SCJNICIPIDGIFIOPS.01112017 para la adjudicación del contrato de obra püblica en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo detenninado•, relaüvo a la ·Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas plwlales y adecuación de la Casa de la Cultuta Jurldica de Tuxtla Gutiénez. Chiapas' 

Anexo 3 Tabla comparat1va de Precios Umtar~os al que se refiere el mciso a) del art1culo 69 del AGA V/12008 

Pruupuesto Ben CoMtrucclon. y Proyec:to• Maculnt lngenleria, 
DaJo, S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Ct.ve Concepto Unkled CanUdad P.U. ImPOrte % P.U. Importe % P.U. lmpolta % 
PRE.34 Desmonlaje y retiro de cubierta de tanque PZA 1.00 $327.21 $327.21 0 .02% $256.59 $256.59 0 .01% $73.54 $73.54 0 .00% 

hidrooeumatlco, de O 83x0. 78 m . hecha de 
lámina de libra de vidriD y estructura de 

PRE.35 Retiro de cubiel1a de pollcarbonato IXlO PZA 1.00 $605.73 $605.73 0.03% $304.37 $304.37 0 .01% $72.88 $72.88 O.OO'Yt 
elementos metéllcos s111 recuperadón, de 
1 54x0. 72 m. hasta una anura de 2 30 m. 

PRE.36 Desmantelamoento, recone y ajuste parc.at PZA 1 00 $1,249.33 $1,249.33 0.06% $1,158.17 $1,158.17 0 .03% $1,535.99 $1,535.99 0 .03% 
de barandal de madera exostenle en sala de 
consulta. con una altura de 0 .90x0.92 m. de 

PRE.37 Oesman!elamienlo y retiro de librero de PZA 1.00 $646.46 $646.46 0 .03% $1,158.17 $1,158.17 0.03% $342.33 $342.33 0 .01% 
madera, sin recupefación, con dimensiones 
de 1.50•0.25•2.93 m. de altura, 

PRE 38 Desmontaje temporal de puelta de madl!fa PZA 1.{)0 $549.01 $549.01 0.03% $1 ,158.17 $1,158.17 0 .03o/. $1,359.41 $1 ,359.41 0.03% 
con recuperacoon, para su posterior 
recolocación, en sanitario de penSionados. 

PRE39 Desmantelamiento y retiro de mamparas 
sanitarias de 1.85 m. de altura. sin 
recuperaClÓI'I de malllfiales, con!ormadas por 

PRE.39A a) fijo de 1.38x1.85 m. PZA 2.00 $173.75 $347.50 0.02% $207.04 $414.08 0.01% $112.39 $224.78 0 .01% 

PRE.39B b) puelta de O. 78x 1.85m PZA 1.00 $143.58 $143.58 0 .01 "10 $129.39 $129.39 0 .00% $98.91 $98.91 0 .00% 

PRE.J9C e) lijo de 1 38x1 .85 m. PZA 100 $173.75 $173.75 0 .01% $207.04 $207.04 0.01% $112.39 $112.39 0 .00% 

PRE.39D d) li¡o de O 37x1 85 m PZA 1 00 $87.68 $87.68 0 .00'11. $64.72 $64.72 0.00% $112.39 $112.39 O.OOo/o 

PRE.39E e) fijo de 0.08x1.85m PZA 1.00 $80.56 $80.56 0.00% $129.39 $129.39 0.00% $112.39 $112.39 0.00% 

PRE.40 Desmontaje. desinstalación y retiro muebles 
sandarios, lavabos, W.C. y ming~orios. sin 
recupen¡ci6n, considerando el retiro total de 

PRE.40A a)W.C. PZA 4.00 $493.65 $1,974.60 0 .10% $365.52 $1,462.08 0.04% $98.91 $395.64 0 .01% 

PRE.40B b)lavabo PZA 3.00 $487.96 $1,463.88 0.07% $307.63 $922.89 0.02% $98.91 $296.73 0 .01% 

PRE.40C e) mingrtorio PZA 1.00 $493.65 $493.65 0.03% $365.52 $365.52 0 .01% $98.91 $98.91 0.00% 

PRE.41 Desmantelamiento y desconeaión temporal M 16.00 $75.65 $1,210.40 0.06% $96.52 $1,544.32 0 .04% $90.15 $1,442.40 0.03% 
de red sanitaria en núcleo de sanitarios 
públicos. debiendo hacl!f al corte v taponeo 

PRE.42 Oesmal'llelamiento y desconeaión temporal M 19.00 $72.61 $1,379.59 0.07% $97.70 $1 ,856.30 0 .04% $111 .35 $2,115.65 0 .05'Y. 
de red hidráulica en núcleo de sanitarios 
púlllicos, debiendo hacer al corte de la red 

PRE.43 Retiro temporal de sistema hidréullco de PZA 1.00 $707.28 $707.28 0 .04% $641 .43 $641 .43 0 .02% $98.94 $98.94 0.00% 
cistllf'na, constduida por l inea de extracción 
(pichancha); mocar de ~ llp , tuberla de cobre 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL OE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ckxlad de México a 6 de seotiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS.()1112017 para la adjudicación del contrato de obra püblica en la modalidad de "precios unitarios y tiempo detenninado". ralativo a la ·Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla Guliérrez, Chiapas· 

Cl•ve 
PRE.44 

PRE.45 

PRE.451 

PRE 452 

PRE.453 

PRE.45 4 

PRE.455 

PRE456 

PRE 457 

PRE.458 

PRE.459 

PRE46 

PRE 47 

PRE.48 

PRE.49 

PRE.50 

PRE.51 

PRE52 

PRE.53 

Anexo J Tabla comparattva de Prcctos Unitarios al que se refiere el tnctso a) del ilrttCulo 69 del AGA Vl/2008 

Presupunto B•n 

Concepto Unidad CanUdad 
Desconexión lemporal de tanque PZA 1.00 
hidroneumático en funcionamiento, para su 
posterior reubicación de acuerdo al proyecto, 
Desmontaje y retiro de diversos at1icU<Is 
fijados a muro eo sanitario de pensionados, 
siendo jaboneras, papeleras, boliquin, etc. 
1) Despachador de papel higiénico PZA 3.00 

2) Portapalel PZA 3.00 

3) Jabonera PZA 2.00 

4)Espejo PZA 2.00 

5) Despachador de toallas de papel PZA 2.00 

6) ToaUero PZA 2.00 

7) Dosificador PZA 200 

8)Barra PZA 1.00 

9)Anaqueles PZA 300 

Desmanlelamiento y relwo de cocinela en PZA 1.00 
salón de pensoonados, con dimensiones de 
2.40~0.63x0 90 m de altura. irduyendo 
Desmanlelamienlo y retiro de lelevosión er PZA 1.00 
salón de pensoonados, InCluyendo soporte 
mecánico, considerando el desempotre a 
Poda y arreglo de árboles ubicados en palio PZA 2.00 
ceooal. con jardinera individual. de 10.00 a 
12 00 m. de altura, con copa (fronda) de 
DemoliCión parcial de falso plafón de M2 11.00 
tablaroca en salón de usos mültiples, 

Oesmonlaje de luminarias existen! es, PZA 6 .00 
SUjetaS a plafón en el ároa de salón de usos 
mult1ples, con recuperación para su posterior 

Oesmanlelamiento de cnstal superior en PZA 1.00 
ventana de fachada de salón de usos 
múltiples con dimensiones 1.0210.77 m. 
Protea:ión de áreas de estanleria en M2 5020 
biblioteca y ánoa adyacantes, con cartón o 
plaSIICO, 
Retiro temporal do macetas de \f3JDS PZA 11.00 
materiales y lama nos con un peso 
apro~imado de 150 a 200kg .• para su 

Can.truc:clones y Proyectos 
DaJa, SA. de C.V. 

P.U. Importe % P.U. Importe % 

$3,157.49 $3,157.49 0.16% $1,235.61 $1,235.61 0.03% 

$167.66 $502.98 0 .03'Yo $40.25 $120.75 0.00% 

$167.66 $502.98 0.03% $40.25 $120.75 0 .00% 

$167.66 $335.32 0.02% $40.25 $80.50 0 .00% 

$167.66 $335.32 0.02% $50.32 ·$100.64 O.OOo/o 

$167.66 $335.32 0.02% $40.25 $80.50 0 .00% 

$167.66 $335.32 0.02% $40.25 $80.50 0 .00% 

$167.66 $335.32 0.02% $40.25 $80.50 0.00% 

$167.66 $167.66 0.01% $40.25 $40.25 0.00% 

$223.56 $670.68 0.03% $125.80 $377.40 0.01% 

$622.04 $622.04 0.03% $629.05 $629.05 0.02% 

$250.16 $250.16 0.01'\4 $517.60 $517,60 0.01% 

$2,805.54 $5,611 .08 0 .29% $1 ,732.10 $3,464.20 0.08% 

$49.51 $544.61 0.03% $72.73 $800.03 0 .02% 

$302.36 $1,814.16 0.09% $169.61 $1,017.66 0.02% 

$402.91 $402.91 0.02% 54,274.19 $4,274.19 0 .10% 

$20.71 $1,03964 0.05'14 $50.05 $2,512.51 0.06°4 

$74.70 $821 70 0 .04% $72.73 $800.03 0 .02% 

Maculllllngenleri•, 

P.U. 

$648.87 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$45.75 

$121.25 

$82.89 

$2,325.02 

$65.94 

$77.07 

$711.88 

$68.92 

$40.38 

SA.deC.V. 

Importe % 
$648.87 o.ow .. 

$137.25 0 .00% 

$137.25 0 .00% 

$91 .50 0.00% 

$91 .50 0 .00% 

$91.50 0.00% 

$91 .50 0 .00% 

$91 .50 0.00% 

$45.75 0 .00% 

$137.25 0.00% 

$121 .25 0 .00% 

$82.89 0 .00% 

$4,650.04 0 .11% 

$725.34 0.02% 

$462.42 0.01% 

$711 .88 0 .02% 

$3,459.78 0.08% 

$444.18 0.01% 
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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÍÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAl. DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

UU<Ia<J <Je MéxiCo a ti de septiembre de :lO 17 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación püblica nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS-01112011 para la adjudicación del contrato de obra püblica en la modalidad de "pteelos unilanos y tiempo detenninado". rnlalivo a la "Accestbilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurldica de Tuda Gutiénez. Chiapas" 

Anexo 3 Tubla compar;>11va de Prccws Un~taflos al qvc se refiere el mc1so u) del urt/Culo 69 del AGA V/,2008 

P1'11SupualoBaH 
Construcciones y Proyectos MacuHH Ingeniería, 

Dajo, S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Clave Conc•pto Unidad Cantidad P.U. ImPOrte % P.U. Importe % P.U. Importe % 

ESC ESTRUCTURA DE CONCRETO CISTERNA $190,699.60 9.69% $204,710.79 4.94% $223,312.87 5.08% 

ESC.01 Mejoramiento de terreno, con material de M3 15.00 $612.43 $9,166.45 0.47°.4 $539.43 $6,091.45 0.20% $508.10 $7,621.50 0.17% 
banco, en capas de 20 cm. hasta una 
profundidad de 0.40 m. con herramienta 

ESC.02 Planlilla de coocreto simple re= 100 kg/cm2 M2 37.00 $156.29 $5,782.73 0.29Vo $179.11 $6.627.07 0.16% $194.37 $7,191.69 0.16% 
de 5 cm de espesor en cepas, hecho en obra 
con agregados de la reglón 

ESC.03 Suministro, habldado y annado de acero de KG 1750.00 $26.39 $46,182.50 2.35% $23 83 $41,702.50 1.01% $30.15 $52,762.50 1.20% 
refuerzo. A-42, fys4200 kglcm2 para varUias 
13 y mayores. alambrón de y.· fr-2320 

ESC.04 SwnlntStro y habldado de cimbra, a base de M2 201.00 $265.91 $53,447.91 2.72% $287.96 $57,879.96 1.40"¡1¡, $385.82 $77,549.62 1.77% 
madera de pino de primera con aplicación de 
desmonlanle y descimbra, 

ESC.OS Suministro y colocación de COOCIBIO M3 24.00 $3,007.D1 $72,168.24 3.67% $3,684.36 $88,424.64 2.14o/. $3,108.62 $74,606 88 1.70% 
premezdado CEMEX DURAMAX 
autose!lante. fca250 l<glcm2 resistencia 

ESC.06 Suministro. hablitado. fabricación y PZA 3.00 $615.81 $1,847.43 0.09% $294 50 $883.50 0.02% $588.74 $1.766.22 0.04% 
colocación de embebidos (Pasos para 
tuberfa), tubo soldable de 25mm y placa de 

ESC.07 Suministro, hab¡~ado, fabricación y PZA 1.00 $643.44 $643.44 0.03% $342.53 $342 53 0.01% $598.76 $598.76 0.01% 
colocación de embebidos (Pasos para 
tuberla). tubo soldable de 3Bmm y placa de 

ESC.08 Suministro. habilhado, fabricación y PZA 2.00 $720.45 $1,440.90 0.07% $379 57 $759.14 0.02% $607.75 $1 ,215.50 0.03% 
colocación de embebidos (Pasos para 
tuberfa), de tubo soldable de 50mm, de 

cu CUBIERTAS $274,791.74 13.97% $258,362.31 6.24% $372,306.24 8.48% 

cu 01.1 Elaboractón y forjado de dado ele PZA 3.00 $4,953.96 $14,861.88 0.76% $4,401.02 $13,203.06 0.32°.4 $4,495.33 $13,485.99 0.31% 
cimentación para cubierta de a~ eso 
pnncopal. de domonslones 1m x 0.60m a 

CU. 01.2 Elaboración y forjado de preparaciÓn para PZA 2.00 $3,557.64 $7.115.28 0.36% $4,401.02 $8,802.04 0.21% $2,523.29 $5,046.58 0.11% 
cubierta de acceso principal (DA21 en losa de 
caseta de vlgiancla (TAI.para rec1b1r 

CU. 01.3 Columnas Cl'culares OC, para cubierta de t<G 524.00 $90.70 $47,526.80 2.42"A $74.45 $39,011.80 0.94% $106.98 $56,057.52 1.28% 
acc;eso principal. de 219X6.35 de acero. 
cedtAa 20. A·36 2530kglcm2, de diferentes 

CU. 01 .4 Voga IR (V-1 ) de 2541128.5 aceto A-36. KG 589.00 $75.83 $44,663.87 2.27% $73.66 $43,385.74 1.05% $96.12 $56,614.68 1.29% 
25301<g/mc2 para cobiena de acceso 
¡.onc:opal, incluyo conectores a losa de 518' 

CU. 01 .5 Losa de concreto armado de 10 cm, para M2 15.20 $750.39 $11,405.93 0.58% $1,080.88 $16,429.38 0.40% $2,568.74 $39,044.85 0.89% 
cuboerta de acceso prinCipal, de espesor con 
f e: 250kglcm2 rtw 10cm, armada con 
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DIRECCIÓN GEH=~i't~:'.tle~UCTURA ASICA 
DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Cluclalllle México a lllle sePllembre de 2017 

Nombn! del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS~11/20 17 para la adjudicación del conlralo de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y liempo determinado", relativo a la "Accesibilid8d 3 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Juridica de Tuxlla Gulíérrez. Chiapas" 

Anexo 3 rJóiJ comparativa de Precios U mi arios al que se rcftcre el inciso a) del Jtlículo 69 del AGA Vl/2008. 

Presupuesto Base 
Cona11uc:clonn y Proyectos Maculllllngenlerfa, 

!>liJo, S.A. da C.V. S.A. de C.V. 

Clava Concepto Unidad Cantidad P.U. Importa % P.U. Importa % P.U. Importa % 

CU.02.1 Dado de cimentación, para cubief1a de palio PZA 6.00 $4,905.53 529,433.18 1.50% $4,401 .02 $26,406.12 0.64% $4,495.33 $26,971.98 0.61% 
central. de dimensiones 1m ~ 0.60m x 
0 .60m. elaborado a base de PLACA PB-1 de 

CU. 02.2 Columnas circulares OC, para cubiefla de KG 821 .00 $91 .59 $75,195.39 3.82% $74.45 $61,123.45 1.48% $106.98 $87,830.58 2.00% 
palio central. de 219X6.35 de acero A-36. 
Cedula 20, 2530kglcm2, cédula 20, de 

CU. 02.3 Viga IR (V-2) de 254x22.3 acero A-36. KG 400.00 $75.83 $30,332.00 1.54% $73.66 $29.464.00 0 .71"/o $96.12 $38,448.00 0 .88'1'. 
2530kglmc2, para cubierta de palio central, 
induya coneciOfes a losa de 518" @20cm 

CU. 02.4 Fabricación de cubielta para patio trasero en M2 19.00 $750.39 $14,257.41 0.72% $1,080.88 $20,536.72 0 .50% $2,568.74 $48,806.00 1.11% 
IOfma de "l" con medídas generales de 
4 24m de an:ho p~omedio por 4.80m de 

AI.B AI.BAÑILERIA $233,164.25 11.85% $248,689.82 6.01% $236,132.47 5.38% 

ALB.0 1 Relleno y compactación de superficie M3 5.00 $621 .64 $3,108.20 0.16"1. $539.43 $2,697.15 0.07% $589.44 $2,947.20 0.07% 
intervenida en patio cenlral, <Xlil material 
mejOfado (tepetate ylo material sano de la 

ALB.02 Muto de piedra braza de la región y material 
de recuperación, de 30 cm. de espes01, 
asentado con mOllero cemenlo arena 1:4, 

ALB.02A a) Muro de piedra braza con material nuevo M2 9 .50 $810 83 $7,702.89 0.39% $863.90 $8,207.05 0.20% $1,020.27 $9,692.57 0.22% 

ALB.02B b) Muro de piedra braza con material M2 3.50 $475.25 $1,663.38 008'1o $863.90 $3,023.65 0.07% $541.82 $1,896.37 0 .04% 

ALBOJ Aper1ura de vano en muro de piedra de 30 PZA 100 $1,336.59 $1,336 59 0 .07% $1,191.26 $1,191 .26 0.03% $1,401.68 $1,401.68 0.03% 
cm. de espesor, en fachada p~incipal, 

demoliendo el mUlo por medios manuales 

ALB.04 Losa de concreto armado de 10 cm de M2 9.00 $750.39 $6.753.51 0.34% $1,080.88 $9,727.92 0 .23% $2,568.74 $23,118.66 0.53% 
espesor con res 250kg/cm2 rev 10cm, 
armada con varMas 113@20cm relonando el 

ALB.05 Ent0f1ado en azotea para dar pendiente. con M3 1.00 $3,060.19 $3,060.19 0.16% $3,536.80 $3,536.80 0 .09% $1,756.15 $1,756.15 0 .04% 
relleno de mOllero. cemento. arena 4cm de 
espesor, dando una pendienle del 2% de 

ALB06 Muro de tabique ro¡o riiCOCldo 7~ 14x21 M2 39.00 $433.15 $16,892.85 0.86% $275.44 $10,742.16 0.26"/o $461 .13 $17,984.07 0 .41% 
cm • acabado comün, asentado con mOllero 
de cemeoto-a1ena PfOPOfción 1.4, hasta una 

ALB.07 Cadena de desplante de concreto armado de M 9 .50 $205.35 $1,950.83 0.10% $262.65 $2,495.18 0 .06% $197.66 $1.877.77 0 .04% 
0.15x0.15 m para muro de tabique con 4 
varillas de 3/8", estribos del 112 @ 15 cms 

ALB.08 Cadena do cetTamiento de concreto armado M 9 .50 $242.45 $2,303.28 0 .12% $328.80 $3,123.60 0.08"1. $262.78 $2,496.41 0.06% 
do O 15x0.20 m para muro de tabique. con 4 
varillas de 3/8", esltibos del 112 @ 15 cms 

ALB.09 Castdlo C 1 de concrolo armado de O 15x0 15 M 4000 $224.81 $8,992.40 0.46% $262.65 $10,506.00 0.25% $237.53 $9,501 .20 0 .22% 
m • con 4 vardlas de 3/8" y estribos do v.· @ 
15 cm • pata muros de tabique, anclado en 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE IHFRAESTRUCTURA F(SICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de MéxiCo a 11 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación púbfiCa nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS.01112017 para la adíudicación del conuato de obra pública en la modalidad de "pteeios unitarios y tiempo detenninado", relativo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurldica de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas" 

Clave 
ALB.10 

ALB.11 

ALB.12 

ALB.13 

AlB.14 

ALB.15 

ALB.16 

ALB.17 

AlB.18 

ALB.19 

AlB.19A 

ALB.19B 

ALB.19 C 

ALB.2Q 

Anexo J Tabla compafiWva de Precws Un~ranos ¡¡/que se refiere cl•nc•so :J) del articulo 69 del AGA V1!2008 

Prnupuuto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Imparte 
Muro de contención de 15 cm. de espesof en M2 2.00 $1,475.70 $2,951.40 
área de escaleras de acervo 
bibliohemerográlico, hecho a base de 
Murete de CDnlención de 15 cm. de espesor M2 2.00 $1,471 .66 $2,943.32 
en <lraa de tableros eléctricos, hecho a base 
de concreto fc:25Qkg/cm2, acabado común, 
Relleno y compactación de supeñiCie M3 6.00 $621.64 $3,729.84 
Intervenida en el veslibulo Interior, con 
malenal mejorado (tepatate y/o material sano 
Base para equipos de 15 cm. de pe<ahe, M2 4.00 $658.13 $2,632.52 
hecha de concreto rc~ 150 kg/cm2. armada 
CDO malla etec1rosoldada 6-4311 0·1 O. con 
Aplanado en muros interiores y exteriores M2 42.00 $147.94 $6,213.46 
con mortero cemento-arena ptapon;ión 1:4. 
de 2 cm. de espesor promedio, a plomo y 
Excavación para desplante lubetlas. por M 1.50 $265.69 $398.54 
medios manuales a una prolundtdad max. de 
1 OOm, incluye: tJazo, nivelación. acarreos 
Relleno y CDmpaclaclooes en tuberlas con M3 2.50 $621 .64 $1 ,554.10 
material de banco en capas de 20 cm por 
mediOs marAJales, con pisón da mano, 
Firme de CQflCteto de 15cm do espesor M2 5.20 $470.90 $2,448.68 
fc• 150kg/cm2, reforzado, acabado pulido, 
hecho en obra por medios marAJales, 
Chanan a base de mortero de cemenlo- M 960 $106.35 $1,010.33 
arena en ptoporóón de 1.4 y cedace<la de 
tabique. a 45' ci>n catetos de 10 cm. en 
Habil~ación y forjado de escaleras para 
salida de emergencia. de 1 20 m <Se ancho 
por 5 10m. de long . en forma de escuadra. 
A) RAMPA elaborada CDO omparrdlado de M2 5.00 $482.71 $2,413.55 
variUa de 318"@20cm, en ambos sentidos y 
un espesor de 10cm de concreto clase 1 
B) DESCANSO elaborado con empanillado M2 1.50 $775.21 $1 ,162 82 
de varlla de 3/8"@20cm, en ambos senlodos 
y un ospesor de 10cm de CQflCteto clase 1 
C) 15 ESCALONES de 1.20m de ancho y PZA 15.00 $1 ,038.65 $15,579.75 
escalones de 16cm de pe<alte y 30cms de 
huella acabado lavado elaborados COft 

Habi4acl0n y forjado de escaleras haCia 
patio central. de 1 10 m de ancho por O GO 
m. de long~ud. a ubicafse en área de rampa 

Construc:c:lones y Proyectos 
Dajo, S.A. de c.v. 

-
% P.U. Importe % 

0.15•;. $1 ,531.60 $3,063.20 0.07% 

0.15% $1 ,531 .60 $3,063.20 0.07"4 

0.19% $576.41 $3,458.46 0.08% 

0.13% $400.38 $1 ,601.52 0.04% 

0.32~. $131.86 $5,538.12 0.13% 

002% $122.84 $184.26 0.00% 

0.08% $526.08 $1 ,315.20 0.03% 

0.12% $395 .76 $2,057.95 0.05% 

0.05"1. $70.47 $669.47 0.02% 

0.12'11. $1 ,246.92 $6,234.60 0.15% 

0.06"1. $1 ,246.92 $1.870.38 0.05% 

0 .79% $420.36 $6,305.40 0.15% 

MKuHIIIngenlerfa, 

p;u. 
$1,471.74 

$1 ,471 .74 

$508.10 

$936.34 

$142.84 

$37.07 

$486.88 

$352.72 

$75.41 

$457.77 

$509.66 

$33611 

S.A. de C.V. 

lrnport• % 
$2,943.48 0.07% 

$2,943.48 0.07% 

$3.048.60 0.07% 

$3,745.36 0.09% 

$5,999.28 0.14% 

1 

$55.61 0.00% 

$1 ,222.20 0.03% 

$1,834.14 0.04% 

$716.40 0.02% 

$2,288.85 0.05% 

$764.52 0.02% 

$5,041.65 O.H % 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA DE LA NACÍÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FlSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de Mé•ico a 8 de septiembre de 2011 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por Invitación pública nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS~tt/2017 para la adjudicación delconlr.lto de obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo delemllnado', relativo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales v adecuación de la Casa de la Cultura Juridica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas· 

Clave 
ALB.20A 

AL8.20B 

ALB.21 

ALB.21 A 

ALB.218 

ALB.21 C .1 

ALB.21 C.~ 

ALB.21 C. 

ALB.22 

ALB.23 

ALB.24 

ALB.25 

ALB.26 

ALB.27 

Anexo 3 Tilbla compilrilt1va de Prccms UmtJnos ül que sc rcficrc cr mc1so a) del Jn•culo 69 del AGA V/12008. 

Presupuesto Bese 

Concepto Unidad' Cantidad P.U, ImPOrte 
A) RAMPA elaborada con empanillado de M2 1.00 $863.85 $863.85 
varilla de 3/8'@20cm, en ambos sentidos y 
un espesor de ooncreto de tOcm clase 1 
B) 4 ESCALONES de 1.10m, 17cm de PZA 4.00 $1,016.38 $4,065.52 
peralte y 30cms de lullla. acabado lavado. 
elaborados con alamllrón de 1/4" para 

Habil~ación v forjado de escaleras en 
acceso principal, en forma de 'L". con 
medidas generaleS de 1.65 m. de ancho 

A) RAMPA elaborada con emparrillado de M2 4.00 $878.84 $3,515.36 
varüla de 3/8"@20cm, en ambos sentidos y 
un espesor de concreto de 10cm dase 1 
B) DESCANSO elaborado con emparrillado M2 2.50 $790.20 $1,975.50 
de varilla de 3/8"@20cm. en ambos sentidos 
y un espesor de 1 Ocm de concreto clase 1 
C) 12 ESCALONES OE doler entes PZA 3 .00 $1,834.01 $5,502.03 
dimensiones. 
1) 3 escalones de 1.85m de largo. 18cm de 
2) 4 escalones de 1.63m de largo, 18Cm de PZA 4.00 $1,597.08 $6,388.32 
peralte y 30cm de lu!lla, elaborados con 
alambrón de 1/4" para estribos @15cm y un 
3) 5 escalones de 1.48m de largo, 18cm de PZA 5.00 $1,439.34 $7,196.70 
peralte y 30cm do t.Jella, elaborados con 
alambrón de 114" para estribOs @15cm y un 

Falso plafón de panel de yeso Rh. 12.7 mm M2 30.00 $306.55 $9,196.50 
de esp. marca USG Con bastidor armadO a 
base de canaleta de 1 1/2 • y canal listón cal. 
Registro sanitario de 40x60cm y hasta PZA 1.00 $2,579.79 $2,579.79 
1.00m. de profundidad, de labique roj<l 
recocido, 

Trinchera Pluvial, de 0 .40m de ancho y hasla M 12.00 $1,012.89 $12,154.68 
una profundidad de 0 .60 m. considerar lapas 
a base do placas de recinlo de 20•40x5cm 
Aplanado en mLA"OS iniO<Iores con yeso. de 2 M2 40.00 $145.14 $5.805.60 
cm. de espesor promediO. a plomo y regla. 
acabado fino, hasta 3 00 m. de altura. 
Muro MA de CQncreto armado de 0.15x1.00 M 3.20 $1,548.19 $4,954.21 
m .• con 12 varillas de112' y estribos de W@ 
10 cm., considerar el anclado a muro 

Castila C3 de concreto armado de O.:llb.O 15 M 350 $395.40 $1,383.90 
m., con 4 varillas de 318' y estribos de ~~<• @ 
15 cm., para muros de tabique. andado en 

Cont~tnlc:clones 'J ProyKiotl 
DaJo, S.A. de C.V. 

% P.U. Importe l! % 
0.04% $1,246.92 $1,246.92 0 .03% 

0.21o/e $418.13 $1,672.52 0 .04% 

0.18% $1,246.92 $4,987.68 0 .12% 

0.10% $1,246.92 $3,117.30 0 .08% 

0 .28% $566.80 $1 ,700.40 0 .04% 

0.32% $551 .12 $2,204.48 o .os•;. 

0.37% $542.16 $2,710.80 007% 

0.47% $296.14 $8,884.20 0 .21% 

0.13'11. $2,329.10 $2,329.10 0.06"1. 

0.62% $2,571.79 $30,861.48 0.75% 

0 .30% $178.15 $7,126.00 0 .17% 

0.25% $2,129.02 $6,812.86 0 .16% 

0 .07% $383.44 $1,342.04 0 .03% 

Mac:ulllllngenleril, 

-
P.U. 
$457.77 

$336.11 

$457.77 

$509.68 

$401.57 

$397.22 

5374 .11 

$349.46 

$2,052.82 

$1,341.52 

$96.58 

$2,289.02 

$326.54 

S.A. de C.V. 

Importe % 
$457.77 o.o1•.c. 

$1,344.44 o.o3•.c. 

$1,831 .08 0.04% 

$1,274.20 0 .03% 

$1,204.71 0 .03% 

$1,588.88 0 .04% 

$1 ,870.55 0.04% 

$10,483.80 0.24•;. 

52,052.82 0.05% 

$16,098.24 0.37% 

$3,863.20 0.09% 

$7,324.86 0.17% 

$1,149.89 0 .03% 
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S~ C~~i¡,_ ~JST'fcJa¡fl~~~ÓN 

DIRECCIÓN GE~~'t~~~~~~~TRUCTURA fÍSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS.01 112017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo determinado', relativo a la ·AcceslbiicSa<t 1 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuilura Juridica de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas• 

Clave 
ALB.28 

ALB.29 

ALB.30 

ALB.J1 

ALB.32 

ALB.J3 

ALB.34 

ALB.35 

ALB.36 

ALB.37 

ALB38 

ACA 
ACA01 

ACA.02 

ACA.03 

Anexo 3 Tabla comp;uat•va de Precios Unitanos al que se refiere el mo•so J) del art•culo 69 del AGA Vl/2008 

PniSUpuesto a ... 

Conc..no Unidad CanUdad P.U. 
Ampliación de poyo en jardinera en acceso M2 0.25 $231 .56 
principal. a base de dala de concreto 
armado de 18x18 cm. armada con 40113 y 

Lambrln a base de placas de tablacemento M2 5.40 $613.14 
de 13 mm. de espesor, linea durock, marca 
Ylt$0 panameriCano, en caseta de vigitaocia, 
Elaboración y lorjado de data de desplante M 18.50 $542.76 
de 25x25 cm para mana ciclónica. elaborado 
a base de 4 varillas de 113 y estribos de 112 
Registro eléctrico 30x30cm, hasta 0.60m. de PZA 1.00 $1,607.81 
profundidad, de tabique rojo recocido. con 
tapa de conaeto fe= 150 kg/cm2 de 5 cm. de 
Bases de concreto para muebles de M2 5.10 $354.61 
carpintiM'Ia, de 10cm de espesor con un 
concreto F'c=150kg/cm2, 
Excavacion para elaborar dado d& M3 350 $529.79 
cimentación de dimensiones 0.60m • 0.60m. 
a una profundidad máx1ma de 1.05 m 
DemOlición. de flfme de concreto en baño M2 16.00 $23059 
públocos. retro de vaciado de relleno de 
charola. para alojamiento de instalaciOil&S 
Castila C2 de concreto armado de M 10.00 $349.99 
0 .15mx0.25 m .• con 4 varitas de 318' y 
estribos de W @ 15 cm • para m.-os de 
Registro pluvial, para captación y tratamiento PZA 2.00 $2.291.28 
de agua, de dimensiones 40cmx60cm de 
base y 95cm de all.-a. ubicado en jardinera 
Firme de nivelación. para palio central de M2 135.00 $287.48 
F'c•150kg/cm2. hasta 10 cm de espesor. 
hecho en obra. vaciado por medios 
Cadena de cerramiento DA. de dimensiones M 400 $379.41 
15cmx30cm. lor1ada a base de 4 varillas de 
1/2', estnbos de 1/4" @15cm. con uo 

ACABADOS 
Pínt~r.~ vinilica en muros. a cualquier an .. a. M2 268.50 $75.16 
Mea. Comex calidad Vinimex en color de 
esmane blanco, a dos manos como mlrvmo. 
PintLWa vlllilica en losa. a cualquiet altura. M2 77.50 $75.16 
Mea. Comex calidad Vínimex en color de 
esmalte blanco. a dos manos como mínimo, 
Pini~.Wa acrllica para alboreas ALBERMEX. a M2 81 .50 $118.81 
cualquiet an.-a. Mea. Comex calidad 
Industrial Coatings en color blanco, a dos 

Construc:clonH y Ptoye«:lOI 
Dejo, S.A. de C.V. 

Importe % P.U, Importe % 
$57.89 O.OO'Yo $2,635.15 $658.79 0.02% 

$3,310.96 0.17% $856.34 $4,624.24 0.1t% 

$10,041.06 0 .51o/o $449.36 $8,313.16 0 .20% 

$1,607.81 0 .08°/o $1,981.25 $1,981.25 0 .05% 

$1,808.51 0.09'1'. $309.64 $1,579.16 0.04"1. 

$1,854.27 009% $150.96 $528.36 0.01% 

$3,689.44 o 19% $616.32 $9,861.12 0.24% 

$3,499.90 0.18% $322.94 $3.229.40 0 .08% 

$4,582.56 0.23% $3,306.58 $6,613.16 0.16% 

$38,809.80 1.97% $326.32 $44,053.20 1.06% 

$1,517.64 0.08% $409.92 $1,639.68 0.04% 

$158,701.94 8.07% $203,578.41 4.92% 

$20,180.46 1.03% $82.20 $22,070.70 o.53"t. 

$5,824.90 0.30% $82.20 $6,370.50 0.15% 

$9,683.02 0.49% $142.20 $11.589.30 0 .28"4 

Maculllllngent.ria, 

P.U. 

$1,004.22 

$453.13 

$903.16 

S1.905.n 

$334.29 

$310.78 

$519.13 

$304.31 

$2,052.82 

$302.63 

$474.43 

$80.94 

$80.94 

$132.88 

S.A. de C.V. 

lmpolte % 
$251.06 0 .01% 

$2,446.90 0.06'/o 

$16,708.46 0 .38% 

$1,905.77 0 .04% 

$1,704.88 0 .04% 

$1,087.73 0 .02% 

$8,306.08 0 .19% 

$3.043.10 007% 

$4,105.64 0 .09% 

$40,855.05 0 .93% 

$1,897.72 0 .04% 

$193,092.67 4.40% 

$21,732.39 0 .49% 

$6.272.85 0.14% 

$10,829.72 0 .25% 
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LA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACióN 

• OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIDN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ASICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 1! de septiembre de 2011 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIOGIF/OPS-01112017 para la adjudicación del conlrato de obra pública en la moda&dad de ·precios unitarios y tiempo determinado·, relativo a la ·Acce!lllúdad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y a decuación de la Casa de la Cu~ura Juridica de Tuxtla Guliérrez, Chiapas· 

Ane.ro 3 Tabla comparaltvil de Precios Un ti arios al que se refiere el mcsso a) del articulo 69 del AGA Vlf2008 

Presupunto Base 
Conatruc:clones y Proyectos Maculllllngenleria, 

Dajo, S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad CanUdad P.U. ImPOrte % P.U. Importe % P.U. Importe % 

ACA.04 lmpenneabiizanle Acrdon 4 allos (acrllico M2 47.50 $259.24 $12,313.90 0.63% $181.58 $8,625.05 0 .21% $229.98 $10,924.05 0.25% 
elastomerico base agua), marca Fesler. 
considerar prepamción de la supeñocie, 

ACA.05 tmpenneabiizanle prefabricado con aslano M2 27.00 $356.94 $9,637.38 0.49% $397.33 $10,727.91 0.26% $527.33 $14,237.91 0 .32°1. 
modifocado APP (poiiPfOilieno alaclico) 
FESTERMIP·APP-4.0 mm. acabado Hojuela, 

ACA.06 Piso de loseta cerámica de 60x00 cm, M2 12.50 $564.93 $7,061 .63 0.36% $653.64 $8,170.50 0.20'Yo $525.52 $6,569.00 0 .15% 
modelo Marble Colleclion Staluario 
esmaltado, marca ln!ercoramic asentado con 

ACA.07 Lambrln de loseta cerámica de 30x60 cm M2 59.50 $670.49 $39,894.15 2.03% $657.75 $39,136.13 0.95% $907.00 $53,966.50 1.23% 
hasta una alllM'a de 2 .40m, modelo Marble 
Collection Staluatio Rectificado Esmaltado, 

ACA.08 Zoclo de loseta cerámica de 10•60 cm M 9 .00 $107.14 $964.26 0.05% $204.49 $1,840.41 0 .04% $405.32 $3,647.88 0 .08% 
hábitat oyster esmaltado marca (No hay 
sugererocias) asentado con pegaztAejo 

ACA.09 PiSo en palio a base do combinaciones de 
recinto color gris y negro de 40 " 40 cm de 
2c:m de espesor, asentado con lllOflero 

ACA.09A a) Recinto gris poro cerrado de 40 x 40 cm. M2 63.00 $444.71 $28,016.73 1.42% $1,085.73 $68,400.99 1.65% $729.71 $45,971.73 1.05% 

ACA.09B b) Recinto negro poro c:err<~do de 40 x 40 M2 8.00 $772.84 $6,182.72 0.31% $1,085.73 $8,685.84 0.21% 5588.80 $4,710.40 0.11% 

ACA.10 Cenefa de 20cm de arocho y 5cm de M2 40.00 $313.76 $12,550.40 0.64% $257.59 $10,303.60 0 .25"/o 5192.07 57,682.80 0.17% 
espesor de corocreto fe: 150 kglcm2 hecho 
en obra, con <~gregado de piedra de rio de la 

ACA.11 Firme de corocreto do 10cm de espesor M2 17.50 $289.30 $5,062.75 0.26% $346.51 $6,063.93 0 .15°!. $304.21 $5,323.68 0 .12% 
acabado lavado, fcc 1!50kglc:m2 refonado 
con mana electrosoldada 6-6 11()..10, hecllc 

ACA.12 lmpenneabiizante asfattico sobre mlM'D de M2 4 .00 $332.41 $1,329.64 0.07% $398.39 $1 ,593.56 0.04°!. $305.94 $1,223.76 0 .03% 
piedra braza en caseta de vigiarocia, Mea. 
FESTER • Vapor1~e 550, a dos maoos cubrir 

CAN CANCELERIA $97,404.16 4 .95% $101,004.00 2.44% $108,054.93 2.46% 

CAN.01 Puer1a de acceso principal, con medidas PZA 1.00 $11,988.41 $11,988.41 0.61% $10,754.87 $10,754.87 0 .26% $15,376.52 $15,376.52 0.35% 
generales de 1.90m x 2.10m de altlM'a. 
cnstal flotado de 6 mm d esp., con dos 

CAN.02 Puer1a de acceso a biblioteca, medidas PZA. 1.00 $23,379.04 $23,379.04 1.19% $21 ,678.67 $21,678.67 0 .52% $24,527.05 $24,527.05 0.56% 
generales de 2.16m x 2.94m de attlM'a, con 
aislaf flotado de 6 mm de esp., conformado 

CAN.03 Cancel en caseta en area de sanitatio y PZA. 2.00 $813.70 $1.627.40 0 .08o/. $1,545.33 $3,090.66 0 .07% $1,451.01 $2.902.02 0.07% 
fachada principal con medidas generales de 
0.30m " 0.60m de altlM'a, con cristal flotado 

CAN.4 Puerla de baño, medidas generales de PZA. 1.00 $8,327.86 $8,327.86 0.42% $4,377.63 $4,377.63 0 .11% $4,861.17 $4,861 .17 0 .11% 
0.70m x 2.10m de alllM'a, con cristal flotado 
de 6 mm de esp .• conformado con per1ies de 

~/J?/1 
PGI.~e¡ 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ÁSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

GluOad de México a ti de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concur.;o por invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPs-{111/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·preciOs unitarios y tiempo determinado', relatiVo a la 'AccesillñcJ;od 11 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurtdica de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas· 

Clave 
CAN.5 

CAN.06 

CAN.07 

CAN.08 

CAN.09 

CAN.10 

CAR 

CAR.01 

CAR.02 

CAR.03 

CAR.04 

CAR.OS 

CAR-06 

HER 

HER.01 

Ane~o J Tabla comparativa de Prec1os Unttanos al que se refiere C!l mc1so a) del arl1culo 69 del AGA V/12008 

Presupuesto Base 

Concapto Unidad Cantidad P.U. 
Puena bandera de acceso a caseta de PZA. 1.00 $6,278.91 
vigbncla. modidas genurales de O. 70m • 
2 10m de altura, con cristal flotado de 6 mm 
Cancel fijo en biblioteca, medidas generales PZA. 1.00 $10,981 .86 
1 55m x 2.94m de altura. cristal flolado de 
6mm de espesor claro y pelfcula anliastilable 
Puet1a de acceso secundario a biblioteca, PZA. 1.00 $12,227.38 
medidas geoerales 1 6&n x 2.94m de anura. 
cristal llolado de 6mm de espesor claro y 
Cancel fijo en área de arcl'ivo. medidas PZA. 1.00 $18,293.61 
generales 2.90m x 2.92m de altu<a. cristal 
notado de 6mm de espesor claro y pellcula 
Suministro, fabócación y colocación de k.ona PZA 2.00 $905.16 
de espejo para samario de disCapacitados. 
con dimensiones de 0.60x0.80 m. con 
Lunas de espejo para saritarios públicos y PZA 3.00 $829.79 
sa1111ano de caseta de vigilancoa, de 
O 75x0.90 m .• conformados por marcos de 

CARPINTERIA 

Suministro y colocación de dosel de 2.96m x PZA. 1.00 $20,009.93 
2 10m en salón de pensionados, fabricado 
con tnplay de caobila de 6mm por ambas 
Sumiristro y colocacoón de closet de 2.45m x PZA. 1.00 $16,275.25 
2.10m en salón de pensionados. fabricado 
con trlplay de caob~la de 6mm. por ambas 
Sumlristro y colocación puerta de PZA. 1.00 $4,911 .60 
intercomunicación de 0.90m x 2.10m .. en 
salón de pensionados y acceso a baños 
Sum1nistro y colocación puerta de PZA. 1.00 $4.834.95 
intercomunicaciófl de 1.00m • 2.10m .• 00 

acceso a baños para discapadados, 
Suministro y colocación puerta de PZA. 2.00 $4,770.51 
intercomuncadón de 0.85m x 2.10m .• en 
salón de pensionados y acceso a baños 
Suministro y colocación de mueble para PZA. 1.00 $38,257.51 
cocioeta. de 2.74m de largo, fabricada en 
MOF de 19mm .. acabado en laminado 

HERRERIA 

Puerta metálica tipo celosla de 2.35X1.24m., PZA. 1.00 $8,223.69 
a base de marco de PTR de 2"x2" cal. 12 y 
rejila louver recla a cada 6cm de separación 

CoMtrucclon" y Proyectos 
Dajo, S.A. da C.V. 

lmDOrte % P.U. Importa % 

$6,278.91 0.32% $5,826.22 $5,826.22 0.14% 

$10,981.86 0.56% $11,857.39 $11,857.39 0.29% 

$12,227.38 0.62"1. $15,485 35 $15,485.35 0.37% 

$18.293.61 0.93% $22,063.28 $22.06328 053% 

$1,810.32 0.09% $922.97 $1.845.94 0.04"/o 

$2,469.37 0.13% $1,341 .33 $4.023.99 0.10% 

$93,830.26 4.77% $70,813.18 1.71% 

$20,009.93 1.02% 514.067.28 $14.067.28 0.34% 

$16.275 25 0 .83% $13,394.67 $13,394.67 0.32% 

$4,911.60 0.25% $4,563.77 $4,563.77 0.11"/o 

$4,834.95 0.25% $4,563.77 $4,563.77 0.11% 

$9,541.02 0.48% $4,563.77 $9,127.54 0.22~. 

$38,257.51 1.94% $25,096.15 $25,096.15 0.61% -
$85,987.93 4.37% $70,522.90 1.70% 

$8.223.69 0.42'/o $9,528.64 $9,528.64 0.23% 

Maculllllngenleria, 

P.U. 

$6 .• 977.25 

$12,903.63 

$13,70921 

522,517.04 

$778.58 

$907.96 

$28,407.59 

$25,847.05 

$8,170.22 

$8,170.22 

$8,110.22 

$42,260.09 

$9,044.09 

S.A. de c.v. 
Importe % 

$6,977.25 0.16% 

$12,903.63 0.29% 

$13,709.21 0.31% 

$22,517.04 0.51"k 

$1,557.16 0.04% 

$2.123.88 0.06% 

$129,195.61 2.94% 
$28,407.59 0.65% 

$25,847.05 0.59~. 

$8,170.22 0.19% 

$8,110.22 0.19~. 

$16,340.44 0.37% 

$42,260.09 0.96'4 

$78,015.33 1.78% 

$9,044.09 0.21% 
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su:.?f.i: c'8R{i!~l¡¡ ~.f~~~~EEffi~~óN 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de MéxiCo a 8 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concu= por invilación publiCa nacional SCJN/CIP/OGIF/OPS-o1112017 para la adjudiCación del coolralo de obra püblica en la modalidad de "precios unitarios y !lempo determinado", relativo a la "Acces~ a 
pe=nas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurtdica de Tuxlla Guliérrez, Chiapas• 

Clave 
HER.02 

HER.03 

HER.04 

HER.05 

HER.06 

HER07 

HER.OB 

HER.09 

HER.10 

HER. 11 

EQ 

EOU.01A 

EOU.01B 

EQU.02 

EQU.03 

Anexo 3 Tabla comparativa de Prec10s Un~tarios al que se refiere el inctso a) del articulo 69 del AGA Vl/2008. 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. lmDOrta 
Tapa metálica para cislema 0.65x0.65m a PZA. 3.00 $2.359.73 $7,079.19 
base de ángulo de 1" x 316" para marco y 
ángulo de 314" x 3116" para coriramarca con 
Suministra y colocación de escalera marina PZA. 3.00 $5,746.39 $17,239.17 
de 2.16m x 0.40m, hecha a base de tubo 
acero inoxidable de 1" de 0, cédula 30, 6 
Barandal metálico escalera de acceso M 4.10 $1,798.83 $7,375.20 
principal. hecho a base de lubo de aceta de 
1 W de 0, cédula 30 para pasamanos y 

Pasamanos metálico escalera de acceso M 2.50 $887.39 $2,218.48 
principal, hecho a base de tubo de aceta de 
1 W de 0 , cedula 30, elementos de soporte a 
Pasamanos metálico escalera de acceso M 1.60 $887.39 $1,419.82 
principal, hecho a base de tubo de acero de 
1 W de 0 . cedula 30, elementos de soporte a 
Barandal metáliCo patio ceriral. en dos M 800 $1,872.35 $14,978.80 
tramos. hecho a base de lubo de acero de 
1 W de 0. cedula 30 para pasamanos y 
Pasamanos metálico escalera de salida de M 3.00 $887.39 $2,662.17 
emergencia, hecho a base de lubo de acera 
de 1~· de 0, ceduta 30. etemenlos de 
Pasamanos melálico escalera de salida de M 2.00 $887.39 $1,774.78 
emergencia, hecho a base de lubo de acero 
de 1 W de 0. cedula 30, elementos de 
Malla ciclónica de 2.4m. de allura sobre M 18.50 $490.10 $9,066.85 
barda de colindancia, considetar postes de 
T de diámetro @ 3.00 m. aproximadamente, 
Puerta metálica para acceso principal de PZA. 1.00 $13,949.78 $13,949.78 
3.04X1.33m. en das hojas. con r•o superior 
de 1.33x0.66m a base de bastidor de PTR 

EQUIPOS $323,234.37 
Sistema de tratamiento de agua pluvial PZA. 1.00 $175,108.48 S 175,108.48 
(Soluciones Hidropluviales S.A. de C.V.I 
interconectado hidrauticaml!fl!e en tuberla y 
b) Colocación y puesla en marcha, (debiendo PZA 1.00 $96,667.86 $96,667.86 
realizar las pruebas que Indique el proveedor 
del equipo, asl como la capac~ación para su 
Fülro de Bajante Pluvial Downspout F~!et PZA. 1.00 $39,565.26 $39,565.26 
Bioclean de 6" de medio r~trarie de 
hidrocarburos y melales, adapladCKes de 
Bomba de un 0.5 HP. marca Pedrolla PZA 1.00 $3,155.15 53,155.15 
modelo CPm600 o de igual calidad para 
agua pluviallratada. 

Construcciones y Proyectos 
·oajo, S.A. de c.v. 

% P.U. Importa % 

0.36% $806.46 $2,419.38 0.06% 

0.88% $4,842.74 $14,528.22 0.35% 

0.37% $1,479.31 $6,065.17 0.15% 

0.11% $830.84 $2,077.10 0.05% 

0.07% $858.52 $1,373.63 0.03% 

076% $1,479.31 $11,834.48 0.29% 

0.14% $858.52 $2.575.56 0.06% 

0.09% $858.52 $1,717.04 0.04% 

0.46% $611.75 $11,317.38 0.27% 

0.71% $7,086.30 $7,066.30 0.17% 

16.43% $458,715.38 11.08% 

8.90% $359,051.98 $359,051.98 8.67% 

4.91% 555,231.39 $55,231.39 1.33% 

2.01% $26,825.78 $26,825.78 0.65% 

0.16% $3,896.92 $3,896.92 0.09% 

Maculllllnganleria, 

P.U. 

$1,667.19 

$8,711.76 

$856.94 

$495.53 

$516.65 

$488.19 

$351.36 

$325.50 

$784.44 

$12,132.67 

$363,984.06 

$61,554.88 

$29,053.13 

$2,966.22 

S.A. de C.V. 
~., 

Importa· % 

$5,001.57 0.11% 

$26,135.28 0.60% 

$3,513.45 0.08% 

$1,238.83 0.03% 

$826.64 0.02% 

$3,905.52 0.09% 

$1,054.14 0.02% 

$651.00 0.01% 

$14,512.14 0.33% 

$12,132.67 0.28% 

$464,798.43 10.58% 

$363,984.06 8.29% 

$61,554.88 1.40% 

$29,053.13 0.66% 

$2,966.22 0.07% 
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su,t'ifJ: ¿lgR~~ ~¡fST~tK'b~EE:Wf~ON 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FIStCA 

DICTAMEN RESOlUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 11 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invilación pública nacional SCJNICIP/OGIFIOPS.01112017 para la adjudicación del con\Jato de obra pública en la modalidad de 'precios unilarios y tiempo determinado' , rela!No a l;i ' Acce!lit:lldad a 
personas con d iscapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurfdica de Tuxda Gullérrez, Chiapas' 

Clava 
EQU.04 

eau.o5 

MUB 

MUB01 

MUB02 

MUB.03 

MUB.03A 

MUB.03B 

MUB.04 

MUB.05 

MUB.06 

MUB.07 

MUB.08 

MUB.09 

MUB.tO 

Anexo 3 Tabla comparatiVa de Prec10s Umranos al que se refiere e/ wctso a) del arttculo 69 del AGA V/12008 

Presupuesto Base 
Construcciones y Proyectos Maculllllngenlerfa, 

Dajo, S.A. de C.V. S.A.aeC.V. 

Conceoto 
Elec:tronivel marca Rotoplas para conlrol 
directo de arranque y paro da bombas 
hidraulicas da hasta 1 HP máximo. 5A a 117 
Suministro, colocación e ill$lalación Tablero 
da control automatíco de bombeo MODElO 
T1T-1-1..0005 MARCA RACOM 

MUEBLES DE BARO 
w.c. de dos piezas, marca American 
Standard. modelo Champion 4 lll$lducíona1, 
de altura normal (15 W NH), color 020 
WC. da dos piezas, marca American 
Standard, modelo Champion 4 lll$lijuciona1, 
de altura normal (ADA 16 1/2' RH 1. color 
Lavabo da colgar, marca American 
Standard. modelo Lucerna. c:od de producto 
Lavabo 4" 0355012. color .020 (blancal, 

al Lavabo colocado a una allura da 80 cm. 
sobra nivel da piso terminado para serviciO a 
personas en s~la da ruadas 
b) Lavabo colocado a aiiiM'a normal 

Mongilorío ecológico lseco, sin uso de agua) 
marca Makach, modelo CL·3003, color 
blanco, con medidas de 60x40x38 cm. con 

Monomando de sensor electrónico de 
baterfas para lavabo 1.9 tpm, 15s, marca 
Helvex, mod. Argos TV296-1.9·15SEG en 
Despachador de papel higiénico marca 
KimbOOy Clark, mod. 94206 Jumbo Jr. Color 
Humo, considerar papel higiénico en bobina 

Despachador electrónico de toaBa en rollo 
kleenex Experience Humo, marca Kimbarly 
Clark. mod. 9994, consíde.ando carga de 
Jabonara Granel color humo marca KimbOOy 
Clark mod. 94236, considerar carga da jabón 
8 granel color d..-azno traslúcido Mod. 
Baora de seguridad para sama río de 
discapacHados y pensionados, Marca 
Helv&J<. modelo B-062·5, de 8h45 cm. 
Baora da ~eguridad recta para samarío 
pensionados y discapacitados, Marca 
Helvex, modelo B-610·5, , da 61 cms., 

Unidad Cantidad P.U. Importe % P.U. 

PZA 2.00 $1,081.79 $2,163.58 0.11% $1,440 .74 

PZA 1.00 $6,574.04 $6,574.04 0.33% $10,827.83 

$164,482.78 8.36% 

PZA. 3.00 $8,444.95 $25,334.85 1.29% $4,355.90 

PZA. 2.00 $8,139.14 $16,278.28 0.83% $4,355.90 

PZA. 2.00 $5.095.74 $10,191.48 0.52% $2,933.77 

PZA. 3.00 $5.095.74 $15,287.22 0 ,78'/oo $2,933.77 

PZA. 1..110 $7,898.83 $7,898.83 0.40% $7,526.78 

PZA. 5.00 $10,076.29 $50,381.45 2.56% $7,881.09 

PZA. 5.00 $666.48 $3,332.40 0.17% $1,126.30 

PZA. 5.00 $3,916.63 $19,583.15 1.00% $6,536.46 

PZA 5.00 $661.10 $3,305.50 0.17% $532.29 

PZA. 2.00 $2,822.66 $5,645.32 0.29% $2,522.08 

PZA. 2.00 51,405.16 $2,810.32 0.14% $2,358.40 

Importa % P:u. 

$2,881.48 0.07% $453.78 

$10,827.83 0.26% $6,332.58 

$137,671.72 3.32% 

$13,067.70 0.32% $6,659.92 

$8,711.80 0.21% $7,286.75 

$5,867.54 0.14% $1,126.39 

$8,801.31 0.21% $1,126.39 

$7,526.78 0.18% $7,644.39 

$39,405.45 0.95% $9,593.14 

$5,631.50 0.14% $626.16 

$32,662.30 0.79% $4,627.28 

$2,661.45 0.06% $466.51 

$5,044.16 0.12% $1,975.52 

$4,716.80 0.11% $1,014.98 

ImpOrta % 

$907.56 0.02% 

$6,332.58 0.14% 

$133,564.15 3.04% 

$19,979.76 0.45% 

$14,573.50 0.33% 

$2,252.78 0.05% 

$3,379.17 0.08% 

$7,644.39 0.17% 

$47,965.70 1.09% 

$3,130.80 0.07% 

$23,136.40 0.53% 

$2,332.55 0.05% 

$3,951.04 0.09% 

$2,029.96 0.05% 
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su:.?f:: c'8Rfi:1~i ~¡fST~~~~E~~~~óN 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL OE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de seoliembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJNICIPIDGIF/OPS.011/2017 para la adjudocaclón del contra lo de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo delerminado·, relalivo a la ·Accesit:lid'lld a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Juridoca de Tuxlla Guliérrez. Chlllpas" 

Anexo 3 Tabla comparatíva de Precios Umtaríos al que se refiere el ínc1so a) del artículo 69 del AGA V//2008 

Pntsupueslo Basa Construcciones y Proyectos Maculllllngenlerfa, 
Dajo, S.A. da C.V. S.A. da C.V. 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. lmoorte % P,U, Importa % P.U. Importa % 
MUB 11 Gancha doble marca Hehtax. mod. 206, en PZA. 5.00 $594.14 $2,970.70 0.15%c $384.35 $1,921 .75 0.05% $428.60 $2,143.00 0.05% 

acabado cromado. COIISidetando la fijación a 
muro. 

MUB.12 Gancha Ponamuletas Clásica u. Marca PZA. 2.00 $731 .64 $1 ,463.28 0.07% $816.59 $1,633.18 0.04% $522.55 $1,045.10 0.02% 
Helvex. modelo 266. para tnSiatarse en muro 
sólido, 

lE INSTALACIÓN ELÉCTRICA $61,739.76 3.14% $93,270.42 2.25% $54,437.42 1.24% 

IE.01 Tubo de P V.C. se<vicio pesado de 16 mm M 29.00 $61 79 $1,791.91 0.09% $102.22 $2,964.38 0.07% $17.62 $510.98 o.o1..-. 
enterrada en piso o losa, 

1E.02 Tubo condud galva~do parad delgada de M 54.50 $58.43 $3,184.44 0.16% $61 .58 $3.356 .. 11 0.08% $43A2 $2,366.39 0.05'Y. 
16mm. 

IE.03 Tubo de P V.C. StlfVicio pesado de 21 mm, M 13.00 $74.05 $962.65 0.05% $106.68 $1,386.84 0.03% $24.34 $316 42 0.01% 
enterrada en piso. 

IE.04 Tubo condud galva~do pared delgada de M 62.00 $69.21 $4,291.02 0.22% $105.44 $6.537.28 0.16% $52.85 $3,276.70 0.07~~ 
21 mm, 

IE.05 Tubo de P V.C. StlfVicio pesado de 27 mm, M 1.50 $90.14 $135.21 0.01% $112.78 $169.17 0.00% $75.55 $113.33 (}.00% 
enterrada en piSo. 

IE.OG Cable calibre 3.91 mm2 (8 AWG), mono M 141.00 $34.09 $4,806.69 0.24% $48.15 $6,789.15 0.16% $92.27 $13,010.07 0.30% 
polar lipo ttt.v-ls vinanel xxi, marca 
Condumex, 600 V Y 90'C de operación. 

IE.07 Cable desnudo cahbce 10d, lemple suave, M 47.00 $20.35 $956.45 0.05% $40.63 $1 ,909.61 0.05% $24.98 51,174.06 0.03% 
marca condumex, 

IE.08 Cable cahbce 5.26 mm2 (10 AWG). M 115.00 $23.31 $2.680.65 0.14% $41.43 $4,764.45 0.12% $27.47 $3,159.05 0.07% 
monopolar tipo ttt.v-ls vinanel xxí. marca 
condumwc, 600 v Y 90'c de operación. 

IE.09 Cabl& desnudo calibre 12d. lemple suave. M 129.00 $15.70 $2,025.30 0.10% $37.07 $4,782.03 0.12% $16.67 $2,150.43 0.05% 
marca condumex, 

IE.10 Cable calobce 3.31 mm2 (12 AWG) M 166.01} $19.05 $3,162.30 0.16% $37.69 $6,256.54 0.15% $20.01 $3,321.66 0.08% 
monopolar tipo lhw.Js vinanel ni. marca 
condumex. 600 v Y oo•c de operaciÓn, 

1E.11 Cordacto monofásiCO dúplex polanzado de PZA 3 00 $425.85 $1,277.55 0.06% $343.06 $1,029.18 0.02,.. $106.ot $318 .03 001% 
20 amp, color marf4. cal. 61199-1, marca 
levolón. con lapa para conlaclo monolásico 

IE.12 Sumillislro, colocación e instalación PZA 6.00 $209.46 $1,256.76 0.06% $122.76 $736.56 0.02% $185.71 $1 ,114.26 0.03,.. 
apagador sencillo, marca bticino modelo 
magic, n• de cal. 5001N con placa de 3 

~/.nll 
RPG 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~~~UCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTlVO ECONÓMICO 

Ciudad de MéxiCo a 11 de septiembre de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIOGIF/OPS..01112017 para la adjudicación del conllaiO de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado', relali\lo a la "Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Juridica de Tuxlla Gutiérrez, Chiapas· 

Clave 
IE.13 

IE.14 

tE.15 

IE.16 

IE.17 

IE.18 

1E.19 

IE.20 

IE.21 

IE.22 

IE.23 

IHS 

IHS.01 

IHS.02 

IHS.03 

Anexo 3 Tabla comparativa de Prectos Unitarios al que se refiere el mctso a) del articulo 60 del AGA V/12008. 

Presupuesto B.•e 

Concepto ' Unidad Cantidad P.U. lmoorte 
Suministro. colocación e instalación PZA 2.00 $233.20 $466.40 
apagador de escalefa, marca bticino modelo 
magie, n' de cal. 5001N con placa de 3 
Tabloro O TIPO 000 4F, Marca SOUARED PZA 1.00 $517.45 $517.45 
2201127 Votls, 1F 2H. 

Tablefo Z TIPO 0012, Marca SOUARED PZA 1.00 $1,393.00 $1,393.00 
2201127 VoUs, 2F 3H, 

lntenuplor lermomagnetieo tipo ilioa de PZA 1.00 $4,242.04 $4,242.04 
2Px30AMP, No. De Cal. HOA26030, Marca 
SOUARED. 
Interruptor Termo magnélico 1Px20AMP, No. PZA 6.00 $390.68 $2,345.28 
De cat. 00120, Marca SOUARED. 

Interruptor Termo magnético 1Px1SAMP, No. PZA 2.00 $390.68 $781 .76 
De Cal. 00115, Marca SOUARED. 

Luminaria de empotrar en locho para bale PZA 7.00 51 ,111.58 $7,761.06 
intogral de 6 cm. o plafón de tabtaroca, 
MOO. YLE0.1 SR019W, MUNICH, MCA. 
Luminaria tipo arbotante, MOD. TLED- PZA 4.00 $1 ,961.58 $7,846.32 
40217W/30B, FUJIAN. MCA. TECNO LITE. 
pltllura en blanco, lámpara de 7W, 127 V, 
Luminaria tipo arbotante de sobreponef en PZA 3.00 $1,661.58 $4,964.74 
muro. MOO. Es-4002/F, VERONA. marca 
TECNO LITE. acabado en aluminio color 
Luminaria de sobrepotlllf en techo, MOO. PZA 1.00 $3,999.08 $3,999.08 
OF4051 , OCEAN 111. MCA. CONSTRULITA, 
BASE G13, cuerpo de inyección de fibra de 
Conlacto monofásico dúplex polarizado de PZA 2.00 $425.85 $851.70 
20 amp, color marfil. cal. 6899-1, marca 
lev~ón. con tapa para contacto monofásico 

INSTALACIÓN HIOROSANITARIA $74,940.11 

Salida saMaria para lavabo, a base de tubo PZA 4.00 $870.68 $3,482.72 
PVC sanitario de 50 mm. de 0, marca 
Ouralon. considerar ahogar tuberla en pisos 
Salida sanitaria para miogdorio, a base de PZA 1.00 $870.68 $870.68 
tubo PVC sanitario de 50 mm. de 0, marca 
Ouralorl. considerar tubos vertiladores de 
Salida sanilaria para wc, a base de tubo PVC PZA 4.00 $1,227.79 $4,911.16 
saMario de100 mm. de 0, marca Duralon. 
considerar tubos vertiadores de 50mm de 

Construcciones y Proyec:tos 
Dllfo, S.A. de C.V. 

-

"' P.U. Impon. "' 0.02% $122.76 $245.52 O.Olo/o 

0.03% $4,295.05 $4,295.05 0.10% 

0.07% $7,428.23 $7,428.23 0.18% 

0.22% $3,747.63 $3,747.63 0.09% 

0.12% $407.56 $2,445.36 0.06% 

0.04% $407.56 $615.12 0.02% 

0.40% $2,761.66 $19,333.02 0.47% 

0.40% $1,506.17 $6,024.68 0.15% 

0.25% $1,495.23 $4,485.69 0.11% 

0.20% $3,082.70 $3,082.70 0.07% 

0.04% $343.06 $686.12 0.02% 

3.81% $96,388.51 2.33% 

0.18% $413.40 $1,653.60 0.04% 

0.04% $359.75 $359.75 0.01% 

0.25% $990.27 $3,961 .08 0.10% 

Maeull11 lngenleria, 

P.U. 

$217.73 

$496.06 

$810.89 

$3,262.72 

$146.45 

$145.17 

$874.25 

$874.25 

$1,364.85 

$3,448.55 

$106.01 

$1 ,342.66 

$1,316.72 

$1,431.81 

S.A. de C.V. 

~porte "' $435.46 0.01% 

$496.06 0.01% 

$810.89 0.02% 

$3,262.72 0.07°/o 

$678.70 0.02'1. 

$290.34 0.01% 

$6,119.75 0.14% 

$3,497.00 0.06% 

$4,154.55 0.09% 

$3,446.55 0.06% 

$212.02 0.00% 

$112,733.91 1.118% 

$5,370.64 0.12% 

$1,316.72 0.03% 

• $5,727.24 0.13% 
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~ .. su~.?.?ri: ¿18~~~ J9~a~'ill:Erf~~~ON 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOWnVO ECONÓMICO 

Ciudad de Mé~ieo a 8 de seoliembre de 2U17 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacionai SCJN/CIP/DGIF/OPS-01112017 para la adjudicación del conllilto de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y liempo determinado·, relativo a la •Acce~tl a 
petsanas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la CuHum Jurídica de TUlltla Guliérrez, Chiapas• 

Clave 
IHS.04 

IHS.05 

IHS.06 

IHS07 

IH5.08 

IHS.09 

IH5.10 

IHS.11 

IH5.12 

IH5.13 

IHS.14 

IHS.15 

IH5.16 

IHS 17 

Anexo 3 Tabla comparativa de Precios Umranos al que se refiere el inciso a) del articulo 69 del AGA Vl/2008. 

Presupuesto Base 

Concepto Unidad Cantidad P.U. lmDOrte 
Salida hidráuliCa para lavabo, a base de PZA 4.00 $741.56 $2,966.24 
luberia de cobre tipo M de 13 mm .• con 
desarrollo de 1.00 a 2.00 m, considerar 
Salida hidráuliCa para WC, a base de tubería PZA 4.00 $1,037.63 $4,150.52 
de cobre lipa M de 13, 19, 25, 32 mm. con 
desarrollo de 1.00 a 3.00 m. considerar 
~ión a red hidráuliCa existenle, debiendo PZA 2.00 $1,032.89 $2,065.78 
demoler mwo de block existente en un área 
mlnirna de 0.25 m. hasla enconlrar linea de 
Conexión a red sanitafia exislenle, debiendo PZA 1.00 $1 ,076 .74 $1,076.74 
demoler mwo de block exislente en un área 
mlnirna de 0.25 m. hasta enconlrar linea de 
Tubería de PVC sanitario de 6. para M 40.00 $438 90 $17,556.00 
recanalización de bajadas pluviales. incluye 
accesorios de conexión, desvíos, copies, 
Tubería do PVC sanilario refotZado de 5• de M 7.00 $424.03 $2,968.21 
diámetro para canalizaciÓn do excedenles 
pluvialas, 

Linea de tubería hidnluliea de cobro de 25 M 21.00 $282.96 $5,942.16 
mm de diámolro para alimentación de agua 
potable, 
Linea do tuberla hidráuliCa de cobre de 38 M 10.00 $532.29 $5,322.90 
mm de diámetro para alimentación de agua 
potable, 
Linea de luberla hidráuliCa de cobre de 50 M 9.00 $789.19 $7,102.71 
mm de diámetro para alimentación de agua 
potable, 
Vál•ula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 2.00 $417.05 $834.10 
200 lbslin2 de 13 mm de diámetro, 

Válvula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 3.00 $450.41 $1 .351.23 
200 lbslin2 de 19 mm de diámetro. 

Válvula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 1.00 $844.65 $844.65 
200 lbsfln2 de 32 mm de diámelro, 

Válvula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 1.00 $905.35 $905.35 
200 lbslin2 de 38 mm de diámetro. 

Válvula de compuerta Fig. 83 marca Urrea PZA 2.00 $1,355.86 $2,711.76 
200 lbslin2 de 50 mm de diámelro, 

Construcciones y Proyectos 
Dajo, S.A. de c.v: 

% P.U. Importe % 

0.15% $496.48 $1,985.92 0.05% 

0.21% $496.48 $1,985.92 0.05% 

0.11% $1,208.90 $2,417.80 0.06% 

0.05% $1,884.48 $1 ,884.48 0.05% 

0.89% $470.71 $18,828.40 0.45% 

0.15'Yo $470.71 $3,294 .97 0.08% 

O.JO'Yo $1,029,g4 $21,628.74 0.52% 

0.27% $1 ,162.31 $11,623.10 0.28% 

0.36% $1,586.04 $14,274.36 0.34% 

0.04% $460.23 $920.46 0.02% 

0.07% $517.78 $1,553.34 0.04% 

0.04% $938.84 $938.94 0.02% 

0.05% $1,171.02 $1,171.02 0.03% 

0.14% $1,666.63 $3,333.26 0.08% 

Maculllllngenlérfa, 

P.U. 

$1,624.96 

$1,732.05 

$933.89 

$826.89 

$649.32 

$649.32 

. 
$218.82 

$544.34 

$709.24 

$153.03 

$235.07 

$311.93 

$431.05 

$655.23 

S.A. de C.V. 

hnporte % 

$6,499 84 0.15% 

$6,928.20 0.16% 

$1,867.78 0.04% 

$826.89 0.02% 

$25,972.80 0.59% 

$4,545.24 0.10% 

$4,595.22 0.10% 

$5,443.40 0,12'1. 

$6,383.16 0.15% 

$306.06 0.01% 

$705.21 0.02% 

$311.93 0.01% 

$431.05 0.01% 

$1,310.46 0.03% 
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su:.vf,¡: ~81lfil~ jJ'STlfcll'irlr.:i.'i'l.óN 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ÁSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de sepliembre de 2017 

Nombre del procedilmento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIPIDGIF/OPS.011/2017 para la adjudicación del contraJo de obra pública en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo delerminado', relativo a la 'Accesibilidad a 
personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cuhura Jurld;ca de Tuxua Guliénez. Chiapas' 

Clave 
IHS.18 

IHS.19 

IHS.20 

IHS.21 

UM 

LIM.Ol 

Anexo 3 Tabla comparJtiVD de Prec1os Unitarios al que se refiere el inc1so a) del art1culo 6~ del AGA V//2008 

Presupuesto Baae 

Concepto Unklad Cantidad P.U. Importe % 
Válvula Flolador Mod 20F marca Rossvalves PZA 2.00 $942.36 $1,884.72 0.10% 
de 13 mm de diámetro. 

Válvula Flotador Mod 20F marca Rossvalves PZA 2.00 $1,453.76 $2,907.52 0.15"!. 
de 25 mm de diámetro. 

Válvula check fog . BSn mea urrea 200 lbsfiO' PZA 1.00 $1 ,495.58 $1 ,495.58 o.o8·~ 
38 mm de diámetro. 

Válvula check fog 85n mea ooea 200 lbs/in' PZA 2.00 $1 .794.69 $3,589.38 0.18% 
de 50 mm de diamelro. 

LIMPIEZA $5,564.80 0.28% 

Umpieza general dol inmueble, una vez M2 320.00 $17 39 $5,564.80 0.28'1. 
finalizados los trabajos de ampliación y de 
remodelación. ulililando todos los enseres y 

SUBTOTAI. $1,967,374.60 100.00% 

Conelnlcclones y Proyectos 
Dijo, S.A. de C.V. 

P.U. Importe % 

$400.65 $801.30 0.02% 

$490.45 $980.90 002"4 

$798.15 $798.15 002% 

$996.56 $1,993.12 0 .05% 

$26,563.20 0.64% 

$83.01 $26,563.20 0.64".4 

$4,140,606.91 100.00% 

Maculllllngenleria, 

P.U. 

$500.23 

$616.80 

$527.13 

$715.44 

$29.28 

S.A. de C.V. 

Importa % 

$1,000.46 0.02% 

$1,233.60 0.03% 

$527.13 0.01% 

$1 ,430.88 0.03% 

$9,369.60 0.21% 

$9,369.60 0.21% 

$4,391,938.16 100.00'1. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 8 de septiembre de 2017 
Nombre del procedimiento: segundo concurso por invitación pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-011/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de 
"precios unitarios y tiempo delerminado·, relativo a la "Accesibilidad a personas con discapacidad, aguas pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas· 

Anexo 4 Selección de conceptos más representativos 

Presupuesto Base 

Clave 
EQU.01A 

Concepto 
Sistema de tratamiento de agua pluvial (Soluciones Hidropluviales S.A. de C.V.) 
interconectado hidráulicamente en tuberla y accesorios de p.v.c. hidráulico, con 
soportaría de equipos y manómetros, montado en un skid estructural (sistema tipo 
paquete) con capacidad de Hujo de 10 m3/dia en JOrnadas de operación de 12 horas 
cada uno, capaz de producir hasta 20 m3fdía cumpliendo con la NOM-127·SSA1· 
1994. NOTA: PARA LA CORRECTA INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DEL 
SISTEMA. * Dos perforaciones 1.5 pulgadas a través de la losa tapa concreto, una 
perforación en la cisterna de agua pluvial y otra eo la cisterna de agua tratada, para la 
conexión de electronivet. • Un registro pluvial o sanitario a donde se conectará la linea 
de retrolavado de filtro con una toma de descarga de PVC Hidráulico de 2plg con 
reducción y adaptador hembra (cuerda interior) de 1 ~-. • 8 metros cúbicos de agua 
para realizar las pruebas de funcionamiento (Una p1pa ordinaria carga 8m3 que son 
suficientes). 
a) Suministro del Sistema de Tratamiento (aclarando a los participantes que una vez 
asignada la obra, el resguardo del equipo siempre será total y absoluta 
responsabilidad del contratista hasta la colocación y puesta en marcha) 

EQU.01B b) Colocaoón y puesta en marcha, (debiendo realizar las pruebas que indique el 
proveedor del equipo, así como la capacitación para su operación y mantenimiento, 
con sus respectivas garantías, de acuerdo a lo señalado en el numeral 14 de las 
bases del concurso) 

CU. 02.2 Columnas circulares OC, para cubierta de patio central, de 219X6.35 de acero A-36, 
cedula 20, 2530kg/cm2, cédula 20, de diferentes alturas, conectado a dado DA o 
preparación En losa TA, a base de 4 cartabones de refuerzo de 7x10x1.0, terminado 
con aplicación de una mano de primario anticorrosivo de cromato de zinc y dos manos 
de pintura esmalte anticorrosiva 1 00 de COME X o similar hasta cubrir perfectamente 
la superficie. 

ESC.05 Sum1mstro y colocación de concreto premezclado CEMEX DURAMAX autosellante, 
fc=250 Kg/cm2 resistencia normal Rev. 14cm. tamaño máximo del agregado igual a 
3/4", fabricado con cemento RS (Resistente a Sulfatos) con impermeabilizante 
integral, 

Unidad. 
PZA. 

PZA 

KG 

M3 

CanUdad P.U. Importe "1. Acumulado 

1.00 $175,108.48 $175,108.48 8.00% 

1.00 $96,667.86 $96,667.86 4.91"/o 13.81% 

821.00 $91 .59 $75,195.39 3.82% 17.64% 

24.00 $3,007.01 $72,168.24 3.67% 21.30% 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~~~~~r~~'kUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 6 de sepliembm de 2017 

Nombre del procedimiento: segundo concurso por invilactón pública nacional SCJN/CIP/DGIF/OPS-01112017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unitaños y tiempo determína40", relatiwo ata 
"Accesibilidad a personas con discapacidad, pluviales y adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tuxlla Gutiérrez. Chiapas• 

Ane.ro 5 Cuadro comparativo con las dJferenc1as con /os Precios Uniranos mas represenfaf1vos al que se refiere clmc•so e) del vrticulo 69 del AGA V//2008 

PteSupuesto BaH Grupo Jesee, S.A. de C.V. 
ConslnH:clones y Proyectos Dajo, 

Maculllllngenlerla, S.A. da C.V. 
S.A. de C.V. 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe P.U. Importe Dlfenmcla P.U. Importe Dlferanclil P.U. Importe Dlferanclil 

Sistema de tratamiento de agua pluvial (Soluc;ooes 
Hidropluviales SA de C.V.) interconectado hidráu~camente 
en tubería y accesorios de p.v.c. hidraulico. a>n sop01te11a 
de equipos y manómeltos, montado en un slúd eslruc1ural 
(sistema tipo paquete) a>n capacidad de Hujo de 10 m3/dia 
en )Omadas de operación de 12 Ilotas cada uno. capaz de 
producir hasta 20 m31dla cump~endo a>n ta NOM-127· 
SSA1·1994. NOTA: PARA LA CORRECTA INSTALACION 
y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA. . Pos 
perforaCIOiles 1.5 pulgadas a través de la losa tapa 
a>ncreto, una perforación en la cisterna de agua pluvoat y 

EQU.01A otra en la astema de agua ltatada, para la a>nellicin de PZA. 1.00 $175,108.48 $175,108.48 $458,080.70 $458,080.70 1282,912.22 $359,051.98 $359,051.98 $183,943.50 5363,984.06 $363,984.06 5188,875.58 
electron/'lel. • Un regislto ptu•ial o sanitaoio a donde se 
COOO<;tará la linea de retrolavadO de n1r0 C00 una toma de 
descarga de PVC Hidraulico de 2pl¡j con reducOón y 
adaptador hembra (cuerda interior) de 1W • 8 metros 
cUbicas de agua para rea~ar las pruebas de 
funCIOilamiento (Una pipa ordinaria carga 8m3 que son 
sufoaentes). 
al Suministro del Sistema de Tratamiento (aclarando a los 
paltlcipantes que una vez aSignada la obra, el resguardo 
del equipo siempre sera total y absoluta responsab~idad del 
conltatista hasta la coloeaoón y puesta en marcha) 

b) Colocación y puesta en marcha, (debiendo 
realizar las pruebas que indique el proveedor del 

EQU.01B equipo, asl como la capacitación para su operación PZA 1.00 $96,667.86 $96,667.86 $19,682.95 $19,682.95 -$76,984.91 $55,231.39 $55,231.39 ·$4 1,436.47 $61,554.88 $61,554.88 -535,112.98 
y mantenimiento, con sus respectivas garantias. de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 14 de las 

Columnas circulams OC, para cubierta de patio 
central, de 219X6.35 de acero A·36, eedula 20, 
2530kglcm2. cédula 20, de diferentes aHuras, 
conectado a dado DA o preparación En losa TA, a 

CU. 02.2 base de 4 cartabones de refuerzo de 7x10x1.0, KG 821.00 $91.59 $75.195.39 $58.14 $47,732.94 -$27.462.45 $74.45 $61.,123 45 ·$14,071 .94 $106.98 $87,830.58 $12,635.19 
tenninado con aplicación de una mano de primario 
anticonosivo de cromato de zinc y das manas de 
pintura esmalte anticonosiva 100 de COMEX o 
similar hasta cubrir perfectamente la superfiCie. 

Suministro y colocación de concreto premezclado 
CEMEX DURAMAX autose1lante, fc:250 Kg/cm2 

ESC.05 resistencia nonnal Rev. 14cm, tamaño máxima del M3 24.00 $3,007.01 $72,168.24 $2,969.67 $71,276.88 -$891.36 $3,684.36 $88,424.64 $16,256.40 $3,108.62 $74,606.88 $2,438.64 

agregado igual a 314'. fabricado con cementa RS 
(Resistente a Sulfatos) con impenneabilizante 

SUMATORIADE LOS PRECIOS UNITARIOS MÁS REPRESENTATIVOS $419,139.97 $596,773.47 $563,831.46 $587,976.40 

NCIA DE lOS PRECIOS UNITARIOS MAS REPRESENTATIVOS CON LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS $177,633.50 $1«,691.-49 $168,836.43 
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